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S U M A R I O

Ministerio de Estado.

Ley aprobando el Coawenio sobre pro
piedad literaria, artística y cientí
fica entre España y  la República 
Dominicana, firmado en Santo Do
mingo el 4 de Noviembre de 1930.—  
Páginas 34 a 36.

Otra ídem el Tratado de Comer
cio y  Navegación entre España e 
Italia, firmado en Roma el 15 de 
Marzo de 1932.— Páginas 36 y  37.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto implantando como reglas de 
régimen transitorio para la adapta
ción del personal del Estadof afecto 
en la actualidad a los servicios que 
en cualquiera de las formas previs
tas en el Estatuto pasen a la compe
tencia de la Generalidad, las conte
nidas en el acuerdo de la Comisión 
mixta que se transcribe por anejo 
a este Decreto.— Página 37.

Otro declarando que los funcionarios 
de la Administracinó del Estado que 
continúen prestando sus servicios a 
la Región autónoma, y  los que va
yan a prestarlos en virtud de con
cursos, tendrán derecho a que tales 
servicios les sean de abono q todos 
los efectos pasivos en iguales con
diciones que los prestados al Esta
do.— Páginas 37 a 39.

Otro ídem mal formada, que no ha lu
gar a decidir y  lo acordado, la com
petencia suscitada entre el Delegado 
de Hacienda de Valencia y el Juez 
de primera instancia de Gandía.—  
Páginas 39 y  40.

Otro decidiendo a favor de la Autori
dad judicial la competencia susci
tada entre el Alcalde del Ayunta
miento de Llodio y el Juzgado de 
primera instancia de Amurrio.— Pá
ginas 40 a 42.

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a Sor Eugenia  

Pérez- UzQvbf,, Superior a general de ̂

la Congregación de Religiosas Obla
tas del Sardísimo Redentor, o a quien 
la represente, para que pueda efec
tuar la v&nta de la Casa-Asilo de su 
propiedad, sita en Alicante.— Pági
na 42.

Otro ídem a Sor Remedios Y epes, Su- 
periora general de la Congregación 
de Religiosas Terciarias Francisca
nas de la Inmaculada Concepción, 
de Madrid, o a quien la represente, 
para que pueda efectuar la venta de 
la finca que se indica.— Páginas 42 
y  43.
Ministerio de Obras públicas.

Decreto disponiendo que los señores 
que s e ' mencionan formen parte, 
además de los nombrados por el De
creto de 23 de Marzo último, de la 
Comisión de Enlaces ferroviarios de 
Bilbao.— Página 43.

Ministerio de Justicia.
Orden declarando en situación de ex

cedente a D. Mariano Granados 
Aguirre, Abogado fiscal de eni%.da. 
Página 43.

Otra nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Baeza a D. José María 
Medina Rodríguez, Secretario judi-* 
cial de Algeciras.— Página 43.

Otra ídem id. del Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Potes 
a D. Vicente Caamaño Martínez.—  
Página 43.

Otra ídem en comisión para una de 
las vacantes existentes de Vicese
cretarios terceros a D. Vicente Gar
cía Triay, Oficial segundo de Sala 
en situación de excedencia.-— Pági
nas 43 y  44.

Otra resolviendo la instancia que se 
indica del Rector del Colegio de 
Estudios Superiores de El Escorial. 
Página 44.

Otra ídem id. id. del Superior de los 
Franciscanos del Colegio Seráfico 
de Angnciana (Logroño). —  Pági
na 44. . t ,

Otra nombrando para la Secretaria del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Vivero q D. Ramón Ri

cardo Chantrero Rodríguez, Secre* 
tario judicial de La Bañeza.— PágU 
na 44.

Otra ídem id. del Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Graza* 
lema a D. Plácido Lumbreras Can
cho.—-Página 44.

Otra ídem para el Juzgado de prime• 
ra instancia e instrucción de Aya- 
monte a D. Antonio Martínez García, 
Juez electo del de Aguilar de la 
Frontera.-—Página 45.

Otra ídem id. id. del distrito de San 
Sebastián, dé Almería, a D. Angel 
Gallego Martínez, Juez de Purchena. 
Página 45.

Otra ídem id. id. de Medinaceli a don 
Eduardo Junco Mendoza, Juez de 
Priego (Cuenca).— Página 45.

Otra ídem id. id. de Alba de Tormes a 
D. Domingo Segarra Armengot, Juez 
de Seguros.— Página 45.

Otra ídem id. id. de Arénalo a D. Isi
doro Díez-Canseco de la Puerta, 
Juez de Villaviciosa.— Página 45.

Ministerio de la Guerra.
Orden desestimando la instancia que 

se indica del General de brigada, en 
situación de segunda reserva, con 
residencia en Melilla, D. Manuel de 
la Gánñara y Sierra.— Página 45.

Otra, circular, disponiendo se devuel
van a los individuos que figuran en 
la relación que se publica las can
tidades que se indican, las cuales 
ingresaron para reducir el tiempo 
de su servicio en filas.— Páginas 45 
a 47.

Otra, ídem, publicando la escala de 
Oficiales generales del Ejército, en 
la que figura la fecha de la efectivi
dad.— Página 48.

Otra, ídem, concediendo la libertad 
condicional al corrigendo Jesús Ruiz 
Tazón.— Página 49.

Ministerio de Hacienda.
Ordenes relativas al personal del his- 

Ututo de Carabineros que se men
ciona.— Páginas 49 a 51. i

Oirás fijando los beneficios imponU 
bles p m  tarifa de Utilidades de trac: 
SLociedéfk* españolm aue/pe
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] 'timan, por ¡as cantidades y  para 
; los ejercicios que se iiidican.— Pá

gina 51.
jDtms declarando, a los efectos de la 

contribución de Utilidades, nulos los 
; beneficios de las Sociedades que se 

indican para los' ejercicios que se 
mencionan.— Páginas 51 y  52. 

lOtra ídem en situación de cesantes a 
D. José " Hán y  Díaz y D. José Pé
rez del ¿Y y Campos, Oficiales 
de primera time del Cuerpo gene
ral iJe Administración de la Hacien
da ¡pública, excedentes.— Página 52. 

[Otra i¡ iem jubilados a Miguel Fernán
dez Bíafrecha y Joaquín Lemos Bou- 
ne% Porteros quintos excedentes.—

, Página 52.
'Otra ídem en situación de cesantes a 

los Porteros que figuran en la rela
ción que se inserta.— Página 52.

Ministerio de la Gobernación
'Orden desestimando la instancia que , 

se indica de la Compañía Radio Ar
gentina, explotadora de una conm- 
nicüción radiotelegráfica entre Es
paña y la República Argentina.— Pá
ginas 52 y 53.

Qtra concediendo noventa días de li
cencia para asuntos propios a doña 
María Ronchetti Vague, Auxiliar fe
menino de Correos.— Página 53.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden admitiendo a D. Antonio Oller 
Martínez la renuncia del cargo de 

. Jefe de la Seccián facultativa del Pa- 
■ tronaio del Instituto de Reeducación 

Profesional.— Página 53.
Ura haciendo extensiva a los Institu

tos nacionales de Segunda enseñan
za de Barcelona, Valladolid y Zara
goza la Orden publicada en la Ga c e 
t a  de *31 de Marzo último, dispo
niendo que el plazo de admisión de 
matrícula en los Institutos fie Ma
drid, sea del 10 al 30 inclusive del 
corriente mes.— Páginas 53 y  54. 

'Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo las pla
zas de Maestros y Maestras naciona
les que se mencionan.— Página 54.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden concediendo los beneficios que 

se indican a la Cooperativa de Ca
sas baratas “ Catorce de A brir  (an
tes Infanta Isabel).— Páginas 54 y  55

Otra disponiendo que dentro del pla
zo de veinte días se verifiquen las 
elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar el 
Jurado mixto de Artes Gráficas de 
Jaén.— Página 55.

Otra ídem quede constituido en la for
ma que se indica el Jurado mixto 
de Artes Gráficas de Cartagena.— Pá
gina 55.

Otra ídem la inscripción de la enti
dad denominada “Mutua de Acciden
tes de la Asociación de Contratistas 
de Servicios l'erroviarios” , domici
liada en Madrid, en el Registro es
pecial de las autorizadas para prac
ticar el seguro colectivo de acciden
tes.— Página 55.

Administración Central.
H a c i e n d a .— D irección  general del T e

soro pú blico .— Nota de los números 
y poblaciones a que heñn correspon
dido los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional verifica
do en el día de ayer.— Página 55.

Adjudicando cinco premios de 125 pe
setas cada uno a igual número de 
doncellas acogidas en los Estableci
mientos de beneficencia provincial 
de Madrid.— Página 56.

Prospecto de premios para el sorteo 
de ¡a Lotería Nacional que se ha de 
celebrar en Madrid el día 11 del mes 
actual.— Página 56.

D irección  general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Relación de las factu
ras de cupones de la Bernia del Esr 
fado y títulos amortizados que se 
han remitido desde el 25 de Marzo 
al 1.° de Abril actual al Banco de 
España para que proceda a su. pago. 
Popina 56. '

G o b e r n a c i ó n . —  Subsecretaría de Co
m unicaciones. —  D irección  general 
de Correos.— Resolviendo instancias 
de varios opositores a ingreso en 
el Cuerpo técnico de Correos, apro
bados en algunos ejercicios en con

vocatorias anteriores y que exceden 
en ¡a actualidad de los treinta y cin
co años de edad, solicitando ser ad
mitidos a actuar en las oposiciones 
convocadas por Orden de 30 de Di
ciembre del año próximo pasado.—  
Página 56.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — - D irección  ge
neral de Prim era enseñanza.— Re
solviendo instancia de D. Vicente 
Cedillo Alejandro, contratista de ¡as 
obras con destino a Escuelas gra
duadas en San Ildefonso (Segovia) 
solicitando la devolución de la fian
za.— Página 57.

Concediendo la excedencia a las 
Maestras que se mencionan.— Pági
na 57.

Propuestas provisionales de destino y  
desestimaciones.— Página 57.

D irección  general de Enseñanza P ro
fesional y  Técnica. —  Escuela Cen
tral Superior de Com ercio.— Anun
ciando hallarse vacante la plaza de 
Profesor auxiliar supernumerario 
gratuito de la Cátedra de Geografía 
económica.— Página 62.

O b r a s  p ú b l i c a s . —  Subsecretaría. —  
Declarando jubilado a D. Sixto Mi
guel Raz Blasco, Portero primero.—  
Página 62.

Personal facultativo y  sus Cuerpos au
xiliares. —  Anunciando hallarse va
cante una plaza de Ingeniero en los 
Servicios de Obras hidráulicas del 
Segura, que ha de cubrirse con In
genieros del Cuerpo de Caminos, 
Canales y  Puertos en servicio activo 
o supernumerarios forzosos. —  Pági
na 62, ¡

Idem id. id. que ha de cubrirse con 
Ingenieros subalternos del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos en 
servicio activo o supernumerarios, 
forzosos.— Página 62.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o . 
D irección  general del Instituto de Re
form a Agraria.— Resolviendo recur
sos de revisión de rentas de fincas 
rústicas del pasado año agrícola.—« 
Página 63.

D irecc ión  general de Com ercio y P o
lítica Arancelaria. —  Admisión de 
instancias presentadas.-—Página 63.

A n e x o  ú n i c o . -—  B o l s a . —  S u b a s t a s . — - 
A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s .

MINISTERIO DE ESTADO

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y  entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado al 
siguiente

LEY

Artículo único. Se aprueba el Con
venio sobre propiedad  literaria, artís
tica y científica entre España y  la Re
pública D om inicana, firmado en San
to D om ingo el 4 de N oviem bre de 1930.

P or  tanto:
M ando a todos los ciudadanos que 

(Coadyuven al cum plim iento de esta 
SLey y  del Convenio a que se refiere.

desde que entre en vigor, así com o 
a todos los Tribunales y  Autoridades 
que los hagan cum plir,

M adrid, veintiocho de Marzo de mil 
novecientos treinta y  tres,

NIGETO ALGALA-ZAMGRA Y TORRES
El Ministro üe Estado,

Luis de  Z u l u e t a  É s c o l a n o ,

Convenio sobre propiedad literaria, ar
tística y científica, firmado en Santo 
Domingo el 4 de Noviembre de 1930.

Su Majestad el Rey de España y  el 
Presidente de la R epública D om in ica
na, en el deseo de garantizar la prop ie 
dad literaria, artística y  científica de 
los autores en sus respectivos países, 
han resuelto firmar el presente Con
venio, y  al efecto han nom brado sus 
P lenipotenciarios, a saber:

Su Majestad el R ey de España, al

Sr. D. Francisco Javier Meruéndano 
y  Ferm oso, Encargado de N egocios de 
España, Caballero de la Real y. Distin- 
guida Orden de Carlos III, Comenda
dor de la Corona, de Rumania, etcéte
ra, etc.

El Presidente de la República Do
m inicana, al Sr. L icenciado D. Rafael 
Estrella Ureña, V icepresidente de lá 
República y  Secretario de Estado, de 
Relaciones Exteriores, quienes, des
pués de haberse com unicado sus ple
nos poderes y  hallados en buena y¡ 
debida form a, han conven ido en las 
capitulaciones siguientes:

Artículo 1.°

Los autores de obras literarias, cien* 
tíficas o artísticas de cualquiera dé 
las dos naciones que aseguren con lo$ 
requisitos legales su derecho de prQ*
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piedad en  uno de los países  c o n t ra ían -  
tes, lo tendrán asegu rado  en  el otro, 
sin nuevas formalidades, y gozarán en 
cada uno de los países, recíprocamen
te, de las ventajas que se estipulan en 
el presente Convenio, así como todas 
las que estén ccncedidas o se conce
dieren en adelante por ley del uno o 
del otro Estado parai la protección de 
las obras de literatura, ciencia y arte.

Para las garantías de esas ventajas, 
la obtención dé daños y perjuicios y 
la persecución de los falsificadores ten
drá la misma protección y los mismos 
recursos legales que estén concedidos 
o se concedieren a los autores nacio
nales en cada uno de los países por 
las legislaciones respectivas.

A los efectos de este Convenio se 
consideran que son autores españoles 
los de nacionalidad española o domi
nicana que habiten en los dominios 
de la Monarquía española o en ellos 
escríban, ejecuten o. den al teatro sus 
«obras, y son autores dominicanos los 
de nacionalidad dominicana o espa
ñola que habiten en la Bepública Do
minicana o en ellos escriban o ejecu
ten, publiquen o den al teatro sus 
obras.

Artículo 2.°
Para determinar si una obra es li

teraria, científica o artística, y que en 
consecuencia sujeta a los preceptos 
de este Convenio, regirá la ley de la 
parte contratante cuya legislación sea 
más favorable a los derechos de los 
autores, traductores y editores. Que
dan comprendidos en esta denomina
ción toda producción del dominio li
terario, científico o artístico, cual
quiera! que sea la manera o forma 
otorgada para reproducirla, como los 
libros, folletos o cualesquiera otros 
escritos; las composiciones dramáti
cas o lírico-dramáticas con letra o sin 
ella; las composiciones musicales o 
¡arreglos de música con o sin palabras, 
canciones o tonadillas; las pantomi
mas cuya representación en escena 
esté fijada por escrito o de otra ma
nera; las obras cinematográficas o de 
procedimientos semejantes; las obras 
de dibujos, pintura, escultura, arqui
tectura; los grabados, fotografías, fo
tograbados, litografías y cromolito
grafías o ilustraciones y demás obte
nidas por medios parecidos; las car
tas y esferas geográficas, planos, cro
quis y, obras plásticas relativas a la 
Geografía, Topografía, Arquitectura, 
Fisiología u Giras ciencias, y en ge
neral toda producción del dominio 
literario, científico y artístico que 
pudiere ser publicado por cualquier 
medio de impresión, reproducción o 
ejecutada por la radiografía,, radiofo

nía, fonografía o por cualquier me
dio conocido o que se invente con
posterioridad.

Artículo 3.°
Las Altas Partes contratantes se 

obligan a entregarse por conducto de 
sus Legaciones u otro autorizado, el 
periódico oficial o documento en que 
se publique la lista de las obras a fo- 
vor de las cuales los autores y edi
tores hayan asegurado en cada tri
mestre, mediante las formalidades 
prescritas por la Ley, sus propios de
rechos en el país respectivo.

Artículo 4.°
Se prohíbe en ambos países la im

presión, reproducción, publicación, 
traducción, adaptación, representa
ción, ejecución, instrumentación y re
instrumentación de obras musicales, 
arreglos de música de cualquier cla
se que sea, venta o exposición, trans
formación a la cinematografía, difu
sión por la radiofonía u otro procedi
miento de adaptación a instrumentos 
mecánicos de las obras literarias, 
científicas y artísticas hechas sin el 
consentimiento del autor español p 
dominicano que se haya reservado sus 
derechos de propiedad, ya sea que las 
reproducciones no autorizadas pro
vengan de uno de los dos países con
tratantes o de cualquiera otro extran
jero. La prohibición se extiende a to
da reproducción hecha por procedi
mientos análogos a los que ahora se 
conocen o que en lo futuro se invente.

Será lícita, recíprocamente, la pu
blicación en cada uno de los dos paí
ses de extractos o fragmentos enteros, 
acompañados de notas explicativas de 
las obras de un autor del otro país, 
siempre que se indique su proceden
cia y estén destinados a la enseñanza 
o al estudio o sean crestomatías com
puestas de fragmentos de obras de di
versos autores. /

Los escritos insertos en diarios o 
publicaciones análogas no podrán ser 
reproducidos si se consigna expresa
mente al pie de los mismos que que
da prohibida su reproducción.

Los escritos e ilustraciones insertas 
en semanarios o revistas científicas, 
políticas, literarias, artísticas o de 
cualquier otra clase no podrán ser re
producidas si en el encabezamiento 
de las mismas se consigna que queda 
prohibida su reproducción.

| Cuando no se haga las declaracio
nes antecedentes, los escritos podrán 
ser reproducidos, con sus ilustracio
nes si las tuvieren, por cualquier otra 
publicación de la misma clase, a con

dición de que se indique el original de donde »e copia.
No será licita en ningún caso la' re* 

producción de trozos musicales sin él 
permiso del autor de la obra.

Se .prohíbe igualmente la publica* 
ción en ¡folletos u hojas sueltas de &r- 
gumentos de obras teatrales con finés, 
comerciales sin permiso de *us au* tores.

Articulo 5.°
Los nacionales de uno de los áo$ 

países, autores de obras originales 
tendrán el derecho de oponerse a Iff 
traducción de sus obras no autoriza* 
das por ellos mismos, y éstos duran* 
te todo el tiempo que se les haya con
cedido para el goce del derecho efet 
propiedad literaria, científica y artísti
ca sobre su obra original.

Artículo 6.°
Las traducciones gozarán de la pro

tección estipulada en el presente Con
venio para las obras originales.

Debe entenderse que el presente 
protege al traductor en lo (relativo M 
la versión que haya hecho de la obrá 
original, y no confiere derecho exclu* 
sivo de traducción al primer traflue* 
tor de> cualquier obra escrita en len
gua muerta o viva, cuando estas obras 
se hallen en el dominio público.

En las traducciones autorizadas de 
obras con derechos internacionales el 
registro confirma la protección de laü 
obra original, '

Los autores de obras escritas eif 
idiomas o dialectos de ambos países; 
que no sean el castellano tendrán en 
el otro país el derecho exclusivo dd 
traducción de sus obras en los mismos 
términos que el presente Convenid 
concede a las obras originales escri
tas en castellano, aunque no hayan1 he* 
cho las reservas previstas en los pá< 
rrafos anteriores.

Artículo 7.°
Los derechos de propiedad literaria,- 

artística y científica reconocidos por, 
el presente Convenio les serán garaft* 
tizados a los autores, traductores, coih* 
positores y artistas o a sus causaba* 
Mentes en cada uno de lo,s países dq*> 
rante todo el tiempo que les concedp 
la propiedad la legislación del país dé 
origen. h

Igualmente se garantizarán las dé* 
rechos de propiedad a los editores 
las obras publicadas en cualquiera ag 
los países de las Partes cuyos autores p erten ^ p ^ ^ \ 
extraños al Convenid
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Artículo 8.°

Cuando en uno de los dos países se 
deba presentar judicialmente'la prue
ba de que el autor, traductor o editor 
ha asegurado sus ’derechos mediante 
,las formalidades prescritas por la Ley 
de su país, bastará para esa prueba 
con el certificado expedido por el Jefe 
del Registro general de la propiedad 
$i se trata dedSspaña, y de un certifi
cado expedido por el Secretario de 
Estado de Justicia e Instrucción pú
blica, si de la República Dominicana.

Sin embargo, el hecho de constar 
Ja obra en el periódico oficial a que 
¿dude el artículo 3.°, será suficiente sin 

> Necesidad de presentar el mencionado 
Certificado cuando medie queja o de
manda de persona autorizada contra 
£1 carácter fraudulento de una publi- 
tación para detener la circulación de 
Jsta mientras se esclarezcan los he
chos.

Artículo 9.°
Las disposiciones del presente Con

genio no perjudicarán en manera al
guna el derecho que corresponde a 
ambos Estados para vigilar o prohibir 
'por medios de medidas de legislación 
o de policía interior la circulación, la 
representación o la exposición de 
cualquier obra o producción con la 
cual las autoridades competentes pue
dan ejercer sus derechos por razones 
que atañen a la moral y al orden pú
blico.

Artículo 10.
Los autores y propietarios de obras 

dramáticas y lírico-dramáticas fijarán 
la tarifa exigible por la representa
ción de las mismas y cuando no la 
hubieren fijado al conceder el permi
so se aplicará la siguiente:

Para obras en un acto, el 2 por 100,
Para obras en dos actos, el 5 por 

100.
Para las obras en tres actos o más, 

% 8 por 100.
En las tres primeras representacio

nes de estreno en el país, se cobrará 
el doble de estos derechos.

Este tanto por ciento se exigirá so
bre el total producto de cada repre
sentación, incluyendo el abono y el 
aumento de precios por contaduría u 
otro concepto, sin tener en cuenta 
cualquier arreglo o convenio particu
lar que las Empresas puedan hacer 
vendiendo billetes a precios menores 
que los anunciados, pero descontando 
"á rebaja concedida a los abonados.

En las obras lírico-dramáticas estos 
derechos se dividirán por mitad en
tre el autor de la música y el del li
bro.

En las obras puramente musicales

estos derechos se reducirán a la mi
tad.

Artículo 11.
Los mandatarios legales o represen

tantes de autores, compositores o ar
tistas gozarán recíprocamente y bajo 
todos respectos los mismos derechos 
que los que la presente Convención 
concede a los mismos autores, traduc
tores, compositores y artistas.

Se autoriza y faculta también a los 
Agentes consulares en ambos países 
contratantes para procurar de oficio, 
administrativa y judicialmente, en el 
país donde se hallan acreditados, la 
aplicación de la legislación interna 
para la protección de la propiedad li
teraria, científica y artística, de con
formidad con los preceptos estableci
dos en el presente Convenio, o que en 
adelante se concedieren por la Ley del 
uno o del otro Estado.

Artículo 12.
La prohibición de reimprimir, pu

blicar, introducir, representar, exhi
bir, vender o ejecutar en cualquiera 
de los dos países obras que no hayan 
sido publicadas por sus autores o con 
autorización de los mismos, no impo
nen a los dos Estados la obligación 
de vigilar oficiosamente el que estos 
hechos no se verifiquen, sino que es 
deber de los interesados o de sus re
presentantes debidamente autorizados, 
así como facultad de los Cónsules res
pectivamente, el denunciar a las auto
ridades las infracciones que estén por 
hacerse o se hayan ejecutado para que 
por la vía y procedimientos legales se 
impida o castigue a los infractores.

Toda edición o reproducción de una 
obra científica, literaria o artística he
cha sin ajustarse a las disposiciones 
del presente Convenio, será considera
da falsificación. Es circunstancia agra
vante en la defraudación la variación 
del título de una obra o la alteración 
de su texto para publicarla.

Artículo 13.
No son objeto de este Convenio las 

obras que hayan entrado en el domi
nio público cuando éste debe poner
se en vigor. En cada país serán del 
dominio público las obras considera
das como tales, según la legislación 
del mismo, sancionada anteriormente 
a la firma del presente Convenio.

Artículo 14.
Ambos Estados se aseguran mutua

mente el trato de la nación más fa
vorecida; es decir, qué si en cualquier 
Convenio para proteger la propiedad 
intelectiial ge gonegdieren pia^or^g

ventajas por uno de ellos a una terce- 
ra Potencia, el otro disfrutará tam
bién de iguales ventajas bajo las mis
mas condiciones.

Artículo 15.
El presente Convenio se pondrá en 

vigor desde el día en que fueren can
jeadas sus ratificaciones. Su duración 
será'de cinco años, contando desda 
ese día, pero aún entonces continua
rá, en vigor hasta que sea denunciado 
por una u otra Parte de las contratan
tes y un año después de la denuncia.

Ambas Partes se reservan, sin em
bargo, la facultad de introducir en él, 
de común" acuerdo, cualquiera modifi
cación o mejora que la experiencia de
muestre ser conveniente.

Artículo 16.
Las ratificaciones del presente Con

venio se canjearán en Santo Domingo» 
tan pronto como sea posible. En fe de. 
lo cual los infrascritos Plenipotencia,- 
rios lo han firmado en doble original 
y puesto en él sus propios sellos.

Hecho en doble original en la ciu
dad de Santo Domingo, capital de l a . 
República Dominicana, a los cuatro 
dias del mes de Noviembre del año. 
1930.

(L. S.)— Firmado: F. Meruéndano*
(L. S.)—Firmado: Rafael Estrella 

Ureña.

La entrada en vigor del presente Convenio, de acuerdo con lo que dispone su artículo 15, se hará público en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la: 
siguiente

L E Y
Artículo único. Se aprueba el Tra

tado de Comercio y Navegación entre 
España e Italia, firmado en Roma el 
15 de Marzo de 1932.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos qué 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley y del Tratado a que se refiere, 
desde que entre en vigor, así como a 
todos los Tribunales y Autoridades 
que los hagan cumplir.

Madrid, veintiocho de Marzo de mil 
novecientos treinta y tres.
NXOETO A LOA LA-SAMO R A Y TORRES 

Él Ministro, de Estado,
.. _ L ra a  o a  'áv l v e t a . E s g o la h o i



Gaceta de Madrid.—Núm. 92 2 Abril 1933 37
El texto del Convenio fué publicado 

en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  del 26 de 
Marzo de 1932, insertándose en la del 
1.° de Abril de dicho año la rectifica
ción de algunos errores de imprenta 
que en el mismo aparecieron.

El canje de los instrumentos.de rati
ficación que habrá de llevarse a efecto, 
de acuerdo con lo dispuesto en su ar
tículo 17, se hará público en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
DECRETOS 

Con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 24 del Decreto de 21 de No
viembre de 1932; vista la propuesta 
de acuerdo formulada por la Comisión 
mixta, de conformidad con el último 
párrafo del artículo 19 del referido 
Decreto y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo a decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se implantan como 

reglas de régimen transitorio para la 
adaptación del personal del Estado, 
afecto en la actualidad a los servicios 
que en cualquiera de las formas pre
vistas en el Estatuto pasan a la com
petencia de la Generalidad, las conte
nidas en el acuerdo de la Comisión 
mixta que se transcribe por anejo a 
este Decreto.

Dado en Madrid a veintiocho de Mar
zo de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
BU Presidente del Consejo de Ministro*, 

M a n u e l  A z a ñ a
Anejo a que se refiere el precedente Decreto.

El infrascrito, D. Rafael Closas Cendra, Letrado, Secretario de la Comisión mixta creada por Decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros, de 21 de Noviembre de 1932, para la formación del inventario de los bienes y derechos del Estado que se ceden a la Región autónoma de Cataluña y la adaptación de servicios que pasan a la Generalidad.Certifico: Que con respecto a la adaptación del personal del Estado, afecto en la actualidad a los servicios que en cualquiera de las formas previstas en el Estatuto, pasan a la competencia de la Generalidad, a que se j contrae el artículo 24 del Decreto de j 21 de Noviembre de 1932, la referida ; Comisión mixta acordó con fecha 28 j de Febrero de 1933, lo siguiente: !Artículo 1.° Para la adaptación de 1 los funcionarios afectos a servicios en i que la Generalidad de Cataluña tiene d la legislación . y la ejecución (artícu ' 3o 12 del Estatuto de Cataluña), se ! aplicarán las siguientes reglas: . ja) La Generalidad de Cataluña po- j drá organizar los servicios en la foi> *

ma que estime conveniente, debiendo recibir las actuales aplantillas con los funcionarios que hoy las ocupan, a los cuales se dará derecho de opción entre quedarse al servicio de la Región autónoma 10 ser trasladados al resto de España.,. Este derecho de opción podrá ejercitarlo dentro de un mes, durante el quál el funcionario permanecerá interinamente al servicio de la Generalidad. El orden de preferencia será e l f de presentación de instancias, y en caso de presentarse varias en un mismo día, por 'orden de antigüedad en el respectivo Escalafón, 
v b) Si por no existir em lias oficinas del Estado vacantes ein número suficiente para que los funcionarios que hubieran optado por quedar al servicio del Estado puedan hacer efectivo inmediatamente el derecho que les reconoce el apartado b) del artículo 24 del Decreto de 21 de Noviembre de 1932, la Generalidad de Cataluña convocará un concurso al que podrán acudir los funcionarios del Estado de igual clase y categoría que corresponda a la que desempeñen los funcionarios que no puedan ser inmediatamente trasladados. Serán méritos preferentes en este concurso el conocimiento del idioma catalán y la circunstancia de haber prestado servicio en Cataluña durante dos años o más. Las vacantes que así resulten en las oficinas del Estado, serán cubiertas por funcionarios de los que habiendo optado por quedar al servicio del Estado continuasen al servicio de la Generalidad.c) Mientras continúen al servicio de la Generalidad funcionarios que hayan expresado su deseo de quedar al servicio del Estado, las vacantes que la Generalidad no amortice se habrán de cubrir por nuevo concurso en la forma y a los efectos previstos en la regla b). Pero si el concurso resultase en todo o en parte desierto, las vacantes que a consecuencia de ello subsistan, serán cubiertas libremente por la Generalidad.d) Cumplidos los trámites previstos en las reglas b) y c) de este artículo, la Generalidad quedará em libertad para proveer las ulteriores vacantes, para amortizarlas o para reformar las plantillas de los respectivos servicios con arreglo a la legislación que rija en la Región autónoma en el momento de hacerse la provisión. Pero al hacer uso de esta facultad fio podrá hacer objeto de un trato especial a los funcionarios procedentes de las oficinas del Estado, favorable o adverso, a los otros empleados de la Generalidad.

e) Los funcionarios que hayan optado por quedar al servicio del Estado, mientras continúen de hecho en las oficinas de la Generalidad tendrán los derechos de los empleados en situación de excedencia forzosa para los efectos de cubrir vacante en las oficinas del Estado.f) Los funcionarios que hayan optado por pasar al servicio de la Generalidad tendrán la siiuación legal de excedentes voluntarios y podrán reintegrarse al servicio del Estado en las condiciones establecidas para esta clase de excedentes por la legislación de la escala de que procedan.g) Los servicios prestados al Es

tado en la Generalidad de Cataluña por funcionarios de'aquél, serán abonables para toda clase de derecho» pasivos y estarán a cargo de una y otra entidad en proporción al tiempo en que el funcionario hubiese prestado el servicio en 'cada una de .ellas.Artículo 2.° L o s  funcionarios afectos a servicios en que la Generalidad de.Cataluña tiene encomendada solamente la ejecución (art. 5.° del Estatuto de Cataluña), se regirán por las reglas establecidas en el artículo primero, con las excepciones siguientes:a) Agotados los concursos a que se refiere^iicho artículo, la Generalidad de Cataluña, cuando deba hacer designaciones para cubrir las vacantes, aplicará la .legislación del Es-| tado y los Reglamentos generales dictados por el mismo, en cuanto hace referencia a la capacidad de aquélla y éstos determinen, para que pueda recaer nombramiento.b) Las disposiciones que en ejecución de las Leyes y Reglamentos, del Estado adopte la Generalidad d<i Cataluña, habrán de respetar las qu« con carácter general se hallen establecidas en aquéllas y éstos, sin que ello implique obligación de tomar el personal de los escalafones del Estado en los casos en que tal obligación no esté impuesta expresamente por el Estatuto de Cataluña.Artículo 3.° La adaptación del personal de Justicia y de Orden publico habrá de ser objeto de acuerdos especiales, por tenerse de acomodar, por lo que se refiere al primero, a lo establecido en el artículo 11 del Estatuto de Cataluña, y por lo que afecta al segundo, a la propuesta que formule la Junta de Seguridad, según lo establecido en el artículo 8.° del mismo Estatuto.Artículo 4.° Para los funcionario* adscritos a los servicios de ejecución de las leyes sociales, a que s{ refiere el artículo 6.° del Estatuí* de Cataluña, se aplicará el artículo segundo del presente acuerdo. Se ex  ceptúan de ello los funcionarios ae« tualmente adscritos a las Delegaeio nes e Inspecciones del Trabajo ei* Cataluña, con nombramiento interh no en virtud de disposición transita ria, y que han de cesar en sus cargot sin derecho alguno, cuando sean provistas las plazas correspondientes* con arreglo a la legislación en vigor, A los efectos de la inspección reservada al Estado en el citado artículo sexto del Estatuto, el Ministro de Trabajo podrá nombrar los funcionarios que estime conveniente, sin intervención de la Generalidad.”Y para que conste expido el presente en Madrid a 13 de Marzo de 1933. — R. Closas. — Visto bueno: el Presidente, Carlos Esplá,

La legislación de Ciases Pasivas an
terior y posterior al Estatuto de 22 da 
Octubre de 1928, ratificado como Ley 
de la República en 18 de Agosto de 
1931, exige para el devengo de los de* 
rechos pasivos que corresponden a lp |  
funcionarios públicos jf a sus 
dos condiciones fundamentales qúif
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consisten en que los servicios en que 
tengan su origen se hayan prestado al 
Estadio con sueldo que conste en los 
presupuestos. Varía, en lo accidenta], 
la apreciación de estos requisitos, se
gún la procedencia de los funcionarios 
a quienes se exigen y la clase de de
rechos pasivos que se devengue, pero 
es evidente que en todos los casos han 
de ser interpretados de una manera 
objetiva, entendiéndose por servicios 
prestados al Estado aquellos que co
rresponden a las distintas ramas de la 
Administración pública en que es di- 
recta la gestión de aquél, y por cons
tancia en presupuesto de las dotacio
nes respectivas la circunstancia de 
figurar en él, como obligaciones de 
personal, los créditos correspondien
tes.

Basta considerar la naturaleza del 
servicio público objeto de traspaso a 
Ja Generalidad en que han de actuar 
los funcionarios del Estado que per
manezcan al servicio de aquélla, para 
comprender que se trata de servicios 
de naturaleza estatal, aunque estén de
feridos en su ejecución a la Región 
autónoma por medio de su órgano 
políticoadministrativo, la Generalidad 
de Cataluña.

En los servicios públicos, los fun
cionarios del Estado proceden por ac
tos de gestión, cuando aquél los reali
za por sí, o por actos de mera inter
vención, o de inspección y vigilancia, 
cuando los defiere a individuos o co
lectividades distintos del Estado mis
mo, mediante lo que se llama la con
cesión administrativa o el contrato ad
ministrativo, para la ejecución de ser
vicios públicos.

Fácil es advertir, que en los tras
pasos a la Generalidad de Cataluña, 
en cumplimiento de lio dispuesto por 
el artículo 15 de la Constitución y por 
los 5.° y 12 y concordantes del Esta
tuto, los funcionarios del Estado, que 
continúen en la Generalidad, seguirán 
realizando actos de gestión o de in ter
vención y vigilancia, propiamente es
tatales, que no pierden este carácter, 
porque su ejecución se derive o trans
fiera a la representación de la Región 
autónoma, en virtud de un desdobla
miento o delegación de competencia, 
que hace sea más interesante, contem
plar la substantividad del servicio, que 
la entidad bajo cuya inmediata de
pendencia se ejecuta.

En consecuencia, parece justo esti
mar los servicios prestados por los 
funcionarios del Estado en la Genera
lidad de Cataluña, como rendidos al 
Estado mismo, a los efectos de la de- 
ci u ación y clasificación de derechos 
pasivos en la proporción establecida 
por utón^rdo de la Comisión mixta

para el traspaso de servicios a la Ge
neralidad.

| De desear hubiera sido que esta so
lución se pudiese haber adoptado con 
carácter definitivo y total, pero la ne
cesidad de un acuerdo entre el Gobier
no de la República y la Generalidad 
de Cataluña, sobre reciprocidad en los 
derechos de los funcionarios, que sir
van en ios territorios respectivos, hace 
que por ahora y mediante acto unila
teral del Gobierno de la República sólo 
pueda aplicarse a aquellos que, como 
inmediata consecuencia del traspaso 
de servicios a la Generalidad, hayan de 
quedar adscritos a los mismos en el 
territorio de Cataluña, y a los que con 
posterioridad sean nombrados por los 
concursos previstos en el acuerdo de 
la Comisión mixta para la implanta
ción del Estatuto; sin perjuicio de lo 
que más adelante pueda resolverse 
respecto de los derechos de los funcio
narios del Estado, que pasen después 
a prestar servicios en la Generalidad 
de Cataluña.

Excepción de esta regla han de ser 
necesariamente los Jueces y Magistra
dos designados para administrar justi
cia en Cataluña, porque debiendo ha
cer los nombramientos la Generalidad 
precisamente por concurso entre los 
que figuren en el Escalafón del Estado, 
estos funcionarios habrán de tener en 
todo caso derecho a que los servicios > 
que presten sean considerados a todos 
los efectos pasivos, como rendidos al 
Estado, y dentro de su respectivo Es
calafón.

El régimen de la Hacienda de la Ge
neralidad de Cataluña establecido por 
el título IV de su Estatuto de 15 de 
Septiembre de 1932, tiene como una 
de sus bases fundamentales, la dota
ción de los servicios que ha de tener 
a su cargo la Generalidad con recur
sos que proceden de los presupuestos 
del Estado, dando lugar así a una ín 
tima relación entre éstos y los de 
aquélla, que permite afirmar que, den
tro de las exigencias del régimen de 
autonomía y de la Constitución del Es
tado que son básicas de la Ley fun
damental de la República, los haberes 
fijos de personal que proceda de la 
Administración del Estado, tendrán, a 
los efectos de abono de derechos pa
sivos, constancia en presupuesto cuan
do, como consecuencia de ellos, se ha
yan de ceder a la Generalidad recursos 
que procedan de la Hacienda pública.

Es bien seguro que las declaracio
nes que se hagan en el sentido ind i
cado no han de tener otro alcance que 
el de adaptación de las leyes relativas 
a los haberes pasivos a  los preceptos i 
constitucionales. In&oirándose en ellas, I

!
se logrará en beneficio del Estado fa
cilitar la adaptación de su personal1 
burocrático a las exigencias de sul 
nueva estructura, evitando así efecti- 
vos aumentos de éste o crecimiento’ 
de las cargas que por abono de exce- 
deneias forzosas Íendría que soportal* 
el presupuesto del Estado.

En atención' a las consideraciones 
expuestas, de acuerdo* con el Consejo: 
de Ministros y  a propuesta de su Pre
sidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Los funcionarios de la: 

Administración del Estado, que como 
consecuencia del traspaso de servicios 
a la Generalidad de Cataluña, efecfua- 
do de acuerdo con los artículos 15 de: 

J la Constitución de la República y 5.°,
J 6.°, 7.°, 8.°, 11 y 12 y concordantes del 

Estatuto de Cataluña, continúen pres- 
lando dichos servicios a la Región auló* 
noma, y los que vayan a prestarlos eií 

; v irtud de los concursos prevenidos en; 
el acuerdo de la Comisión mixta de1 
26 áe Febrero de 1933, tendrán dere* 
cho a que tales servicios les sean de 
abono, a todos los efectos pasivos, eix; 
iguales condiciones que los prestados: 
a l Estado. ;

En ningún caso alcanzarán estos be* 
neficios a los funcionarios que la Ge
neralidad nombre libremente en lá 
forma prevista en el segundo párrafo 

; del apartado c) del artículo 1.° del 
acuerdo de la Comisión mixta, apro
bado por Decreto de esta fecha.

A los Jueces y  Magistrados que sean 
designados para adm inistrar justicia 
en Cataluña, les serán de abono en to
do caso, al efecto de determ inar io$ 
derechos pasivos que en su día les co
rrespondan, los servicios que presten 
en el territorio de la Generalidad. : 

Artículo 2.° La condición legal de; 
que se consignen en los .Presupuestos 
del Estado los haberes correspondien
tes a los cargos para adquirir derechos 

| pasivos se .considerará cumplida, a losj 
efectos prevenidos en el artículo an
terior, siempre que los funcionarios a1 
quienes afecte procedan en todo cas<$ 
de las escalas de la Adm inistración 
del Estado en las que hayan prestado 
servicios activos abonabas y siempre: 
que los servicios a su cargo en la Ge
neralidad de Cataluña hayan produ
cido, al ser adaptados, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 16 del Es
tatuto de 15 de Septiembre de 193^

■ cesión de recursos de los Presupues
tos del Estado. I

Artículo 3.° El sueldo regulador dé 
los funcionarios públicos a que se re
fiere el artículo 1.° y que presten sus 
servicios en la Generalidad de Cata
luña, será el que les corresponda se-
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gún la categoría que hayan alcanzado 
en los escalafones de su procedencia 
o el que hayan adquirido, eventualmen
te, por desempeño de cargos de cate
goría superior en la A dm inistración 
general del Estado y según la legisla
ción de éste. Los funcionarios del Es
tado que presten  servicios en la Gene
ralidad  de Cataluña, seguirán progre
sando en sus respectivos escalafones 
de procedencia, en los que obtendrán  
los ascensos que les correspondan du
ran te  la prestación de aquellos servi
cies.

Artículo 4.a Los haberes pasivos 
ele los funcionarios públicos a que se 
refiere este Decreto serán im putados a 
los Presupuestos del Estado y a los de 
la G eneralidad en la p roporción  y for
m a establecida por el artículo  1.°, re- 
«la g), del acuerdo de la Comisión 
m ixta del Estatuto de Cataluña, puesto 
en vigor p o r el Decreto de la P resi
dencia del Consejo de M inistros de 
esta fecha.

D ad o ,en  M adrid a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos tre in ta  y 
fres. *

NICETO ALGÁLA-ZAMOKA Y TORRES
Sil Presidente del Consejo de Ministros, 

M a k u k l  A z á ñ a

En el expediente, y autos de com
petencia suscitada en tre  el Delegado 
de H acienda de Valencia y el Juez de 
p rim era  instancia  de Gandía, de .los 
cuales re su lta :

Que para la recaudación ejecutiva 
de las 2.119 pesetas 81 céntim os del 
p rinc ip a l im porte del descubierto exi
gióle al vecino de T errateig  D. Vicen
te Dnrá Sanjuán, por los tres últimos 
sem estres del concepto tribu tarlo  “'Pa
tente nacional de circulación de auto- 
.¡móviles”, se ha venido siguiendo el 
correspondiente p ro ced im ien to ’ d e  
ap rem io ,‘en. el cual, y con fecha 3 de 
Mayo de 1932, fueron em bargados al 
deudor cierto núm ero de efectos, que 
se consignan, que quedaron constitui
dos en depósito, a cargo de D. José 
M argarita Moreno, de la misma ve
cindad, y en el mismo domicilio de 
aquél; que personado el Agente recau
dador y el perito  designado en el local 
donde se encontraban los aludidos b ie
nes, que en fecha 5 del prop io  Mayo 
habían  de ser tasados, no pudieron 
e n tra r en el mismo por hallarse sella
do, a v irtud  de proveído del Juzgado 
de p rim era  instancia  de Albáida, en 
cum plim iento de exhorto expedido por 
«1 de Gandía y dim anante de los autos 
de quiebra a que está sujeto D. Vicen- 

v te D urá Sanjuánp y  que estos hechos

aparecen com probados por el escrito 
d irigido por el A uxiliar de Recauda
ción de Contribuciones e Im puestos 
afectos a la Zona de Albaida, con el 
vistobueno del R ecaudador en el ex
pediente de la Delegación de referen 
cia, y en cuanto al ultim o, po r el cer
tificado expedido por el Secretario ju
dicial del partido  de Gandía en la p ie
za separada de com petencia; en el 
que se consigna que el día 4 de Mayo 
de 1932—o sea el día siguiente al em
bargo adm inistrativo—se llevó a efec
to por el Juzgado de p rim era  instan
cia de Albaida la diligencia de ocu
pación de bienes de D. Vicente D urá 
Sanjuán.

Que el Delegado de H acienda de Va
lencia, a excitación de la referida  Re
caudación de Contribuciones e Im 
puestos, y de acuerdo con lo in fo r
mado por el Abogado del Estado, re
quirió  de inh ib ic ión  al juzgado de 
p rim era instancia de Gandía, alegan
do como vistos los artículos 7.°, en a r
m onía con los 1.°, 2.°, 5.°, 8.° y 9.°, en 
relación con los 11 y 12 de la ley de 
C ontabilidad: los 1.°, 2.°, 7.°, 11, 79, 
85, 107, 128, 134, 144 a 147, 158 y nú
m eros 1.° a 3.° y 7.°, 25o, 257 del Es
tatuto de Recaudación de 18 de Di
ciem bre de 1928, declarado subsisten
te por Orden de 3 de Junio de 1931, 
y 2.° y 4.°, párrafo  prim ero, de la Ley 
orgánica de 15 de Septiem bre de 1870, 
y como fundam entos: que los hechos 
expuestos prim eram ente p lantean  el 
problem a jurisd iccional de si es da
ble a la A utoridad jud icial em bargar, 
aun dentro  del juicio universal de 
quiebra, bienes que: ya lo estuvieren 
para hacer efectivos los descubiertos 
tribu tarios declarados contra el mis
mo deudor* que la indiscutib le p re 
ponderancia  del interés general a que 
el Estado atiende con au toridad  sobe
rana  sobre los m eram ente particulares, 
exige que los medios económicos le
galmente establecidos para  subvenir al 
p r im ero /g o cen  en todos los órdenes 
juríd icos de idéntica preferencia , en 
tanto  no concurra alguna lim itación 
adm itida de modo expreso, dim anante 
de im perativos del propio in te ré s.g e
neral (como el respeto a la p ro p ie d a d ); 
de ahí la existencia independien te de 
la H acienda pública dentro de la Ad
m in istración  activa y partic ipe  corno 
ésta del Poder, cuyo objeto lo consti
tuye los aludidos medios, la regula
ción especial de • cuanta a cada uno 
de ellos afecta y la genérica o básica 
in tegrada en lo esencial p o r la Ley 
de 1.® de Julio  de 1911, que en sus 
preceptos se insp ira  en ese criterio  de 
privilegio, patente sobre todo al dis
poner que los ürocedim ientos para la,

cobranza “serán sólo administrativos 
y se ejecutarán por los agentes de Iá 
Administración en la forma que las le
yes y reglamentos fiscales determi
nan”, y al prohibir cualquier deten
ción de aquellos que no obedezca a 
tercería de dominio o moratoria legal- 
meníe concedida y  al otorgar a la Ha
cienda publica por sus créditos liqui
dados, prelación respecto a todo 
acreedor que no lo fuere por prenda 
o hipoteca anterior y  acreditado debi
damente (artículos del propio cuerpo 
legal, que se citan en los vistos, y de 
los cuales son reproducción o desarro
llo los del Estatuto de Recaudación en 
ellos también m encionados); que a la 
exclusiva competencia administrativa 
y a la prohib ición  de dilaciones en el 
procedimiento tan terminantemente 
declarados, según se ha visto, en nada 
puede obstar la acumulación consi
guiente a los juicios de concurso y dé 
quiebra, porque sin necesidad de re
currir a la vigencia de la Ley poste
rior y aun prescindiendo de la priori
dad de la Ley especial sobre las. ge
nerales, esa medida se extiende sólo! 
a los juicios ejecutivos, es decir, a las 
acciones de este carácter de que es* 
tén conociendo los Juzgado (artícu
los 1.173, número 3A; 1.186 y 1.319 de 
la ley de Enjuiciamiento civil), omb 
tiéndose toda referencia a las ejecu
ciones fiscales, no obstante tratar ya 
de ellas y en los mismos términos an
tes expuestos, el artículo 9.° dé la Ley 
de 25 de Junio de 1890, precedente 
con otra, de la de 1.° de Julio de 1911* 
y se basa precisamente en el criterio 
de supeditar el interés de uno al de 
varios hasta en la excepción debida 
al interés general en otros aspectos, 
pues no procede acumular cuando se 
persigan únicamente los bienes hipo
tecados y las acciones dominicales, 
criterio él en estudio, sustentado es
pecialmente por las Decisiones de 10 
de Noviembre de 1926 y 3 de Febre
ro y 11 de Mayo de 1S32, que tam
bién tiene en su apoyo razones de eco
nom ía procesal» ya que de otra suer
te, supuesta la preferencia atribuícia a 
la H acienda por el artículo 11 de la' 
Ley de 1.° de Julio de 1911, ningún, 
beneficio, sino perjuicios, obtendrían 
así el deudor y los demás acreedores,; 
y en fin, que a lo sumo, por esas aludi
das excepciones que origina el mismo 
Interés público en otros aspectos, úni
cam ente podría soslayarse cuando fue
ra  de aplicar el principio pior in tem* 
pare, polior in jare, que decide en 
términos generales los conflictos dé 
igualdad y de derecho; y  que de 
to va razonado* as* «nocluye _dé 

; indeclinable



40 2 Abril 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 92
día, al .proceder por m ediación del de 
Albáida a sellar el local donde se ha
llaban depositados tíos bienes objeto 

i del em bargo fiscal, desconoce el fue
ro  privativo  de la H acienda pública, 
en  punto  a la cobranza de sus créd i
tos liquidados y causa una suspensión 
del procedim iento recaudatorio  fiscal, 
que ningún texto legal autoriza ni a tr i
buye a su com petencia.

Que sustanciado el incidente de 
com petencia, el Juzgado, sin citar al 
F iscal ni a las partes «para la vista, 
n i celebrarse ésta, m antuvo la ju ris 
dicción, alegando: que ni el  ̂artículo 
11 de la ley y de Contabilidad ni dis
posición alguna m arcan el lím ite de 
tiem po a que alcanza el privilegio del 
Estado para  la efectividad de sus cré
ditos en ' concurrencia con otros 
acreedores; en que de los preceptos 
que rigen sofire la exacción del tr i
buto se desprende que la prelación 
de la H acienda se da en cuanto al t r i 
m estre vencido y al corriente, o en 
el caso de autos, a la parte referente 
al p rim er sem estre del año 1932 y 
110 a la del año. an terior, por lo que 
la  dem ora en hacerle efectivo no pue
de red u n d ar en perju icio  de los otros 
acreedores legítimos del deudor; en ( 
que según las disposiciones regulado
ras de la im posición del tributo  por 
patente nacional de circulación de 
autom óviles, lo que se grava es el uso 
y  sim ple tenencia del vehículo, y por 
tanto , con tra  éste y no contra otros 
b ienes ha debido recaer el embargo 
en  ejecución de aprem io adm in istra
tivo; y en que circunscrita  la p re la
ción al trim estre  vencido y al co
rrien te , su efectiv idad ha de conse
guirse d irectam ente de la cosa u ob
jeto gravado para  el pago; y al p res
c in d ir  el Recaudador del exacto cum
plim iento  de ese trám ite  para exten
der su acción a oíros bienes ya em
bargados, esta irregu la ridad  no pue
de estim arse como causa para fundar 
la com petencia, porque siendo m ani
fiesto el daño que con ello se causa a 
los demás acreeedores, y hallándose 
éstos bajo el am paro  de la ju risd ic
c ión  o rd inaria , ésta ha de velar por 
í i  legítimo derecho de aquéllos, para 
gue m ediante las garantías del juicio 
universal de quiebra 110 se produzca 
jem ejante lesión :

Que el Delegado de H acienda de 
Falencia, de acuerdo con lo infórm a
lo  de nuevo por el Abogado del Es
jado, insistió en el requerim iento, 
'¿urgiendo de lo expuesto el^presente 
conflicto.

Visto el artículo 11 del Real decre- 
>0 de 8 de Septiem bre de 1887, se
pan el que “inm ediatam ente se 'c iia -  
fk a i M inisterio fiscal y a las dartes

para  la vista, que deberá celebrarse 
dentro  del tercer día.

Verificada ésta, el requerido d icta
rá  auto en otro plazo igual, declarán
dose com petente o incom peten te”.

C onsiderando:
1.° Que al sustanciarse el inc iden 

te de com petencia, el Juez de p rim e
ra instancia de Gandía dejó de co
m unicar el asunto a las partes y al 
M inisterio público para  la vista y ce
leb rar ésta, contra lo term inantem en
te dispuesto en el artículo 11 del Real 
decreto Me 8 de Septiem bre de 1887.

2.° Que tal om isión constituye fal
ta en el procedim iento, que im pide 
resolver el asunto en cuanto al fondo.

Conform ándom e con lo consultado 
po r el Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal form ada es
ta com petencia, que no ha lugar a de
cid irla, y lo acordado.

Dado en M adrid a tre in ta  y uno de 
Marzo de mil novecientos tre in ta  y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMOlíA Y TOREES

£1 presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  Az a ñ a

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Alcalde del 
Ayuntamiento de Llodio y el Juzgado 
de prim era instancia de Amurrio, de 
los cuales resulta:

Que con fecha 2 de Dciembre de 1931, 
el Ingeniero D. Matías Urruticoechea 
y Acha, presentó demánda ante el re 
ferido Juzgado, alegando:

Que nombrado Ingeniero de Montes 
municipal de Lio dio, sin retribución 
fija, pero sin que ello excluyese el co
bro por su parte  de los trabajos que 
le fueron encomendados, le fué encar
gado por el Alcalde el estudio de la 
conducción y distribución de aguas del 
arroyo llamado de Olarte, lo que hizo, 
presentando un proyecto de replanteo, 
que es el que luego fué ejecutado; que 
en sesión de Abril de 1928, la Comi
sión perm anente del Ayuntamiento le 
encomendó la formación del pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
para el aprovechamiento de las cita
das aguas, cuyo encargo llevó asimis
mo a cabo; que adjudicadas las obras 
a la Compañía Izárraga y Pérez, die
ron comienzo bajo la dirección técni
ca del actor, quien al presen tar men
sualmente ai Ayuntamiento las valora
ciones, consignaba en ellas el tanto por 
ciento que a su trabajo correspondía, 
dejando el cobro de estas cantidades, 
a petición del Alcalde, para  cuando 
estuviesen terminadas las obras; que 
llegado este momento en Noviembre 
de 1929 y presentadas las minutas de

sus honorarios, estableciendo por se
parado los conceptos de conducción y 
distribución, el Ayuntamiento no puso 
reparo  a saldar la partida de 6.311 pe
setas 20 céntimos que im portaba el 
prim ero, y se negó al pago de las o tras 
dos partidas de 2.294 y 951 pesetas 
30 céntimos, a  que ascendía el segun
do; que encargado asimismo de la am
pliación Me la traída de aguas al barrio  
llamado de Gardea, y una vez ejecuta
do este proyecto, presentó a la Corpo
ración una minuta de 1.645 pesetas 50 
céntimos, la cual, aprobada en sesión 
m unicipal, no le ha sido abonada; que 
por acuerdo de la Comisión perm anen
te ejecutó asimismo las obras de un 
muro y paseo en la margen derecha 
del río  Nervión, cuyos honorarios, pon 
valor de 1.329 pesetas 25 céntimos, 
tampoco le han sido abonadas; que co
misionado por el Ayuntamiento p a ra  
llevar a cabo en la Diputación el estu
dio y redacción de unas Ordenanzas de  
Montes de la provincia, hizo gastos 
por valor de 62 pesetas, que reclam ó 
del Ayuntamiento, quien aprobó la 
cuenta, pero no la pagó; que no obs
tante haber acudido en  diversas oca
siones al A yuntam iento de L lodia 
con la p retensión  de hacer efectivos 
dichos créditos, no ha podido conse
guirlo; term inando con la súplica de 
que se tenga por form ulada dem an
da contra dicho Ayuntam iento y que 
se dicte sentencia condenando a éste 
al pago de las 6.282 pesetas y c inco  
céntim os, suma total a que ascienden 
los honorarios no percib idos, con 
más los intereses de la m ism a:

Que com parecida en form a la refe
rida  Corporación, contestó a la de
m anda declarando que si le fueron 
encargados al actor los trabajos rea
lizados, fué por la creencia general 
en el pueblo, de que no cobraba na
da por ellos, fundada en el hecho de 
haber aceptado el cargo de Ingenie
ro m unicipal, sin sueldo, y en las 
m anifestaciones hechas por el p ro p ia  
dem andante a sus am istades; opone 
la excepción d ilatoria de incom pe
tencia de ju risd icción  ante la inva
sión de atribuciones que supone p o r 
parte  del T ribunal el p re tender co
nocer en cuestiones referentes al 
cum plim iento de un contrato adm i
nistrativo , y solicita del Juzgado que 
caso de no estim ar la incom petencia 
absuelva al Ayuntam iento de la de
m anda:

Que instado por el Alcalde de Llo- 
dio del G obernador civil de Alava 
requerim iento de inh ib ic ión  al Juz
gado en favor de la A utoridad adm i
n istrativa, el Gobernador, luego de 
o ír a la Abogacía del Estado de la 
p rovincia, y fundándose en el artícu-
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lo 150 del Estatuto municipal y 72 
[de la ley Orgánica de 1877, que de
belaran ser atribución exclusiva de los 
¿Ayuntamientos deservicio- de- abaste
cimiento de aguas, e invocando el ar
tículo 5.° de la Ley de 28 de Junio 
de 1884, que reserva para la Admi
nistración el conocimiento de las 
cuestiones referentes al cumplimien
to de los contratos de ©bras y ser
vicios públicos, requirió de inhibi
ción  al Juzgado:

Que el Juzgado de Amurrio, de 
acuerdo con el informe del Fiscal y 
luego de celebrada la oportuna vista, 
dictó auto insistiendo en su compe
tencia, por entender que la forma^ 
clon  d e 'u n  proyecto de obras y la 
dirección de las mismas no constitu
yen por sí solas ningún servicio pú
blico, y por ello, al encomendar és
tos trabajos a un técnico, se celebró 
un contrato meramente privado, del 
cual toca conocer a los Tribunales;

Que el Gobernador, después de oír 
de nuevo al Abogado ded Estado, 
insistió en el requerimiento, surgien
do de lo expuesto el presente con
flicto :

Que por Decreto de 15 de Julio de 
1832 se. declaró mal suscitada la com
petencia, y que no ha lugar a deci
dirla, por haber requerido al Gober* 
nador y no al Alcalde, en consonan
cia con las disposiciones que se ale
gan en los Vistos:

Que comunicada la precedente re
solución al Juzgado, éste, por provi
dencia de 1.° de Septiembre de 1932 
y  a excitación de la parte demandan
te, alzó la suspensión acordada de 
todo procedimiento en los autos, en 
providencia dictada con fecha 14 de 
Enero del mismo año:

Que el Alcalde de Llodio, de con
form idad ccfn el Abogado del Estado 
y  de acuerdo con la Corporación mu
nicipal, requirió de inhibición al 
Juzgado de Amurrio, fundándose en 
las disposiciones legales que se cita
ron en el requerimiento del Gober
nador; en que la especialidad de los 
contratos administrativos reside en 
que una de sus partes contratantes 
sea la Administración en* cualquiera 
de sus grados, y que tenga por objeto 
o finalidad un servicio público o una 
obra pública; que aunque es innega
ble se trate de un contrato de loca
ción  de servicios, ello no desnatu
raliza su eminente carácter adminis
trativo, por cuanto es un medio ne
cesario para que el Municipio llene 
sus fines administrativos; en que a 
las Autoridades administrativas toca 
conocer y  resolver sobre las cuestio
nes que se susciten acerca de la efi- 
¡Bgcia¿ cumplimiento^ yalidez e inteli

gencia de los contratos administra
tivos, según las sentencias y autos 
del. Tribunal Contenciosoadministra- 
tivo que se invocan; en que corres
ponde a las Autoridades administra
tivas, no sólo los contratos de arrien
do de obras, sino^ también los de 
arriendo de servicios (Real decreto 
de 24 de Abril de 1902), en que tie
nen carácter administrativo dichos 
contratos, aun cuando se trate de ser
vicios administrativos, como se de
muestra teniendo en cuenta las nu
merosas sentencias que declaran com
pete a la Administración las cues
tiones relativas a los contratos de los 
Ayuntamientos con los Médicos titu
lares, y  entre otras, la de 15 de Junio 
de 1892 y, Real decreto de 29 de Mar
zo de 1910; y  finalmente, en que la 
competencia de la Administración 
para conocer de las incidencias a que 
den lugar los contratos administrati
vas, se extiendan hasta la resolución 
de cuestiones de Derecho civil (Real 
decreto de 20 de Marzo de 1867):

Que sustanciado el incidente de 
competencia, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción alegando: que la forma
ción de un proyecto de obras y la 
dirección de las mismas no constitu
yen por sí solas ningún servicio pú
blico, y por ello, al encomendar es
tos trabajos a un técnico, se celebró 
un contrato meramente privado, del 
cual toca conocer a los Tribunales; y 
en que la circunstancia de desempe
ñar el actor el cargo de Ingeniero de 
Montes, sin sueldo, en el Ayuntamien
to de Llodio, no hace variar la con
dición civil del contrata de presta
ción de servicios, celebrado entre el 
actor y la Corporación, al convenir 
en la redacción de un proyecto de 
conducción de aguas y construcción 
de un paseo, porque al no referirse 
ninguna de esas obras al cargo de In
geniero de Montes, sino a otra espe
cialidad técnica de la carrera de In
geniero, falta el nexo o vínculo de 
carácter administrativo que podía de
terminar esa misma naturaleza en el 
contrato de prestación de servicios 
de que se trata.

Se invocan los artículos 2.° de la 
ley Orgánica y el 51 de la de Enjui
ciamiento civil.

Que el Alcalde de Llodio, de acuer
do con lo informado de nuevo por el 
Abogado del Estado, insistió en el re
querimiento, surgiendo de A  expues
to el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Vista la Ley reformada sobre el 
ejercicio de la jurisdicción conten- 
ciosoadminisíraíiva de 22 de Junio 
de 1894:
 “Artículo 4.° No corresponderán

al conocimiento de los Tribunales 
de lo Contenciosoadministrativo...

2.° Las cuestiones de índole civil 
y criminal pertenecientes a la juris
dicción ordinaria” ... “ S e ' considera
rán de índole civil y de la competen- 

‘ cia de la jurisdicción ordinaria, las 
cuestiones en que el derecho vulne
rado sea de carácter civil, y  también 
aquellas que emanen de actos en que 
la Administración haya obrado co
mo persona, jurídica, o sea como su
jeto de derechos y  obligaciones.”

“ Artículo 5.° Continuarán,^sin em
bargo, atribuidas a dicha jurisdic
ción Contcnciosoadministrativa, las 
cuestiones referentes al cumplimien
to, inteligencia, rescisión y  efectos de 
los contratos celebrados por la Ad
ministración central, provincial y; 
municipal, para obras y servicios pú
blicos de toda especie.”

Vista la ley provisional sobre or
ganización del Poder judicial:

“ Artículo 2.° La potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y  
criminales, juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado, corresponderá ex
clusivamente a los Jueces y Tribu
nales.”

Vista la ley de Enjuiciamiento ci
v il:

“ Artículo 51. La jurisdicción or
dinaria será la única competente pa
ra conocer de los negocios civiles 
que se susciten en territorio español 
entre españoles, entre extranjeros 
entre españoles y extranjeros.”

Considerando: 1.° Que la presente 
cuestión de competencia se ha susci
tado por el Alcalde de Llodio al Juez 
de primera Instancia de Amurrio, po£ 
estimar que el contrato de locación de 
servicios celebrado por el actual Ayun
tamiento de Llodio para la confección 
de un proyecto de conducción dé 
aguas y construcción de un paseo,‘ re
viste carácter público, por lo que de
be reputarse icomo contrato adminis
trativo, correspondiendo por ende co
nocer a la Administración y no a la 
Autoridad judiciaL.de la reclamación 
deducida por el actor al formular sú 
demanda contra el expresado Ayun
tamiento, en reclamación de jpago dé 
ciertas cantidades por honorarios de
vengados por los indicados trabajos# 
2.* Que la competencia atribuida él 
orden administrativo, en sus dos es
feras gubernativa y  contenciosa, para 
entender en cuestiones relativas al 
cumplimiento, inteligencia y rescisión 
de los contratos celebrados por la Ad
ministración, se limita a los que tie
nen por objeto un servicio público o 
una obra de iguál clase; porque ésto*^  
son ios úni’cos e n  los, cuales 
clones jurídicas que se e s t a b l e é



nenx carácter puramente ádministrati- 
yo, toda vez que el contratista se sus
tituye en el lugar de lia Administra
ción para la ejecución de la obra o 
servicio' contratado, y  como ¡uno de 
sus órganos, queda sujeto a la ley que 
ella misma se dicta, 3.° Que por ío 
tanto, los contratos en que la Admi- 
nistración intervenga, y no versen de 
una manera directa e inmediata so
bre la ejecución de una obra o servi
cio público, quedan fuera de la ac
ción exclusivamente administrativa; y 
en su consecuencia, obrando en ellos 
la Administración como persona jurí
dica, el conocimiento de las cuestio
nes a que den lugar, corresponde ia la 
jurisdicción ordinaria, según tiene de
clarado con repetición la jurisprudeur 
cia. 4 .° Que a mayor abundamiento, 
el contrato de prestación de servicios, 
consistente en la formación de un 
proyecio de replanteo para la conduc
ción y distribución de aguas del arro
yo llamado de Olarte, la confección 
del pliego de condiciones facultativas 
y económicas para el aprovechamien
to de las citadas aguas, la dirección 
de la obra y lia de un paseo en la mar
gen derecha del río Nervión, para que 
fué comisionado el actor por el Ayun
tamiento de Lio dio, por no ser traba
jos propios de los Ingenieros de Mon
tes-cargo que venía aquél desempe
ñando en el expresado Municipio—, 
por el carácter técnico que los mis
mos revisten y por no constar se haya 
celebrado el contrato con las formali
dades inherentes al contrato de obras 
y servicios públicos, no puede esti
marse como contrato o contratos ad
ministrativos sobre servicios públicos, 
porque en él obra la Administración 
como persona jurídica y no debe con
fundirse el objeto de las -comisiones 
conferidas al actor, en si, c¡on lo que 
constituye verdaderamente el contra
to de servicios públicos.

Conformándome con lo consultado 
por la mayoría del Consejo de Estado,

.Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Autoridad judicial.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos treinta y  
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
«  ftrwdklenta ¿el Concejo de Ettmeteog,

M a n u e l  A z a ñ a
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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS 
Solicitada del Ministerio de Justi

cia, j$>r Sor Eugenia Pérez Lizarbe, 
Sufi||ÍorA general de la Có agregación 
de. ñeligiosas Oblatas dei Santísimo

Redentor, residente ¡en Madrid, autori
zación para la venta de la casa asilo 
que dicha Congregación posee en xAli- 
cante, en virtud de que no puede pro
ceder a las obras de reconstrucción 
o reedificación en su parte destruirla, 
habida cuenta de que no dispone de 
medios económicos para ello y  de que 
no tiene oíros elementos de subsisten
cia que los que le presta la caridad, 
con cuyas limosnas atiende aL soste
nimiento gratuito de sus asiladas; y  
teniendo en cuenta que según informe 
del Sr. Arquitec .o el precio que po
dría obtenerse ; or la venta del refe
rido edificio en lai forma que está es 
el de unas 90CvC>}0 pesetas o poco más; 
que s e g ú n  comprobantes aportados 
dicha -casa asilo está gravada con una 
hipoteca a favor del Banco Hipoteca»-., 
rio por valor de 90.000 pesetas, y pen
diente de liquidación un crédito a fa
vor del contratista, por la cantidad1 
de 103.000 pesetas, por obras ejecuta
das en la misma; que además pesan 
sobre otros inmueble propiedad de la 
Congregación, crédito e hipotecas con 
el Instituto Nacional de Previsión, 
Banco Español de Cn lito y Banco 
Hipotecario de España que rebasan 
en mucho la cantidad qu pueda obte
nerse de la venta que se ; ’ecíúe; que 
dichas hipotecas y créditoc, aparte de 
los consignados que gravan la casa 
asilo de Alicante, consisten en un mi
llón de pesetas al Instituto Nacional 
de Previsión, 140.000 pesetas, al Banco 
Español de Crédito y  742.738 al Ban
co Hipotecario de España, con garan
tía de las casas dé Zaragoza, Madrid, 
Ciempozuelos, Alacuás y Santander; 
que el único objeto de la venta de la 
casa asilo de Alicante es por no po
der efectuar las correspondientes 
obras de reedificación, es destinar el 
importe líquido integro a cancelar en 
lo posible las cargas enumeradas; y en 
atención a que justificados de un modo 
indubitable los gravámenes a que tie
ne que atender, y teniéndose por otra 
parte que conocer el precio que se 
obtenga con la venta que se realice, 
el espíritu del Decreto restrictivo no 
queda conculcado autorizándose la re
petida venta, puesto que la Congrega
ción no. ha de percibir cantidad algu
na por. destinarse el producto total a 
desgravar las fincas afectas a los cré
ditos que pesan sobre la casa asilo de 
Alicante, y sucesivamente sobre los de
más inmuebles de la Congregación; a 
que el acto de que se trata no puede 
conceptuarse como venta en que el ob
jeta principal de la misma sea dispo
ner libremente da la cantidad percibi
da, sino que exclusivamente es para 
cancelación de créditos anteriores a 
lq publicación del Decreto restrictivo.

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a Sor 
Eugenia Pérez Ilzarbe, Superiora ge
neral de la Congregación de Religio
sas Oblatas del Santísimo Redentor, a 
a quien la represente, para que pueda 
efectuar la venta de la casa asilo da 
su propiedad, sita en Alicante, cuya 
precio de venía, según valoración he
cha, no ha de alcanzar al millón de 
pesetas, con la condición de que con 
la cantidad líquida que se obtenga 
cancele la hipoteca que sobre dicha 
finca está constituida a favor del Ban
co Hipotecario por valor de 90.MQ. 
pesetas, y se liquide el crédito de 
103.000 pesetas que reclama el con
tratista de las obras efectuadas en di* 
cho inmueble, y se cancelen igual
mente los créditos e hipotecas que con 
el Banco Español de Crédito, Banco; 
Hipotecario de España e Instituto Na- 
cionial de Previsión tiene pendientes, 
y que se han consignado, quedando 
igualmente autorizados el Notario y 
el Registrador para otorgar e inscri
bir. el correspondiente documento o; 
documentos públicos de venta y do 
cancelación de hipotecas y créditos $ 
que esta autorización pueda dar lu
gar, y debiendo el Notario y la Sape- 
riora general, comunicar al Ministerio? 
de Justicia las operaciones que se lle
ven a cabo, el precio líquido obte
nido en la venta y  la justificación de 
los créditos e hipotecas can cela das 
para que dichos datos se anoten en el 
expediente y  quede salvaguardado el 
espíritu que informa el Decreto res
trictivo.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ÁLCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

Alvaro  de Albo rn o z y  L im in ia n a

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por Sor Remedios Yepes, Superior! 
general de la Congregación de Reli
giosas Terciarias Franciscanas de l£ 
Inmaculada Concepción, autorización 
para la venta de una finca de su pro
piedad, sita en Madrid, calle de Mo
reno Nieto, número 1, cuya finca for
ma un polígono irregular que coito 
prende una superficie de 1.403 con 
metros cuadrados, sobre cuyo solar É 
terreno se hallan construidos tres edi
ficios, uno; de dos plantas, destinac&l 
a clases, capilla y fósideacki, otro pS-» 
ra clase y ^pr último otra desüna|a 
a guardar útiles y  enseres del jardín 
finca valorada m total en la cantidad
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de 25.000 pesetas, dada su situación 
y  el estado ruinoso de los edificios, 
según informes periciales acompaña
dos, fundamentando su petición; en 
que teniéndose que llevar a cabo obras 
urgentes e importantes de reparación 
en los edificios mencionados, y no te
ner la Comunidad numerario efectivo 
para efectuarlas, se ve precisada a 
trasladarse de residencia, y con obje
to de que el comprador de la finca 
pueda hacer en ella las mejoras ne
cesarias y evitar que se desplomen los 
edificios, solicita la correspondiente 
autorización de venía para invertir el 
precio que se obtenga de la venta en 
valores del Estado, cuyos intereses sir
van para ayuda del sostenimiento de 
las Religiosas; y teniendo en cuenta 
¡que según se desprende de los infor
mes periciales del Sr. Arquitecto y 
del Maestro de obras, los edificios le
vantados en el terreno , descrito están 
en un deplorable estado de conserva
ción, y que para ello es preciso hacer 
bbras de relativa importancia para po
nerlos en condiciones de habitabili
dad; que la Comunidad no cuenta con 
^medios económicos para hacer fren
te a dichas obras; y en atención a que 
en estas condiciones la finca descrita 
¡en lugar de servir de ayuda a la Co
munidad le ha de servir de carga 
¡gravosa; y a que la Comunidad ha de 
invertir la cantidad que obtenga de 
la venta en valores del Estado para 
con los intereses que produzcan aten
der a los gastos de la misma; y, por 
lo tanto, a que accediendo a lo soli
citado no se conculca el espíritu que 
informa el Decreto de 20 de Agosto 
de 1931,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a Sor 
Remedios Yepes, Superiora general de 
la Congregación de Religiosas Tercia
rias Franciscanas de la Inmaculada 
Concepción, de Madrid, o a quien la 
¡represente, para que pueda efectuar 
la venta de la finca descrita, sita en 
esta capital, calle de Moreno NietD, 
número 1, en cantidad no menor a la 
de la tasación, invirtiendo la cauti- 
4$d líquida a percibir en valores del 
i)||tados que tienen que depositarse en 
Í||8! 'Entidad bancada, quedando igual
mente autorizados el Notario y  Regis- 
í& tor para otorgar c inscribir ei co- 
S^spondiente documento público a 

esta autorización pueda dar lu- 
sSt!. debiendo la Superiora poner en 
p lacim iento del Ministerio de J lis ti- Jp el precio líquido obtenido, la clase 
m  valores adquiridos y la Entidad 
bancada en que se hallen depositados

para su anotación en el expediente y 
para que así quede salvaguardado el 
espíritu que informa el Decreto res
trictivo.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
tres.
NXOETO AL GAL A-Z AMOR A Y TORRES

E l-M in istro  de Justic ia ,
' A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im ín ia n a

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO

Habiendo solicitado el Ayuntamien
to de Bilbao que se amplíe su repre
sentación en la Comisión de Enlaces 
Ferroviarios, creada por Decreto de 
23 de Marzo último, y habiendo asi
mismo pedido la Compañía de los Fe
rrocarriles de La Robla estar repre
sentada en la Comisión referida,

Vengo en decretar lo siguiente, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del Ministro de Obras 
públicas:

Artículo único. Además de los nom
brados por el Decreto de 23 de Marzo 
próximo pasado, formarán parte de la 
Comisión de Enlaces Ferroviarios de 
Bilbao: Por el Ayuntamiento de Bil
bao, D. Estanislao Herrán, Ingeniero 
de Caminos; por la Compañía de los 
Ferrocarriles de La Robla, D. Guiller
mo Barandiarán, Ingeniero de Cami
nos.

Dado en Madrid a primero de Abril 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Obras públicas, 

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES 

Excmo. Sr.: Nombrado por Decre
to de 28 de Enero último Magistrado 
del Tribunal Supremo D. Mariano 
Granados Aguirre, Abogado fiscal de 
entrada, que servía su cargo en la 
Audiencia territorial de Madrid,

Este Ministerio acuerda declararle 
en situación de excedente en este úl
timo cargo, con la reserva de dere
chos establecidos en el párrafo últi
mo del artículo 10 del Estatuto del 
Ministerio fiscal.

Madrid, 29 de Marzo de 1933.
P. D.,LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Fiscal general de la: República.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
vacante por fallecimiento de D. JoséB. Crespo Aparicio, que la desempe- 
ñaba, en el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Baeza, de ca
tegoría de término, que debe proveer* 
se por traslación, como comprendí* 
da en el tercero de los turnos esta* 
blecidos en el párrafo segundo del ar
tículo 12 del Decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. José 
María Medina Rodríguez, Secretario 
judicial de Algeciras, que reúne la* 
condiciones legales.

Lo que digo a V. E., con devolu
ción de la instancia del otro concur
sante, a los efectos de su remisión al 
Juzgado de procedencia, para su co  ̂
nocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 30 de Marzo de 1333.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia d« 
Granada.

Excmo. Sr.: En vista del expedienta 
instruido para la provisión de la Se
cretaría vacante por traslación de daa 
Vicente García Santander, que la des- 
empeaba, en el Juzgado de primer* 
instancia e instrucción de Potes, dar 
catego'ría de entrada, que debe pro
veerse entre Oficiales de Secretaría 
Habilitados que reúnan las condicio
nes exigidas en el artículo 10 del De
creto de 1.° de Junio de 1911, modi
ficado por el de 26 de Julio de 1922, 

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Vicenta 
Gaamaño Martínez, propuesto en ter
na por la Junta del Colegio de Secre
tarios judiciales de esta capital.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Maf 
drid, 30 de Marzo de 1933.

p . d .,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia ói 
Burgos.

Excmo Sr.: Accediendo a lo solici
t*ado por D. Vicente García Triay, Oflp 
cial segundo de Sala en situación df\ 
excedencia, que solicita su vuelta al 
servicio activo, y ordenada la extia* 
ción del cargo de Oficial de Sala p©** 
Decreto de 27 de Octubre de 1932, 

Este Ministerio ha acordado nom< 
brale en comisión para una de las va
cantes existentes de Vicesecretario# 
terceros, debiendo prestar sus. serví-' 
cios en la Audiencia de Alicante
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Lo que digo a V. E. para su cono

cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 31 de Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

¡Sgñor Presidente de la Audiencia de 
.Vallen cia.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
a este Ministerio de Justicia por el 
Reverendo Padre Isidoro Martín, Agus
tino y Rector del Colegio de Estudios 
Superiores de El Escorial, solicitando 
que se le autorice para que pueda 
transferir o poner a nombre del Re
verendo Padre, Superior Provincial de 
la Provincia Agustín lana Matritense un 
depósito de 225.00 ') pesetas nominales 
en Deuda perpetúe interior en un títu
lo de la serie E y cuatro de la serie F, 
que está constituido en el Banco Sáinz, 
de Madrid, a nombre del Rector de la 
Universidad de El Escorial, si dicho 
acto está restringido por las disposi
ciones del Decreto de 20 de Agosto 
de 1931 o que se declare no estar afec
to a las mismas el simple acto de cam
bio de nombre del titular de dicho 
depósito por pertenecer ambos a la 
misma Congregación o Instituto.

Y teniendo en cuenta que el simple 
cambio de nombre del titular del de
pósito constituido siempre que éste 
quede afecto a las mismas disposicio
nes restrictivas no conculca el espíritu 
del Decreto de 20 de Agosto de 1931: 

Que dicho cambio de titular es úni
camente en virtud de un acuerdo toma
do por los Superiores de la Provincia 
de Padres Agustinos de El Escorial, 
denominada Matritense, por la conve
niencia de concentrar la contabilidad 
en una sola administración:

Que, a pesar del cambio de nombre, 
en los libros de contabilidad de la Con
gregación ha de figurar que los títulos 
que constituyen dicho depósito son 
procedentes del Colegio de Estudios 
Superiores de El Escorial; y en aten
ción a que no se trata de venta ni ce
sión de los referidos títulos que cons
tituyen el mencionado depósito,

Este Ministerio d@ Justicia ha acor
dado resolver la petición formulada en 
el sentido de declarar y manifestar al 
Reverendo Padre Isidoro Martín, Rec
tor del Colegio de Estudios Superiores 
de El Escorial, que el acto de figurar 
como titular del depósito constituido 
en el Banco Sáinz de los expresados 
títulos, el Reverendo Padre Superior 
Provincial dé la  Provincia Agustiniana 
Matritense, en vez de figurar a nombre 
tfel Rector de la Universidad de El 
Escoria], no está afecto di$jy©si- 
¡ciones restrictivas del Dééretó de 20 
Éle Agoste de 1931, siempre que se haga

constar que dicho depósito procede del 
Colegio de Estudios Superiores de El 
Escorial, no debiendo, por tanto, poner 
reparo el Banco' Sáinz en que el ex
presado depósito figure a nombre del 
Reverendo Padre Superior Provincial 
de la Provincia Agustiniana Matriten
se únicamente a* los efectos de con
centrar la contabilidad de la Congre
gación en una'soda administración. : 

Una vez efectuado dicho cambio de 
nombre* se pondrá en conocimiento del 
Ministerio de Justicia para su anota
ción en el expediente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 30 de Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I l mo, Sr.: Vista la instancia dirigi
da a este Ministerio de Justicia por 
el Rvdo. P. Francisco Urrozola, Supe
rior de los Franciscanos del Colegio 
Seráfico de Anguciana (Logroño), so
licitando autorización para poder efec
tuar el envío de 79 mantas vde lana 
usadas y 357 libros de estudio igual
mente usados con destino a los cole
giales que residían en el citado Cole
gio y que en Noviembre de 1932, por 
orden de los Superiores Mayores, han 
sido trasladados, respectivamente, para 
los Conventos de Lima y Camajarca 
(Perú), en el caso de que dicho acto 
esté restringido por las disposiciones 
del Decreto de 30 de Agosto de 1931, 
y teniendo en cuenta que, según cer
tificación que se acompaña, han sido 
examinados los bultos dispuestos pa
ra su envío a la consignación expre
sada por el señor Alcalde y Secretario 
de Anguciana'y, efectivamente, contie
nen. los objetos expresados, todos ellos 
del uso de los colegiales, y en aten
ción a que el envío de ios referidos 
objetos no tiene otra aplicación que 
servirse de ellos por los mismos que 
antes los venían usando y a que las 
disposiciones restrictivas no tienen ni 
directa ni indirectamente relación con 
el acto de que se trata,

Este Ministerio de Justicia ha acor
dado resolver la petición formulada 
en el sentido de declarar y manifestar 
al Rvdo. P. Francisco Urrozola, Supe
rior de los Franciscanos del Colegio 
Seráfico de Anguciana, que el acto de 
remitir a los Conventos de Lima y 
Camajarca* (Perú) los bultos que com
prenden 79 manías usadas y 351 li
bros de estudio, también usados y de 
empleo exclusivo de los colegiales que 
residían en ese Colegio, no está res
tringido por las disposiciones del De

creto de 20 de Agosto de 1931, y, p o í  
lo tanto, queda autorizado para efec

t u a r  dicho: envío sin que deba ponér
sele obstáculo alguno para que llegue 
a su destino por lo que afecta a las 
restricciones del citado Decreto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 28 de Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.
Excmo. Sr.: En vista del expediente 

para la provisión de la Secretaría, va
cante por promoción de D. Julio Ro
dríguez Meyre, que la .desempeñaba, 
en el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Vivero, de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por tras
lación, como comprendida en el terce
ro de los turnos establecidos en el pá
rrafo primero del artículo 12 del De
creto de 1.° de Junio de 1911, modifi
cado por el de 26 de Julio de 1922, 

Este Ministerio ha acordado nombrar, 
para desempeñarla a D. Ramón Ricar
do Chantrero Rodríguez, Secretaria 
judicial de La Bañeza, que reúne las 
condiciones; legales.

Lo que digo a V. E. con devolución 
de las instancias de los demás señores 
concursantes a los efectos de su remi
sión al Juzgado de procedencia para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 30 de Marzo de 1933.

P. d „
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña,
Excmo. Sr.: En vista del expediente 

pará  la provisión de la Secretaría, va
cante por traslación de D. Antonio Gue
rra  Redondo, que la desempeñaba, 
en el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Grazalema, de categoría 
de entrada, que debe proveerse entre 
Oficiales de Secretaría Habilitados que 
reúnan las condiciones exigidas en el 
artículo 10 del Decreto de 1.° de Junios 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Plácido Lum
breras Gancho, propuesto en terna por 
la Junta del Colegio de Secretarios 
judiciales de esta capital.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia d© 
Sevilla.
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Excmo. Sr.: Visto el expediente de 

provisión por concluso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Ayamonte, en la provincia de Huel- 
va, vacante por traslación de D. Ma
nuel Lastres Martínez, V

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril d e -1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Antonio Martínez García, 
Juez de primera1' instancia de catego
ría de ascenso, electo para el Juzgado 
de Aguilar de la Frontera, y resultá el 
más antiguo de'los concursantes den
tro de las condiciones que exige el re
ferido Decreto.

Lo que digo a Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 1.° 
de Abril de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO ü. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
del distrito de San Sebastián, en Al
mería, vacante por traslación de don 
Joaquín Dómínguéez de Molina,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Angel Gallego Martínez, 
Juez de primera instancia de catego
ría d$ entrada, que sirve el Juzgado 
de Purchena y resulta el más antiguo 
de los concursantes dentro de las con
diciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, l .c 
de Abril de 1933.
< p . d .,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Medinaceli, en la provincia de So
ria, vacante por traslación de D. Al
fonso Bernáldez Avila,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2,° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Eduardo Junco Mendoza, 
Juez de primera instancia de catego
ría de entrada, que sirve el Juzgado 

Priego (Cuenca), y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido 
Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conoci

miento y demás efectos. Madrid, 1.° 
de Abril de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Alba de Tormes, en la provincial 

■ de Salamanca, vacante por traslación 
de D. Juan Higueras Sabater,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.° 
y 3.° del Decreto de 20 de Abril de 
1932, acuerda nombrar para la expre
sada plaza a D. Domingo Segarra Ar- 
mengot, Juez de primera instancia, 
de categoría de entrada, que sirve el 
Juzgdo de Sequeros, y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro 
de las condiciones que exige el refe
rido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 1.° 
de Abril de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado, 
de primera instancia e instrucción 
de Arévalo, en la provincia de Avila, 
vacante por traslación de D, Alfonso 
Calvo Alba,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.° 
y 3.® del Decreto de 20 de Abril de 
1932, acuerda nombrar para la expre
sada plaza a D. Isidoro Díez-Canseco 
de la Puerta, Juez de primera instan
cia, de categoría de ascenso, que sir
ve el Juzgada de Villaviciosa y re
sulta el más antiguo de los concur
santes dentro de las condiciones que 
exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y  demás efectos. Madrid, 1.° 
de Abril de 1933.

p , d .,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

M IN IS T E R IO  D E  GUERRA

ORDEN,
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida en 26 de Noviembre últfco 
por el General de Brigada en sUpacíÓp 
de segunda reserva, con residencia en 
Meliila, D. Manuel de la Gándara (y 
Sierra, en solíÜtúd de que, nó ÓulÉii-

te su pase a situación de reserva, se 
le conceda el disfrute de la pensión 
de placa de la Orden Militar de San 
Hermenegildo, hasta perfeccionar su 
derecho a la de Gran, Cruz de dicha 
Orden, en analogía con lo concedido a 
los Generales en a Vivo en 1.° de Ene
ro de 1931, según Orden circular dé¡
5 de dicho mes y año (D. O. núme
ro 4 ); vista la acordada de 4 de Fe
brero .último del Consejo Director de 
las Asambleas de las Ordenes Militares 
de San Fernando y San Hermenegildo, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
Orden de 23 del actual (D. O. núme-, 
ro 70), que denegaba análoga petición, 
a^ de igual empleo y situación D. Juan 
Fernández García,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la instancia de referencia y otra 
del mismo General de fecha 7 del pre* 
sente mes, reproduciendo la anterior* 
por carecer de derecho a lo que soli
cita, toda vez que no ha sido derogada 
y continúa, por tanto, en vigor la Or«i 
den de 5 de Enero de 1931 (Diario ¡ 
Oficial núm. 4), que tse opone a la 
solicitado por el interesado, y que m 
dé carácter general a esta disposición 
para cuantos se encuentren en el mis* 
rao caso que el recurrente.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y  demás efectos. Madrid, 31 
de Marzo $e 1933,

AZAÑA .
Señores Jefe Superior de las Fuérzate 

Militares de Marruecos, Presidente* 
del Consejo Director de las Asam« 
bleas de las Ordenes Militares d$ 
San Fernando y San Hermenegildo'

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto se devuelvan al personal que se* 
expresa en la adjunta relación, que' 
empieza con D. Tomás de Xa Heraj 
Blasco y termina con Ignacio Martín! 
Nieto, las cantidades < que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
fi las, por hallarse comprendidos en los 
preceptos y casos que se indican, se
gún cartas de pago expedidas en las 
fechas, con los números y por las De 
legaciones de Hacienda que se citan* j 
como igualmente la suma que debe ser, 
reintegrada, la cual percibirá el indi
viduó que hizo el depósito o la perso
na autorizada en forma legal, según! 
previenen los artículos 470 del Regla-_ 
mentó de la ley  de Reclutamiento de 
ItffS y 425 vigeiite.

Lo que comunicó a V, E. para co* 
nodtoiiento y  cuimfiimiento. M adrid  
25 de Marzo de lW3.

.AZAÑA -
Señor
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Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
80 dispuesto en los artículos 2.° y 3.® 
¡del Decreto de 28 de Enero último 
ÍÜ). O., núm. 26), y una vez rectifica
das por la Junta clasificadora para el 
¡ascenso de los Coroneles y Generales 
•de los afectados por la citada dispo

sición ministerial, se publica a con
tinuación la; escala de Oficiales gene
rales del Ejército, en la que figura la 
fecha de la efectividad para los efec
tos de sucesión eventual de mandos 
o para el mando en concurrencia en 
otros de su empleo.

R E L A C IO N  Q U E  S E  C IT A

Número N O M B R E S ANTIGUEDAD EFECTIVIDAD

TENIENTES GENERALES

1 D. Pío López Pozas........................................................... .
2 Alberto (lastro Girón a........ ........................................ 22 4 1927 22 4 —— 1927
3 José Rodríguez Gasademunt....................................... 9 11 1928 9 . 11 _ 1928

GENERALES DE DIVISIÓN
9 — 11 — 1928 9 — 11 — 1928

1
2
8
4
6
6

D. Eduardo López de Ocho a y Portuondo..................
Miguel Cabanellas Ferrer.............. ............................
Angel Rodríguez del Barrio.......................................
Pedro de la Cerda y López Mollinedo..............
Leopoldo Ruiz T rillo...................................................
Gonzqlo Queipa de Llano y Sierra..................... .

19
19
19
30
30
31

—

1
5 

10
6 
1 
3

—

1924
1924
1925
1927
1928 
1928

19
19
19
30
30
31

—

1
5 

10
6 
1 
3

—

1924
1924
1925
1927
1928 
1928

7
8

Agustín Gómez Morató...............................................
Rafael Villegas Montesinos........................................

31
12

— 3
10

— 1928
1928

31
12

— 3
10

— 1928
1928

9
10

Enrique Salcedo Molinuevo......................................
José Riquelme López Bago...................... .................

1
20

— 11
10

— 1928
1929

1
20

— 11
10

— 1928
1929

11
32

Miguel Núñez de Prado Susbielas...........................
Cristóbal Peña Abuín.................................................

13
5

— 1
3

— 1930
1930

*13
5

— 1
3

— 1930
1930

13 Manuel González González.......................................... 26 ___ 12 -. , 1930 ; 26 — 12 __ 1930
14 José Sánchez Ocaña Beltrán................................ . 22 ___ 3 1932 13 — 11 __ 1931
15
16 
17

Domingo Baíeí Mes tres...............................................
Manuel Godecl I.lopis...................................................
Juan García Gómez Caminero............................ .

............
22
15
15

— 3
2
2

—
1932
1933 
1933

22
1

15

——- 3
10

2
—

1932 
1927
1933

18
19

José Fernández de -Villa-Abrilfe y Calivara........ .
Garlos Masquelet Lacaci............................................ ............ 15

15
— 2

2
— 1933

1933
15
15

2
2

— 1933
1933

Virgilio Cabanellas Ferrer....... *................................ » __ » ■__ » 16 __ 3 _ 1930
£ Félix de Vera Yaldés........... ....................................... » __ » __ » 30 __ 5 __ 1932

GENERALES DE BRIGADA
1 D. Gonzalo González de Lara............................. 4 __ 1 ___ 1928 4 , 1 __ 1928
2 Leopoldo García B oloix............................... ............. 4 _ 1 __ 1928 4 1 __ 1928
3 Manuel Nieves Coso............. ....................... .............. 29 __ 1 __ 1928 29 1 1928
4 Angel García B cnítez............................................. 16 __ 5 __ 1928 16 —— 5 __ 1928
5
6

Francisco Patxot Madoz............................................
Luis de Eugenio y de la T o rre ....... ......................

2
12

— 7
10

— 1928
1928

2
12

*— 7
10

— 1928
1928

7
8 
9

10

Miguel Garbonell Morand...........................................
Gregorio Benito Terraza..........................................
Juan Urbano Palma................. ....................................
Joaquín Fanjul Goñi.......................................... .........

22
13
13
28

_
4
1
1
3

—
1929 
1980
1930 
1930

22
13
13
11

—
4 
1 
1
5

—
1929
1930 
1930 
1926

11
12
13
14

Eduardo Curiel Miarons.............................................
Carlos Bosch Bosch................. ...................................
Manuel Dávila Avalos.................................................
Carlos Guerra Zagala...............................................

28
5

26
12

—

3
10
12

1
—

1930
1930
1930
1931

28
5

26
12

—
3

10
12

1
—

1930
1930
1930
1931

15 Nicolás Molero Lobo................T...... .......................... 29 ___ 7 1931 . 29 7 — 1931
16
17

Aléjandró Angosto Palma..........................................
Francisco Llano Encomienda..................................

13
13

— 11
11

— 1931
1931

13
13

— 11
11

— 1931
1931

18 Francisco Franco Rahamonde............................... . 3 _____ 2 .. n. 1932 31 — 1 — 1926
19
20 
21 
22
23
24

José García Aldave M *ticebo...................................
Celestino García Antúnez.................. ....................
Manuel de la Vega Zayas...........................................
Federico de Miqmel Lacour...,.......... ............. .........
Eduardo Augustín Ortega..........................................
José Miaja Menant......................... .......... .................

3
3
3
3

18
30

—
2
2
2
2
2
5

—-

1932
1932
1932
1932
1932
1932

3
3
3
3

i 1830

—
2
2
2
2
2
5

—
1932
1932
1932
1932
1932
1932

25 José López-Pinto Bej^zo........................................ . 2 ____ 6 -- 1932 2 __ 6 — 1932
26 Sebastián Pozas Pérez............................ . ................ ., 5 ____ 8 _ 1932 30 _ 9 — 1926
27 Manuel de la Cruz Boullosa.................. .................. 6 __ 8 __ 1932 6 .__ 8 — 1932
28 Julián Gil Clemente................. .................................. 18 ____ 8 __ 1932 16 .__ 8 __ 1932
29 Anselmo Otero-Cossio Morales................................. 16 8 __ 1932 16 ' __ 8 __ 1932
30 José Iglesias Martínez............................... . 16

y>
__ 8 ____ 1932 16 __ 8 __ 1932

D Luis Oaqgas Yplái........................ ................ . __ » _ __ » 30 ;____ 9 1926
» Fernando Martínez de Monje y Resto y ........... . » .___ _ ... » 1 __ 12 __ 1931
»
&

Luda Castejíó P¡aatoja...v ....... .......... ..................... .
iMánaeí Romerales Q a¿at#o......................................

»
))

— »
»

—

»
3
3

— 2
2

— ; 1932
1932

8 tílfego AJvarez-Asrenas R&nSero.............................. )> _ » — — 3 _ 2 ____ 1932
1 Aixtácio Balines Alonso.............. ............. » _ _ » 1 — 10 _____ 1927

'  A ....: b ..

.......................... .
— — » 3 — 2 — 1932

Lo comunico a V. E. para su cono- 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

AZAÑA <

Señor...
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Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 

libertad condicional formulada por el 
Jefe de la Penitenciaría Militar de 
Mahón a favor del corrigendo de la 
misma, legionario del Tercio, Jesús 
Ruiz Tazón, condenado a la pena de 
dos años de prisión militar correccio
nal por el delito de insulto de obra a 
superior, teniendo en cuenta la natu
raleza impuesta, circunstancias que en 
el hecho concurrieron, buena conduc
ía observada, tiempo que lleva cum
plido y lo dispuesto en la Ley de 28 
de Diciembre de 1916, dictada para 
aplicación en el fuero de Guerra de 
la de 23 de Julio de 1914 y el favora
ble informe de la Asesoría de este De
partamento,

Este Ministerio, en cumplimiento 
del acuerdo del Consejo de Ministros, 
lia resuelto conceder la libertad con
dicional al corrigendo Jesús Ruiz Ta
zón.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 31 de Marzo de 1933.

AZAÑA
Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
ha resuelto que el Jefe y Oficiales de 
Carabineros comprendidos en la si
guiente relación, que comienza con 
D. Pedro Rufo Remedios y termina 
con D. Juan Sánchez Hernández, pa
sen a servir los destinos que en la mis
ma se les señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 
de Marzo de 1933.

VERGARA
Señor ...

Relación que se cita.
*»Comandante: D. Pedro Rufo Remedios, de disponible forzoso afecto a la Comandancia de Madrid, a activo a la de Orense.Capitán: D. Vicente Aiguabella de Castro, de la Comandancia de Navarra a la Secretaría de la 12 Zona (Pamplona).Tenientes; D. Emilio Almendral Rozas, ascendido de la Comandancia de Salamanca a la de Algeciras; D. A l fonso Méndez Arroyo, ascendido de la Comandancia de Salamanca a la de Navarra,Alféreces: D. Andrés Fernández Rodríguez, ascendido de la Comandancia de Valencia a la de Baleares; D. A dolfo Moran Barrueco, ascendido de la Comandancia de Navarra a la de fu- poll; D. Jiian Sánchez Hernández, ascendido de la Comandancia de Esteno na a la de Tarragona,.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Capitán de Infantería 
retirado, D. Benito Caro Abril, resi
dente en Almería, calle de Terriza, 
número 20, en solicitud de que le sea 
concedido nuevamente ingreso en Ca
rabineros con el empleo de Teniente; 
teniendo en cuenta que por disposi
ción de 7 de Octubre de 1926 CD. O. 
número 228), se le concedió el em
pleo de Capitán de Infantería por mé
ritos de guerra, empleo que no se le 
permitió renunciar por oponerse a ello 
el Decreto de 9 de Junio del ¡mismo 
año (D. O. núm. 127), causa por la 
cual se dispuso su baja en dicho Ins
tituto por Orden de 5 de Enero de 
1927 (D . O. núm. 3) y su alta nueva
mente en el Arma de Infantería, y 
habiendo solicitado con posterioridad 
su pase a situación de retirado, con 
los beneficios del Decreto de 25 de 
Abril de 1931, por ser esta situación 
definitiva, según lo dispuesto en la ley 
Constitutiva del Ejército,

Esté Ministerio ha resuelto desesti
mar la petición del interesado, por ca
recer de derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
28 de Marzo de 1933.

p . d ., 
VERGARA

Señor General Jefe de la Segunda Di
visión Orgánica.

Excmo. Sr.: Visto el escrito cursa
do a este Ministerio con fecha 21 del 
actual por la Inspección general de 
Carabineros, y acreditándose que el 
Comandante de Carabineros en situa
ción de reemplazo por enfermo, don 
Pedro Rufo Remedios, se halla resta
blecido y en condiciones de pres
tar servicio activo,

Este Departamento ministerial ha 
resuelto disponer la vuelta a activo 
del interesado, que quedará en situa
ción de disponible forzoso en la Pri
mera División Orgánica y afecto para 
haberes a la Comandancia de Madrid, 
hasta tanto se le dé colocación, con 
arreglo a lo determinado en el apar
tado A, artículo 3.°, del Decreto de 5 
de Enero próximo pasado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27. 
de Marzo de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señor General de la Primera División  
Orgánica; señor Inspector General 
de Carabineros; señor Jefe de la 
Comandancia de Carabineros de 
.Madrid.

Vistas las instancias promovidas pof 
varios Cabos de Carabineros ¡solicitan
do, unos, que se les conceda los bene
ficios de las Ordenes del Ministerio 
de la Guerra de 18 de Agosto de 1931 
(Diario Oficial número 184) y 31 de 
Octubre de 1932 (D . O. número 260), 
y otros, que sean anulados los expre
sados beneficios:

Resultando que por haberse conce
dido a los Cabos Antonio Rivero Gar
cía y Julián Durany Fernández, que 
ocuparan en el escalafón de los de su 
clase el lugar que les correspondía con 
arreglo a la calificación obtenida en su 
promoción, solicitaron el mismo bene
ficio otros Cabos, oponiéndose algunos 
a estas peticiones, suplicando al mis
mo tiempo que se anulen las concesio
nes hechas a los Cabos Rivero y Dura
ny, por entender que con ellas se in
troduce un gran desorden en el escala 
fón y se han infringido las disposi
ciones aplicables:

Resultando que el Cabo Rivero tomó 
parte en una convocatoria para pro
veer plazas de Cabos, habiendo obte
nido en los exámenes el número 1 de 
la promoción, no podiendo tomar po
sesión cuando los demás, por faltarle 
siete días para cumplir veintitrés años 
y al ocupar la primer vacante que se 
produjo después de cumplida, se le 
colocó en el escalafón después de los 
109 compañeros de su promoción y de 
otros seis procedentes del Colegio de 
Carabineros jóvenes, en cuyo puesto 
vino figurando durante diez años, has
ta que solicitó se le colocara en su pro
moción por orden de censuras, lo que 
le fué concedido:

Resultando que el Cabo Durany, pro
cedente del Colegio de Carabineros jó
venes, ascendió a Cabo al cumplir 
veintitrés años y se le colocó en el es
calafón entre lo¡s de la promoción de 
1923, a la que pertenecía, y fundado» 
en el carácter general dado a la Orden 
que concedió el beneficio al cabo Ri
vero y al hecho de haber obtenido ca
lificación superior al de su proceden
cia y curso Gabriel Lorenzo Valdés, 
solicitó y obtuvo se le colocara en el 
escalafón antes que él, y como el Cabo 
Lorenzo Valdés tenía veintitrés años 
al salir del Colegio en el año 1921, fué 
colocado como Cabo con los de la pro
moción que entonces cumplía e s a  
edad, y el Cabo Durany no pudo ascen
der a Cabo hasta el año 1923, en que 
cumplió la edad reglamentaría, y al 
cumplirla fué ascendido y colocada 
entre los de la promoción de 1923 yj 
por el beneficio obtenido se -coloca en
tre los de la de 1921, saltando das 
promociones: . '.h-

Resultando que se ha» uñidó di ex* 
pe diente instancias dé varios,
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pidiendo1, unes, beneficios análogos a 
Jfo®, concedidos a los Cabos Rivero y  
Durany y, otros, se les dé la  antigüe
dad de la fecha en que fueron decla
rados aptos para el ascenso:-

Considerando que si bien al ascen
der a Cabo Antonio Rivero García, de? 
bió ser colocada en el escalafón ocu
pando el r . tero 1 de su promoción* 
al dbjár* franx :urrir diez* añas, sin pro? 
movec reclamación'- alguna contra el 
puesto que ¡se le asignó y desde; el: p r i
mer e scalafón en que m é'incluido) co
mo Cabo venía figurando, ba¿ dada Ru
gar a que se produjera un¡ estado de 
hecbo, que per haber sido formado 
con 1 a aquiescencia* y conformidad 
del interesado no es posible alterar 
sin perjudicar los derechos adquiri
dos por otras personas que figuran en 
el mismo escalafón:

Considerando que para evitar per
turbaciones en las escalas se fijó por 
la Real orden de 15 de Julio dé 1-881 
el plazo de seis meses para, que la ofi
cialidad pudiera solicitar la rectifica
ción de antigüedad^ a  contar de: la fe
cha del motivo que sirva de fundamen
to a la reclamación, y. por la Real or
den de 17 de Noviembre de 1914, se 
Mizo extensiva a las clases de to p a  la 
disposición de 1881, por lo que, ha
biendo dejado transcurrir diez-; años 
ti Cabo Antonio Rivero sin promover 
reclamación alguna por antigüedad, 
ton ira su inclusión- en lo »  escalafones 
de esos anos, es vistor que ha* decaído 
*u derecho para alterar eb estado) de 
hecho-que el propio- interesado ha con- 
fccntidb-, por no- haber- presentado re
clamación alguna contra- el primer es
calafón en que figuró como- Cabo, du
rante e l período* de seis meses siguien
tes a la fecha, en, quo s&: ha publicado 
Mi los periódicos oficiales,:

Considerando que por- lo expuesto 
en los anteriores fundamentos,, la Or
den de 16 de Agosto de 1934 conce
diendo determinados beneficios; a 1 
Ckbo Antonio Rivero García: ha; sido 
dictada con: evidente error• contra- 
viniendo la que la® disposiciones lega- 
Ies sobre plazos para* reclamaciones 
por antigüedad en los escalafbnes^ es- 
tablécían, por cuyo- motivo debe ser 
anulada y reintegrado e l Cabo. Rivero: 
al puesto en que venía figurando en 
el escalafón:

Considerando que el Cabo JuliánDu- 
rany Fernández está comprendido en 
las mismas: disposiciones y motivos le
gales que el Cabo Rivero, por lo- que 
también debe ser anulada la Orden de 
31 de Octubre de 1932; que le conce
dió determinados beneficios p o ré l so
licitados:

Considerando que de conformidad 
;ton lo crue establece el Reglamento rieí c

- Colegio de Carabineros jóveneis-, al 
í cumplir veintitrés años y ascender a 

Cabo; Julián Durany, fué colocado en 
el escalafón en el lugar que le corres- 

: pon día, dentro de los de su prom o
ción, por lo que no puede alterarse 
este estado de hecho que se ha produ
cido  -con arreglo a las disposiciones 

s entonces vigente® y al que el intere
sado prestó su. consentimiento, por no 
haber formulado reclamación alguna 

¡ por razón de antigüedad, dentro* del 
i plazo* señalado- en la Real orden de 
i 18&& antes citada, contra su. inclusión 

en el escalafón:
Considerando, que el hecho de que 

el: Cabo Julián Durany obtuviera cali
ficación superior a l Cabo de su pro
m oción  Gabriel Lorenzo Valdés, si bien 

! considerado aisladamente pudiera, ser 
5 motivo suficiente para figurar antes 

que él en e l  escalafón* si la reclama- 
í ción se hubiese interpuesto en plazo 

reglamentario* de; ningún modo puede 
producir ese efecto, aunque; hubiera 

i reclamado dentro de los plazos esiable- 
i cidos, por concurrir en este caso, otros 

hecho® que contradicen y anulan el 
derecho que: por su calificación supe- 

■ rior pudiera, alegar el Cabo Durany,: 
Considerando que el Cabo Gabriel 

Lorenzo Valdés, por cumplir veintitrés 
años con, dos de antelación al Cabo 
Durany, aun siendo de la misma pro
moción, ascendió a Cabo y tomó pose
sión del cargo dos años antes, lo que 
necesariamente tiene que reflejarse en 
el escalafón, por tener realmente el 

. Cabo-Lorenzo. Valdés dos años más de 
, efectividad en el. cargo que el Cabo 

Durany, efectividad-que se. anularía si 
éste pudiera, figurar antes que él : 

Considerando, que de respetarse el 
beneficio, concedido al Cabo Julián Du
rany Fernández por la Orden de 31 de 

: Octubre de 1932 se coloca en el Escala
fón no sólo antes, del Cabo Lorenzo 
Valdés, sino también, con anterioridad 

j a los Cabos de dos promociones ante
riores a la suya, lo que constituye un 

, absurdo, cuya sola enunciación obliga 
; a que tenga que dejarse sin efecto el 

beneficio concedido:.
Considerandoí qge las. peticiones de 

¡ los Cabos, que: han*, solicitado, beneficios 
análogos, a los de los- Sres. Rivero y 
Durany, anuladas las.* Ordenes- en que 

i a. éstos, se concedieron,, deben ser des
estimadas por idénticas razones o por 
pedir que se les reconozca la* efecti
vidad de un empleo durante un perío
do.» de tiempo, en que no sólo no lo 
han servido, sino que ni aún habían.

; sido designados para desempeñarlo: 
Considerando que la Autoridad lla

mada a resolver un expediente debe 
tener en cuenta, no sólo las disposicio
nes aolicabl.es a la cuestión oropues-

ta, sino también todas las circunstan* 
; cias que concurren en los hechos que 

la motivaron y afirmando ei Negocia? 
do? y Sección de Carabineros las per
turbaciones que en las escalas se pro- 

, ducirían de confirmar los beneficios 
concedidos a. los Cabos Rivero y Du- 

, rany, y caso de acceder a las demás 
solicitudes presentadas y a las que en 
lo. sucesivo se presentarían, necesaria
mente deben tenerse en cuenta estas 
perturbaciones, que a su vez (origina* 

1 rían anormalidades y privilegios que 
, seguramente no estuvo en el ánimo de 

la Autoridad' el conceder,
Este Ministerio, dé conformidad con 

lo informado por la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado, ha re
suelto anular los beneficios concedidos 
a los Cabos de Carabineros Antonio 
Rivero García y Julián Durany Fer
nández, por tas Ordenes de Guerra- de 
18' dé Agosto de 1931 y 31 de Octubre 
de 1932, por haberse infringido con 
ellas disposiciones administrativas an
teriores y alterado estados de derecho, 
fundados en situaciones de hecho con
sentidas por los propios interesados, 
quedando, en consecuencia, anuladas 
también las ventajas que por virtud 
de las mencionadas Ordenes hayan 
sidb otorgadas a oirás clases de dicho 
Instituto y desestimadas las peticiones 
en las que se solicitan iguales benefi
cios que los concedidos a los Cabos 

: Rivero. y Durany.'.
! Lo; comunico a. V. L para su cono

cimiento y  a. fin* de. que disponga, lo 
conveniente para que- los. Cabos Anío- 

• nio. Rivero García y Julián Durany 
Fernández, así como todos aquellos a 
los que se lesdiaya concedido iguales 
beneficios, sean reintegrados al puesto 
en que venían figurando en el Escala
fón de clases de tropa, de Carabineros 
con anterioridad a; las fechas de las 
Ordenes que han sido anuladas. Ma
drid, 31 de Marzo de 1933.

p. a,
VERGARA

Señor Coronel Jefe de la Sección de 
Carabineros, de lh  Subsecretaría, dp 
esté Ministerio.

Excmo. Si\: Este Ministerio ha acor? 
dado que los Carabineros jóvenes com
prendidos en la siguiente relación* que 
comienza con Cefériho Jiiániz Catalán; 
y  termina, con José Díaz Pedarrós, sal? 
gan de los Colegios del Instituto en1 
1’.° de Abril, en clase dé Carabineros 
de Infantería* con destino a la Cor 
mandancia: que a cada uno se le seña-1 
la* debiendo ser expedidos por la Ins
pección general los correspondientes 
pasaportes con cargo a este Deparjta
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'mentó, una vez le sean interesados por 
el Coronel de los- Colegios de referen
cia.

Lo 'comunico a V. E. para so cono
cí m iento'y efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 11333.

P. D.,
VERGARA

Señor Inspector general de Carabine
ros, ..Señor ■ Coronel Director de los

■ Colegios de .Carabineros y Jefes de 
Ias Co3 11 andancías res;pectivas.

Relación que se cita.
Ce ferino Jiíáníz Catalán, de la Co

mandancia de Granada, a la de. San
tander.

Felipe Martín • Fumado, ¿e Ja de 
Huesca, a la de Tarragona.

Juan Mayora Murciano, de la de 
Huesca, a la de Navarra.

José /Martínez Musí, de la de Vizcaya, 
a la de Baleares, .

José Díaz Pedarrós, - a la -de Murcia, 
una vez sea filiado en los' Colegios -co
mo Carabinero de Infantería,

E x c a v o * Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Alférez de Carabineros, 
con destino en la Comandancia de 
Castellón,-D. Miguel Ortiz Corregí, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para dicha capital, con 
los ;9G céntimos del sueldo de Capitán, 
o sean, '562,50 pesetas mensuales,; por 
■reunir las condiciones que determina 
la Ley d e -9 de-Marzo de 1932 (Diario 
',Oficial número--59) ; disponiendo que,, 
-por fin del -mes actual,.,sea dado de 
b a ja -en el Instituto .a ¿que pertenece.

Lo comunico, a V. E. para su .cono
cim iento y cumplimiento. -Madrid, -31 
de Marzo de 1933.

P. De,
VER-GARA'

Señor General .de .la tercera 'D ivisión 
orgánica,'SeñorInspector general'de 
Carabineros.

■-Exorno.'Sr¿-: ■Accediendo va lo se&Mci- 
■ i-a-do '.por el Sargento ¡ d e : Carabineros 
de la Comandancia de Algeciras An
tonio Párraga: Lobo,

Este Ministerio lia - acordado conce- 
- denle la separación del servicio y  dis
pon er que-en/fin del presente mes cau
se baja -en• e l:Instituto,rpor: pase .a. la 
¿situación de i retirado, .-con residencia 
en Sevilla.

:Lo;-comunico n V .E . para su. cono
cimiento ly efectos. .Madrid, J 1  de -.Mar
zo de 1933,

p. D.,
-VERGARA

Señor Inspector general de Carabine
ros, Señor Jefe de la Comandancia 
de Carabineros de Algecirasc

Exorno. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Carabinero de la Coman
dancia de Guipúzcoa Tomás Elvira 
Benito,

Este Ministerio ha acordado conce
derle quince días de licencia para 
asuntos propiois para Tánger (Africa), 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden
circular de 5 de Jimio de 1905 {Colec
ción Legislativa número 101).

Lo -comunico a V. E. para su conoci
miento. Madrid, 31 de Marzo- de 1933.

P. D., 
VERGARA

Señor Inspector general de Carabine
ros, Señor Jefe de la Comandancia 
de Carabineros de Guipúzcoa.

X-xcaro. Sr.: Accediendo a Jo .solici
tado por el Comandante de Carabi
neros, con destino en la Comandan
cia de Navarra, B. Manuel Cor dolía 
García,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle veinte días de licencia, por asun
tos, propios, para Niza (Francia) y Flo
rencia (Italia), con arreglo a lo dis
puesto en las instrucciones aprobadas 
por Orden circular de 5 de Junio de 
1905 (C. L. número 101); debiendo 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 47 de las mencionadas ins
trucciones.

-.Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento^ Madrid, *'31 
de Marzo-, de'. 1933.

•p.- D.,
VERGARA

-'Señor General de la sexta ' Di visión 
orgánica, Señor Inspector general 
de Carabineros, Señor Jefe de la; Co
mandancia de Carabineros de Na
varra.

Exorno. Sr.: Accediendo a lo solici-' 
íado por el Sargento de Carabineros 
de la Comandancia de Orense Manuel 
García Corrales,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la separación del servicio y dis
poner que en fin del presente mes 
cause baja en dicho Instituto, por pase 
a la situación de retirado, con residen** 
cia en San Adrián de Besos (Barce
lona).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1933.

p. D.,
"VERGARA ;

Señor Inspector general de Carabine
ros, Señor Jefe, de la Comandancia, 
de Carabineros de Orense.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
«dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de Ja vigente Ley reguladora de la 
Cdntritoción sobre las Utilidades de 

* la riqueza mobiliaria, texto refundido 
«de 22 de Septiembre de 1922, y de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este- Ministerio ha dispuesto:
* Que a los efectos de la Contribución 

sóbre las Utilidades de la riqueza mo- 
•hiiáaria, y confirmando el acuerdo del 
Jurado de Estimación de la provincia 

¿de* Cáudad«Real, se fijen los beneficios 
imponibles por tarifa 3.a de la Socie
dad española La Vinícola Española, 
domiciliada en Ciudad Real, en la can
tidad y xp ara el ejercicio que a conti
nuación se expresa: Ejercicio de 1924- 
25. Beneficios, 2.833,20 (dos mil ocho
cientas treinta y tres pesetas con veiw 
te céntimos).

Xo que comunico a V. L a  los ..efe© 
tos oportunos. Madrid a 30 de Marzd 
de M 933.

P. D.,
VERGARA

Señor' Director general de Rentas pú 
: blicas.

Ilmo. .Sr,: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y  2( 
de la vigente Ley reguladora de 1( 
Contribución sobre las Utilidades ti* 
la r iquez a mobiliaria, texto refundM( 
de 22 de Septiembre de 1922, y dé 
acuerdo con el Jurado de Utilidades.

Este Ministerio ha dispuesto:
Que a los efectos de la Contribución 

sobre las Utilidades de la riqueza ^no
biliaria, y confirmando el acuerdo del 
Jurado de Estimación de la provincia 

? de Sevilla., se... fijen los b eneficios Im
ponibles por tarifa 3.a de la Sociedad 
española García y Compañía, domicb 
liada en Sevilla, en las cantidades y 
para’ lots ejercielos que a continuación 
se expresan: Ejercido de 1924.—b e 
neficios, 821333,82 -pesetas (o chenta % 
dos mil trescientas treinta y tres pese- 

J tas con ochenta y dos oéntimos). Ejer
cicio de 1925.—Beneficios: 82.333,82 
pesetas (ochenta y dos mil trecientas 
treinta y : tres pesetas con ochenta y 
dos céntimos).

Lo que comunico a V. I. a los efec* 
tos oportunos. Madrid a 30 de Marztf 
-de -1933.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general de Rentas pú*
blicas.

limo. :Sr.: En cumplimiento /de lo 
idispuesto en los artículos 23, 24 y 251 
de la vigente Ley reguladora >de te 
Contribución. a®«bspe«Jas cEtüMádes * ^  
la ri nueza mobiliaria,
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de 22 de Septiembre de 1922, y ie  
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto:
Que a los efectos de la Contribución 

¿obre las Utilidades de la riqueza mo- 
biliaria se declaren nulos los benefi- 
ciots para cada uno de los ejercicios 
de 1923-24, 1924-25, 1925-26 y 1926-27, 
de la Sociedad española Castillo Muñoz 
y  Compañía, domiciliada en Alcira 
‘(Valencia).
; Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid a 30 de Marzo 
de 1933.

p . d ., 
VERGARA

geñor Director general de Rentas pú- 
' blicas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
Jispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
le la vigente Ley reguladora de la 
•Contribución sobre las Utilidades de 
$á riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, y de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto:
Que a los efectos de la Contribución 

«obre las Utilidades de la riqueza mo
biliaria se declaren nulos los benefi
cios para el ejercicio de 1929 de la 
¡Sociedad española Materiales de Cons- 
crucciones, S. A., domiciliada en Bar
celona.

Lo que comunico a V. L a los efec
tos oportunos. Madrid a 30 de Marzo 
de 1933.

p . d ., 
VERGARA

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, y de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto:
Que a los efectos de la Contribución 

sobre las Utilidades de ia riqueza mo
biliaria, y confirmando el acuerdo del 
Jurado de Estimación de la provincia 
de Barcelona, se fijen los beneficios 
imponibles por tarifa 3.a de la Socie
dad española Viuda de A. Insenser e 
Hijos, domiciliada en Villaíranca del 
Panadés (Barcelona), en las cantidades 
y para los ejercicios que a continua
ción se expresan: Ejercicio de 1924.—  
Beneficios, 20.000 pesetas (veinte mil 
pesetas). Ejercicio de 1925.—¡Benefi
cios, 25.000 pesetas (veinticinco mil 
pesetas).

Ln aue comunico a V. I, a los efec

tos oportunos. Madrid a 30 de Marzo 
de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señor Director genex’al de Rentas pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en uso de 
las atribuciones que le están conferi
das y en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 49 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, dictado para 
aplicación de la Ley de 22 de Julio an
terior, ha tenido a bien declarar en si
tuación de cesantes a D. José de Gabi- 
lán y Díaz y D. José Pérez del Pulgar 
y Campos, Oficiales de primera clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, excedentes, 
que han dejado transcurrir los plazos 
determinados por dicho Reglamento 
sin solicitar su reingreso en el servicio 
activo. .

Lo digo a V, I. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos. Madrid, 31 de Marzo de 1933.

p . D,,
VERGARA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en uso de 
las atribuciones que le están conferi
das, ha tenido a bien declarar jubila
dos, con el haber que por clasificación 
les corresponda, a Manuel Fernández 
Ríafrecha y Joaquín Lemos Bounet, 
Porteros quintos que se hallan en si
tuación de excedentes voluntarios y  
han cumplido la edad reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en uso de 
las atribuciones que le están conferi
das y en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 49 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, dictado para 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio anterior, ha ¡tenido a bien decla
rar en situación de cesantes a los Por
teros que se figuran en la adjunta re
lación, los cuales han dejado transcu
rrir los plazos determinados por dicho 
Reglamento, sin solicitar su reingreso 
en el servicio activo, desde que pasaron 
a la situación de excedentes, en que 
voluntariamente se encuentran.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1933.

P. D.,
VERGARA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Relación que se cita.

P ortero  segundo, Ladislao López Gas* tillo; fecha de la excedencia, 4-9-922.Idem cuarto, Gregorio Gil Moreno; 
ídem id., 26-1-920.Idem quinto, Miguel Machín Gracia; 
ídem Id., 18-1-920.Idem quinto, Nicanor Gutiérrez de los Ríos; ídem id., 8-2-920.Idem quinto, Santiago Barbero Gar
cía: ídem id., 31-1-921.Idem quinto, Carlos Roa N avarrete; 
ídem id., 10-4-921.Jdem quinto, José Balarí Marco; 
ídem id., 11-6-921.Idem quinto, Manuel Lario Roche; ídem id., 27-10-920.Idem quinto, Leopoldo Cabrera Palo
m era; ídem id., 20-7-922.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES 

Ilmo. S r .: La Compañía Radio Ar
gentina, explotadora de una comuni
cación radiotelegráfica: entre España y 
la República Argentina, en escrito fe
cha 16 del actual, solicita que:

“Todo el tráfico de tránsito realiza
do por la expresada Compañía, de
vengue paira el Estado la tasa de 0,02 
francas oro por palabra, o bien que 
el cambiado con la República Argen
tina y demás países de Sudamérica 
devengue la de 0,15 francos oro por 
palabra”.

Estas dos peticiones alternativas, 
deben ser examinadas separadamente. 

En cuanto a la primera, o sea : que 
todo el tráfico de tránsito realizado 
por la Compañía devengue para el 
Estado la tasa de dos céntimos de 
franco oro por palabra, la funda en 
que la cláusula quinta de la Conce
sión—hecha por Real decreto de 36 
de Marzo de 1927— “obliga al Gobier
no a aplicar a la Sociedad Radio Ar
gentina aquellas condiciones de las 
nuevamente otorgadas que sean más. 
favorables que las contenidas en es
ta concesión”, y en que según la noti
ficación de la Oficina internacional de 
Berna, número 166, fecha 16 de Agos
to próximo pasado, se establece para 
las correspondencias de tránsito que 
pasan, en Barcelona, del cable de la 
Compañía Direct Spanish Telegraph 
(Marsella-Barcelona), a los de la Com
pañía Italcable o recíprocamente, y 
para las correspondencias de tránsi
to, que, en Vigo, pasan de la Deutsch- 
A t l a n t . i s c h e  Telegraphengesells^
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chaft (Emden-Vigo), a los de la Com
pañía Eastern Telegraph o recíproca
mente, una tasa de tránsito de 0,02 
francos oro.

Este razonamiento de la C.ompa ni a 
solicitante resulta sentado sobre una 
base errónea, por cuanto la ía r i ía  de 
tránsito de 0,02 francos oro, conce
dida a la citada Compañía alemana 
por los cambios efectuados directa
mente, en Vigo. entre su c íb le  Vigo- 
Emden y los de la Compañía Eastern 
entre Yigo-Inglaterra o Vigo-Portugal, 
se estableció en el artículo 7.° del Peal 
decreto de concesión, fecha 31 de Ma
yo de 1924 (Gaceta del 15 y B oletín  
O ficia l de C o m un icaciones, núm. 392, 
de 31 del mismo mes), y  dice a s í :  
“Artículo 7.° Toda la correspondencia 
que curse a lo largo de este cable (el 
de Vigo a Emden), en uno u otro sen
tido, devengará para España los de
rechos reglamentarios terminales. La 
tasa de tránsito correspondiente a Es
paña será la reglamentaria en todos 
los casos, exceptuándose las corres
pondencias que pasen de cable a ca
ble s in  lom ar la  red  esp añ o la , que de
vengarán dos céntimos por palabra 
como tránsito español”.

Posteriormente se dictó la Real or
den núm. 601, de 5 de Junio de 1930 
(D iario  O ficia l número 1.706 del 13), 
que dice como sigue: “Visto el escrito 
del representante de la Compañía ita
liana del Cavi Telegrafici SoUomarini, 
fecha 28 de Mayo próximo pasado, en 
solicitud de que las correspondencias 
cambiadas en Barcelona, entre los ca
bles de dicha Compañía y el de Bar- 
celona-Marsella, devengue para el Te
soro español la misma tasa de dos 
céntimos de franco oro por palabra 
ordinaria, que está señalada para las 
cambiadas en Vigo entre los cables de 
la Compañía Eastern y el de Vigo a 
Emden y teniendo en cuenta que am
bos cambios de Barcelona y Vigo se 
hallan en iguales circunstancias y que 
estas co rrespo n d en cias  no p ro ducen  
tm bajo  n i gasto  alguno  a la  A dm in is
trac ió n  españo la , siendo por otra par
te de absoluta justicia conceder el 
mismo trato a todas las Compañías;... 
se accede a lo solicitado”.

De lo expuesto se deduce que la ta
rifa  de 0,02 francos oro por el cambio 
de telegramas en Vigo, de cable a ca
ble, se estableció el año 1924, y  como 
la concesión a la Compañía Radio A r
gentina se hizo en 1927, falta la base 
de argumentación del representante 
de esta Compañía que solicita se apli
que la cláusula quinta de su concesión, 
ya transcripta. Como esta cláusula só
lo es aplicable a las C ondiciones n ue
vam ente o torgadas  que seán más favo
rables que las contenidas en la con

cesión de la Radio Argentina, es obvio 
que no puede aplicarse al caso pre
sente.

Por otra parte, cuando se hizo en 
1927 la concesión a la Radio Argenli- 
na, ya era conocida desde 1924 la 
tasa de cable a cable, y  pudiendo ha
cerlo, no se tuvo en cuenta para ñjar 
las tasas de la Radio Argentina, y esto, 
porque el cambio de cable a cable es j 
de una índole muy distinta a la del 
servicio que presta dicha Compañía. | 
En efecto, el cambio de cable a cable, j 
supone/según las mismas disposicio- ] 
nes que lo establecen, que los telegra- * 
mas no tomen la red española y que 
no produzcan trabajo ni gasto alguno 
a la Adm inistración del Estado y el 
servicio que cursa la Compañía Radio 
Argentina, según la cláusula 12 de su 
concesión, tiene que ser reexp ed id o  
por el Gobierno español, es decir, 
que toma líneas del Estado y causa gas
tos y trabajo.

Como se ve, estas dos clases de ser
vicio son totalmente diferentes y sin 
analogía alguna, por lo que no son 
comparables y las disposiciones apli- . 
cables tienen que ser distintas.

x\lternativamente con la anterior 
petición, según queda ya mencionado, 
la Compañía Radio Argentina solicita 
que todo tránsito cambiado con la Re
pública Argentina y demás países de 
Sudamérica, devengue para el Estado 
la tasa de 0,15 francos oro por pala
bra. Acceder & esta demanda implica 
una modificación de la cláusula 12 del 
Decreto de concesión, que fija las ta
rifas, y como actualmente, y  en cum
plimiento de la Ley de 10 de Noviem
bre de 1932 (Gaceta del 20 y D iario  
O ficia l del 20), se está tramitando un 
expediente de revisión de todas las 
concesiones de los servicios de tele
comunicación, no puede resolverse so- . 
bre este extremo, pues la revisión de 
las concesiones debe ser una obra de 
conjunto que las unifique y establezca 
sobre las mismas bases según exige la 
mencionada ley. Resolver ahora el 
punto concreto señalado por la Com
pañía Radio Argentina, podría rom
per la unidad de la resolución total y  
prejuzgar una cuestión que se halla en 
estudio.

Por todo lo expuesto, y teniendo en 
cuenta la conformidad de V. I. con 
el inform e de las Secciones compe
tentes de esa Dirección general,

Este Ministerio se ha servido resol
ver que se desestime la demanda de 
dicha Compañía en la parte que se re
fiere a la aplicación de una tasa de 
tránsito de dos céntimos de franco oro 
a las correspondencias que transiten  
por España y  por la comunicación 
radioeléctrica Madrid-Buenos Aires, de 1

la Compañía Radio Argentina, y qit$ 
quede en suspenso toda resolución en 
la parte referente a la fijación de una 
tasa de tránsito de 15 céntimos de 
franco oro para las mismas corres
pondencias.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 
de Marzo de 1933,

)

p .
EMILIO PALOMO

Señor D irector general de Telecomu 
nicación.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo  
prevenido en los artículos 103 del R e-‘ 
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y  33 del de aplicación de la ley; 
de Bases de 22 de Ju lio  de 1918,

He tenido a bien conceder al Au
x iliar femenino del Cuerpo técnico, 
con el haber anual de 3.000 pesetas y; 
destino en la Adm inistración p rinci
pal de Guadalajara, doña María Ron- 
chetti Yagüe, licencia de noventa días, 
sin disfrute de sueldo y  para asuntos 
propios.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos y en virtud de la Delegación es
pecial que me fué conferida por Or
den m inisterial de 18 de Diciembre de 
1931. Madrid, 30 de Marzo de 1933. •

p. d„
EMILIO PALOMO

Señor Director general de Correos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. S .: De acuerdo con el in for

me del Comité ejecutivo del Consejo 
de Patronato del Instituto de Reedu
cación Profesional, emitido con la au
torización de éste,

Este Ministerio ha resuelto adm itir 
la renuncia presentada por D. Anto
nio Oller Martínez del cargo de Jefe 
de la Sección facultativa de la ex
presada Institución.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ma^ 
zo de 1933.

d o m in g o ' b a r n e s

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. S r . : Publicada en la Ga c e ta  
del día de hoy la Orden; d ^ P .o n ie n ^ ^  
que el plazo de ad m is ió 4 rd e' 
la e n  lo s  Institutos de del
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30 al 30 inclusive del próximo mes 
'de Abril,

Este Ministerio ha dispuesto que ía 
expresada Orden se haga extensiva a 
los Inotituíos nacionales de Segunda 
enseñanza de Barcelona, Valladolid y 
Zaragí za.

Lo ( ]ue comunico a V. í. para su 
conocLmiento y demás efectos. Ma
drid, 81 de Marzo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe- , 
rio.

Ilmo. Sr.: Próxima la inauguración 
de los nuevos Grupos escolares esta
blecidos en las calles de Cea Berrnú- 
dez, Carrera de San Isidro, Paseo de 
los Olivos, Marqués de Zafra, Abascal, 
'Empecinado y Francos Rodríguez, de 
esta capital, y dictadas ya las órdenes 
oportunas referentes a la clase, núme
ro y forma en que han de ser provis
tas, tanto las plazas de Directores co
mo las de Maestros de Sección de di
chos Grupos; y

Teniendo en cuenta que los Maestros 
que en su día se nombren para las re
feridas plazas llevarán las dotación que 
Ies corresponda por su respectiva si
tuación en el escalafón general del Ma
gisterio, es preciso, por consiguiente, 
crear los necesarios sueldos de entrada 
correspondientes a las vacantes que co
mo resultas de estos nombramientos se 
•produzcan,

1 Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo las siguientes plazas 
de Maestros y Maestras nacionales:

Una plaza d^, Maestro Director, cin-t 
co secciones para niños, cinco para ni
ñas, tres ele párvulos, una mixta de 
adaptación servida por Maestra y otra 
de igual clase servida por Maestro con 
destino al Grupo escolar establecido en 
la calle de. Cea Bermúdez;

Una plaza de Maestro Director, cua
tro secciones de niños, cuatro de niñas, 
tres de párvulos y tres mixtas de adap
tación servidas por Maestras con des- 
tino al Grupo escolar existente en la | 
Carrera de San Isidro; ,

Una plaza de Maestro Director, tres 
secciones de niños, tres de niñas, dos 
¡de párvulos y una mixta desempeñada 

¡ por Maestra para el nuevo Grupo esta- 
| ¡Mecido en el Paseo de Los Olivos;
| Una plaza correspondiente al Maes- 
j ¡tro Director, c*cho secciones de niñas 
f y  seis de niños con destino al Grupo 
j ¡escolar existente en la calle del Mar

qués de Zafra *

Una plaza de Maestro Director, sie
te secciones de niños y once de niñas 
para el nuevo Grupo escolar estableci
do en la calle de Abascal;

Una plaza correspondiente a la 
Maestra Directora, cinco de Maestro y 
seis de Maestra para el Grupo de la 
calle del Empecinado, y

Una plaza de Maestra Directora, seis 
de Maestros y otras seis de Maestras 
con destino al Grupo escolar estable
cido en la calle de Francos Rodríguez, 
todos ellos de esta capital.

2.° Que asimismo, y con destino a 
la Escuela Normal del Magisterio pri
mario, establecida en el edificio del 
paseo de la Castellana, se creen defi
nitivamente dos Secciones para niños, 
dos para niñas, tres de párvulos y 
cuatro mixtas, servidas por Maestras, 
que integrarán la Escuela Práctica 
aneja a dicha Normal del Magisterio, 
isin contar la plaza de Regente ac
tualmente provista y que viene fun
cionando en el edificio de la calle del 
Pez, de esta capital.

3.° Que las actuales Secciones que 
constituyen la Escuela Práctica ins
talada en la citada calle del Pez, for
men, en lo sucesivo, una nueva Escue
la nacional graduada sin tal carácter 
de práctica, creándose al efecto, defi
nitivamente, y con destino a la mis
ma, la plaza de Maestra directora co 
rrespondiente. Las Maestras que vie
nen desempeñando estas plazas y con
tinúen en ellas se entenderá que con
servan los derechos que por sus nom
bramientos puedan corresponderles, 
sin que esta transformación les mer
me ninguno de ellos.

4.° Que por quien corresponda, y 
en los términos reglamentarios, se 
proceda al nombramiento de los Di
rectores, Maestros y Maestras nacio
nales de Sección, con destino a las 
plazas que definitivamente se crean en 
virtud de esta disposición; y

5.° Que cuantos gastos supone esta 
creación! sean con cargo al capítu
lo 4.°, >a*rtículo 3.°, conceptos 1.° y 2.°, 
del presupuesto vigente de este De
partamento, los de personal, y  con 
cargo al capítulo 5.°, artículo 2.°, con
cepto 1.°, del mismo presupuesto, los 
de material.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  demáis efectos. Madrid, 1.° 
de Abril de 1933.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera* en
señanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Visto el expediente incoado por la 

Cooperativa de Gasas Baratas "14 de 
Abril" (antes Infanta Isabel) :

Resultando que por Orden de este 
Ministerio, de fecha 13 de Julio de 
1931, se concedieron a la Cooperativa 
citada los beneficios del Estado de .un 
préstamo al 3 por 100 de interés anual, 
importante 1.455.083,35 pesetas, y una 
prima a la construcción, de 439.781,64 
pesetas:

Resultando que, practicada, a peti
ción de la Sociedad, una revisión en 
los costes de cada vivienda y obtenida 
una rebaja del contratista de las obras, 
ha variado el capital apreciado al 
proyecto, y por consiguiente deben 
variarse los beneficios concedidos:

Resultando que del nuevo estudio 
verificado, los capitales apreciados por 
fiérrenos y urbanización ascienden a 
402.335,42 pesetas, y los edificios a 
1.601.709,99 pesetas, o sea un total ele 
2.004.045,41 pesetas para todo el pro
yecto :

Considerando que la nueva valora
ción establecida es menor que la pri
mitiva que sirvió de base para la Or
den de 13 de Julio de 1931, y en su 
rectificación han intervenido e infor
mado favorablemente el pleno del Pa
tronato de Política social, el Consejo 
de Trabajo y la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la parte dispositiva de la 
Orden de beneficios concedidos a la 
Cooperativa de Casas Baratas, “14 de 

/Abril” , de Valencia, publicada en la 
Gaceta de Madrid del día 23 de Julio 
de 1931, quede rectificada en la forma 
siguiente:

1.° Se concede a la Cooperativa de 
Casas Baratas, “ 14 de Abril” , de .Va
lencia, los siguientes beneficios:

ia¡) Un préstamo del Estado al 3 
por 100 de interés anual, amortizable 
en el plazo máximo de treinta años, a 
contar desde el día de su entrega, en 
cuantía igual al 50 por 100 del capi
tal apreciado a los terrenos y obras 
de urbanizacióiri y al 70 por 100 del 
capital apreciado a los edificios, que 
asciende en total a 1.322,364,34 ^pe
setas.

b) Una prima a lia construcción 
del 20 por 100 del capital total apre
ciado al proyecto, que asciende a pe
setas 400.809,08.

2.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formali- 
smción de la escritura de préstamo h i-
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potecario, se verifique precisamente en 
el Registro general de este Ministerio, 
y  en el plazo máximo de tres meses, 
a contar desde el día siguiente- a] de 
la inserción de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , en la  inteligencia d e  
que si transcurriese dicho plazo sin 
haberse presentado la documentación 
«ludida, se tendrá al concesionario -por 
desistido de su derecho, a no -ser que 
antes de finalizar el referido plazo 
obtenga,, previa justifica ció 3.1, de la Di
rección general de Trabajo, alguna 
prórroga.

,3.° 'Que la efectividad de esta con
cesión, tenga lugar e.n' 3a.. medida -que 
lo consientan las- disponibilidades 
«signadas para estas atenciones- y  por 
el oréen y con■ .arreglo s¡ les plazos y 
•condicioners: scikdadas- en las disposi- 
eiones- vigentes,

Lo digo a Y. L para, su conocimien
to y demás efectos, M adrid,T6.-de Mar
zo de 1933.,

FRANCISCO L. CABALLERO 

ge ñor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Lista la Orden de este 
Departamento .que dispuso Ja consti
tución de un Jurado mixto de Artes 
Gráficas en Jaén, y .transcurrido el 
plazo en dicha Orden., señalado para 
que durante él pudieran .inscribirse en 
el Censo Electoral Social las en ti dudes 
que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio .ha dispuesto:
1A 'Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar -el manicio na do Jurado -mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte- 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id »

2.° La representación patronal será 
designada por la Asociación Patronal 
de Industrias Primarias de Transfor
mación y, Manufacturas d.e la. provin
cia de Jaén, con 24 obreros, sólo -en 
cuanto a Arles Gráficas.

3.° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad de Tipógra
fos, de Jaén, con 70 socios; Asocia
ción de Tipógrafos y  Oficios varios, 
de Linares, con 37, y Unión Tipográ
fica :0'betense,.de Uheda, con 10; y

4.° Las Entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción  al Delegado de Trabajo en Gra
nada, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo cine digo a V. X. para su conoci

mientos y efectos. Madrid, 29 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Artes Gráficas 
de Cartagena,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Jo.- 
sé Carreño López, D. Francisco de Vi
lla Martínez, D. José Salmerón de La- 
ríes, D. Manuel Adra Jiménez y don 
Enrique L. Cortón y Gutiérrez del

- Arroyo.
Vocales patronos suplentes: B. Ho

racio Escarabajal Rosas-, B. Lorenzo. 
Dasí. Andrés, D. Alfonso Noguera Ro
dríguez, D. Bernardino Jiménez Gar
cía y D, Antonio García Pardillas.
- Vocále* obreros efectivos: D. Mi
guel Céspedes Pérez,' D. Juan. Aran da 
Jiménez, D.. Isidoro- Romero Dorado, 
33. José Agüera Francés y D. Joaquín 
Sauz a Garría.

Vocales obreros suplentes: D. Luís 
Invernón Raja, D, Antonio Dorado 
Manzano, D. Garios Mateo- Fernández,. 
B. Enrique Romero Molina y D. Bar
tolomé Raíz Carrillo,

Lo- que digo a V. I, para su conoci
miento- y  -efectos. Madrid, 24- de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.»

Visto la instancia y documentación 
con respondiente cursadas a este Minis
terio por el Presidente de la ee-lidad 
denominada “ Mutua de Accidentes de 
la Asociación de Contratistas de Ser
vicios Ferroviarios” , domiciliada en 
esta capital, solicitando su inscripción 
en el Registro especial de las autori
zadas para substituir al patrono en las 
obligaciones que a éste le impone la le
gislación vigente sobre accidentes del 
trabajo.

Teniendo en cuenta que la Caja Na
cional de Seguros de Accidentes del 
Trabaje ha emitido informe favorable 
sobre los Estatutos por cuales ha de 
regirse esta Sociedad mutua en la prác
tica del seguro que solicita, como asi
mismo la proximidad de la fecha de en
trada en vigor del “ texto refundido 
de la Legislación de Accidentes del 
Trabajo en la Industria” , que precep
túa la obligación por parte del patro
no de tener asegurados a sus operarios

contra los riesgos de inutilidad tota’  
o muerte producidas en el ejercicio 
de la profesión, y que procede, en con
secuencia, tener presente las circuns
tancias alegadas por esta Mutualidad 
para dar cumplimiento a lo legislado 
sobre la materia,

Este Ministerio., de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Seguros 
de Accidentes del Trabajo, ha tenido 
a bien disponer la inscripción de la 
entidad denominada “Mutua de Acci
dentes de la Asociación de Contratistas; 
de Servicias Ferroviarios” , domiciliada, 
en esta capital, en, el Registro especial 
de las autorizadas para practicar eí 
seguro colectivo de accidentes; que' 
dando obligada la entidad de referen* 

•cia a dar cumplimiento a lo que dispo
ne la léy de Seguros de 14 de Mayo 
de 1908 y Reglamento para su aplica
ción de 2. de Febrero de 1912. sobre 
aprobación del seguro en general y ex
cepción como tal entidad mutua por el 
Servicia de Inspección de Seguros.

Lo que comunico a V. I. para los! 
efectos oportunos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO:

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Núins. Premioy. Poblaciones.

5.893 100.000 Madrid, C á d i z ,  Ma
drid, B a r c e l o n a ,  
Oviedo, Zamora.

3.235 60.000 Madrid, Ceuta», Lérida, 
Barcelona, Cazaba de 
lia Sierra, Toledo.

34.499 30.000 Barcelona, ídem, Mála
ga, Barcelona,* Ovie
do, Valladolid.

36.453 25.000 Barcelona, ídem, ídem, 
ídem, id., id.

4.768 1.500 Huelva, Jerez de la
Frontera, M a d r i  d, 
Barcelona, La Unión, 
Bilbao.

'8.353 1.500 Madrid, ídem, id., id.,
Lora del Río, *Valen- 
’r ia . , >

39.241 1.500 Barcelona, Mádtód, L̂í
nea dt' Itr CcOTcep- 
eiéjatí
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tfúms. Premios. Poblaciones.

29.109 1.500 Barcelona, ídem, San
Sebastiáni, M á tí a g a, 
Santander, Bilbao.

38.551 1.500 Barcelona, M a d r i d ,
G r a n a d  a, Málaga, 
Oviedo, Barcelona.

27.748 1.500 B a r c e l o n  a, Málaga,
ídem, id. id., id.

40.985 1.500 Cantillana, ídem, id.,
ídem, id., id., id.

10.626 1.500 Madrid, ídem., id., id.,
Sevilla, Zaragoza.

5.969 1.500 Oviedo, Cádiz, Barce
lona, ídem, Avilés, 
Zaragoza.

39.844 1.500 Barcelona, ídem, id.,
ídem, id., id.

2.906 1.500 I n c a ,  Madrid, ídem,
Barcelona, Gijón, Ta- 
lavera de la Reina.

16.524 1.500 Mieres, ídem, id., id.,
ídem, id.

38.881 1.500 Guadalajara, Madrid,
Lucena, Barcelona, 
Sevilla, Barcelona.

38.636 1.500 Madrid, ídem, id., id.,
ídem id.

33.457 1.500 Madrid, ídem, Alican
te, Málaga, Oviedo, 
La Unión.

Madrid, 1.° de Abril de 1933.

En el sorteo celebrado hoy, con 
Jrreglo al artículo 57 de la Instruc-

¡ión general de Loterías de 25 de Fe- 
rero de 1893, para adjudicar los cin- 
¿o premios de 125 pesetas cada uno 

'.signados a las doncellas acogidas en 
ios Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Angeles Villanueva Pancorbo y Fer
mina Ballesteros Martínez, del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes; 
Gabriela Tellería Ventura, Emilia Mu
ñoz López y Asunción Román Reyes, 
del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 1.° de Abril de 1933.— El 
Director general, Arturo Forcat.

P r o s p e c t o  d e  p r e m i o s  p a r a  e l  s o r t e o
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 11 DE ABRIL DE 1933.

Ha de constar de cuatro series de 
35.000 billetes cada una, al precio  
40 pesetas el billete, d iv id idos en 
décim os a cuatro pesetas, distribu
yéndose  968.240 pesetas en  1,348 
prem ios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

PREM IOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ........................ 120.000
1 de ........................ 65.000
1 d e ....................................  25.000

10 de 2.000 ........................  20.000
1532 de 400 ......................  612.800

99 aproximaciones d e 
400 pesetas cada una, 
p ara  los 99 números 
restantes de la cente-

PREM IOS DE CADA SERIE PESETAS

na del premio p r i
mero .............................. 39.600

99 ídem de 400 ídem id. 
para  los 99 números 
restantes de la cente
na del premio se-

' gundo ............................ 39.600
99 ídem de 400 ídem id. 

para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio ter
cero ..........    39.600

2 ídem de 1.500 pesetas 
cada una, para  los nú
meros anterior y pos
te rio r  al del premio 
prim ero . . . . . . . . . . . . . . . . .  "' 3.000

2 ídem de 1.000 pesetas 
cada una, para  los nú
meros anterior y pos
terior  'al del premio
segundo  ..........  2.000

2 ídem de 820 pesetas 
cada una, para  los nú
meros anterior  y pos
te rio r  al del premio 
tercero ..............   1.840

1.848 *- 968.240

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior  y posterior 
al de los premios primero, segundo y 
tercero, que si saliese premiado el nú 
mero 1, su anterior  es el número 
35.000, y si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxim a
ciones de 400 pesetas, se sobrentiende 
que, si el premio prim ero corresponde 
por ejemplo al número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restan
tes de la centena; es decir, desde el 
1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual 
forma las aproximaciones de los pre
mios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescritas por la Instrucción del 
Ramo. En la propia forma se harán 
después sorteos especiales, para adju
d icar cinco premios de 125 pesetas en
tre las doncellas acogidas en los Esta
blecimientos de Beneficencia p rovin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del P re 
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
ta s impresas, únicos documentos feha
cientes para acred ita r  los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayatn sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

M adrid, 9 de Junio de 1932.—El Di
rector general,  Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos

am ortizados que se han rem itido  
desde el 25 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda  
a su pago:

CLASE DE DEUDA

Cupones.

In ter io r  4 por  100, hasta la factura 
número 1.500.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número. 3 75.

Amortizable 4 por  100, 1908, hasta  
la factura número 150,

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 1.500.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 1.175.

Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac
tura número 375.

Idem 5 por 100, 1927, con impues
to, hasta la factura número 1.800.

Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 
hasta la factura número 1.050.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 375.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 300.

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la  
factura número 225. •

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 375.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta  
la factura número 5.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 39.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
ture número 43.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 50.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 7.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura núm ero 3. ¿

DEUDA FERROVIARIA ¡

Cupón. ;

Amortizable al 5 por 100, hasta la 
factura núm ero  544.

Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 108.

ídem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 
factura número 327.

Los presentadores pueden p e rc ib ir  
en dicho Banco el importo de sus fac
turas, previa la entrega del resguarda 
correspondiente.

Madrid, 1.° de Abril de 1933.— El 
D irector general,  Mariano Tejero. J

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

 

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS

Varios opositores a ingreso en el 
Cuerpo técnico de Correos, aprobados 
en algunos ejercicios en convocatorias 
anteriores y que exceden, en la actua
lidad, de los treinta y cinco años 
edad, se dirigen a esta Dirección gene
ral, solicitando ser admitidos a actuar
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€ii las oposiciones convocadas por Or- 
tlen de 30 de Diciembre próximo pa
sadlo.

El Decreto de 8 de Diciembre de 
1932, que reformó los preceptos del Re
glamento orgánico porque se rige el 
ingreso en el Cuerpo técnico de Co
rreos, fijó la edad exigióle a los oposi
tores entre los diez y ocho y los trein
ta años, ordenando en la disposición 
transitoria tercera que, por excepción, 
fse admitiese en la próxima^ convocato
ria (la anunciada por Orden de 30 de 
Diciembre) a aquellos opositores que, 
teniendo aprobado el examen previo 
con anterioridad, no excedieran de los 
treinta y cinco años.

El espíritu que informó este Decreto, 
en la parte que afecta a la disposición 
transitoria citada, no cabe duda que 
fué el de establecer un acuerdo por 
virtud del cual se permitiese actuar en 
esta oposición a aquellos opositores 
que, por la situación atravesada por el 
Cuerpo de Correos a raíz de su disolu
ción, se vieron precisadas a interrum
pir sus estudios, y lo hizo indudable
mente otorgando esa excepción en unos 
términos medios y en forma tal que ni 
los intereses de la Administración ni 
los de la mayoría de los opositores re
sultaran perjudicados.

Este criterio ha sido también el que, 
en sus disposiciones sobre la convoca
toria actual, ha sustentado esta Direc
ción general al dictar las diversas dis
posiciones publicadas cumpliendo, ade
más, preceptos terminantes de la legis
lación postal que este Centro, como su
perior jerárquico de los servicios, debe 
ser el primero en cumplir y, por ello, 
considerando que de ninguna manera 
puede prescindirse de un límite máxi
mo en la edad exigióle a los opositores 
y  que, por otra parte, éste está definido 
por el Decreto de 8 de Diciembre de 
una forma concreta, terminante y equi
tativa, usando de las facultades que me 
están conferidas,

He tenido a bien disponer que se 
desestimen las peticiones al principio 
aludidas, que se mantenga en toda su 
integridad la legislación vigente en la 
materia, no admitiéndose a actuar en 
la oposición convocada a los opositores 
que excedan de los treinta años, a ex
cepción de los que teniendo aprobado 
él examen previo con anterioridad no 
hubieran cumplidó los treinta y cinco 
en 31 de Diciembre próximo asado y 
que, para conocimiento general, se pu
blique este acuerdo en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  y  en e l Diario Oficial de Co
municaciones.

Madrid, 29 de Marzo de 1933.—El Di
rector general, Serafín Ocón.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Vicente Ce
dillo Alejandro, contratista de las obras 
con destino a Escuelas graduadas en 
San Ildefonso (Segovia), solicitando la 
devolución de la fianza:

Resultando que D. Joaquín del Cam
po y Piña, de su propiedad y para que 
sirviese de garantía a la contrata, con

signó en 28 de Septiembre de 1928, en 
la Caja general de Depósitos, cinco tí
tulos de la Deuda amortizadle al 3 por 
100, importantes 20.500 pesetas nomi
nales, según resguardo señalado' con 
los números 282.482 de entrada y 
116.974 de registro:

Resultando que en certificación ex
pedida por el Alcalde de San Ildefonso, 
sé hace constar que no ha sido presen
tada ninguna reclamación contra la 
contrata por concepto alguno y en re
lación con las mencionadas obras: 

Resultando que por hallarse el edifi
cio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fué 
recibido definitivamente, cual conista 
en la oportuna acta de recepción defi
nitiva, unida a este expediente.

Considerando que procede la apro
bación de la expresada acta: 

Considerando que con los documentos 
aportados se ha dado el debido cum
plimiento a lo prevenido en los artícu
los 64, 68 y 70 del pliego de condicio
nes generales aprobado por Decreto de 
4 de Septiembre de 1908:

Considerando que al haber cumplido 
el contratista su compromiso con el Es
tado, éste debe acordar la devolución 
de la fianza constituida al efecto, si 
bien precediendo a la misma la corres
pondiente liquidación y consiguiente 
pago de Derechos reales, en virtud de 
lo dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo 171 del vigente Reglamento de 
dicho impuesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a. bien aprobar el acta de recep
ción definitiva y la devolución de la 
fianza, y disponer que por esa Ordena
ción de Pagos se devuelvan a D. Joa
quín del Campo y Piña, fiador del con
tratista, los cinco títulos de la Deuda 
amortizable a que se refiere el resguar
do señalado con los números 282.482 de 
entrada y 116.974 de registro, una vez 
que haya satisfecho los correspondien- 
ets Derechos reales.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 de 
Marzo de 1933.—El Director general, 
Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de Pagos de la Caja 

general de Depósitos.

Visto el expediente incoado por do
ña Angela Diez Navarro, Maestra de 
Priego, provincia de Cuenca, en sú
plica de que se le conceda la exce
dencia ilimitada por pase a Escuela 
de sostenimiento voluntario, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el Esta
tuto general del Magisterio aprobado 
por Real decreto de 18 de Mayo de 
1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der @ dicha interesada la excedencia) 
ilimitada, como comprendida en el ca
so segundo del artículo 137 del refe
rido Estatuto y Real orden de 25’ de 
Septiembre de 1925; quedando sujeta 
ao lo que el mismo previene para las 
excedencias de esta clase.

De Orden comunicada lo participo 
a V. S. para su conocimiento, él de la 
interesada y demás efectos. Madrid, 
13 de Marzo de 1933.—El Director ge
neral, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza dé 
Cuenca.

— --------------—  r .

Visto el expediente incoado por do* 
ña María Donato Juliá, Maiestra exce¿ 
dente de Granoller de Rocacerba pro-' 
vincia de Gerona, alta del Escalafón,) 
en súplica de que se le conceda la ex
cedencia ilimitada, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Estatuto ge-, 
neral del Magisterio, aprobado por, 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923/ 

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dichai interesada la excedencia’ 
ilimitada, colmo comprendida en el 
caso cuarto del artículo 137 del refe
rido Estatuto y Réal orden de 25 de 
Septiembre de 1925; quedando sujeta1 
a lo que el mismo previene para las 
excedencias de esta clase.

De Orden comunicada lo participo: 
a V. S. para su conocimientp, el de la 
interesada, y demás efectos. Madrid* 
16 de Marzo de 1933.—El Director ge
neral, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Ge* 
ron a.

Visto el expediente incoado por doñ£ 
Paulina Rojano del Real, Maestra dí 
Pradomao, provincia de Orense, alte 
del Escalafón, en súplica de que se lf 
conceda la excedencia ilimitada par^ 
asuntos propios, y teniendo en cuente 
lo dispuesto en el Estatuto general de| 
Magisterio, aprobado por Real decrete 
de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce* 
der a dicha interesada la excedencia 
ilimitada, como comprendida en el 
so cuarto del artículo 137 del referid» 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep< 
tiembre de 1925, quedando sujeta a Jt( 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase. ¡

De Real orden comunicada lo par-*, 
ticipo a V. S. para su conocimiento,1 
el de la interesada y demás efectos, 
Madrid, 20 de Marzo de 1933.—El Di« 
rector general, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administratb 

va de Primera enseñanza de Orense,

Examinadas las peticiones formula
das por los Maestros nacionales que* 
en virtud de lo dispuesto en la Or« 
den de 7 de Julio del año próxima 
pasado y Ordenes complementarias d f 
18 del mismo mes y 1.° y 25 de Agos« 
to siguiente solicitaron tomar parto 
en el concurso de traslado a vacantes 
de Escuelas nacionales por el tercer; 
turno de provisión (consortes), y en I 
consonancia con lo dispuesto en lasr 
citadas Ordenes, Decreto de 1.° de Ju
lio último y el Estatuto general del, 
Magiisterio, M

Esta Dirección general ha resuelto 
formular las correspondientes pro1*; 
puestas provisionales de destino y, 
desestimación que a continuación s© 
expresan: .. i /

TERCER TURNO
PRIMER ESCALAFÓN

Maestros.
D. Ramón Larnela Fernández, 

po €| antigüedad, Bí . de rJncww^m^ 
de 1918. Escuela que
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Guarda” , Sección de graduada, La Co- 
ruña, serie C.

<D. ¡Manuel Martínez López, grupo C; 
40-9-923. Sección graduada de Elche 
(Alicante), serie B.

10. Toribio Delgado Morales, grupo 
jC; 18-3-924. Unitaria San Pablo, Bur
gos, serie G,

D. Nonito Catarán Garzarán, grupo 
€ ; 11-1-925. Unitaria número 1 de Te
ruel, serie C.

D. Jesús Herranz Martínez, grupo 
C; 9-11-925. Unitaria número 15 B, 
fMad-rid, serie C.

D, Marcelo' Toral Castro, grupo C; 
18-8-926. Sección graduada de La Ba- 
ñeza (León), serie B.

D. Teófilo Hernández Salvador, gru
po € ; 5-1-927. Unitaria de San Pedro 
de la Viña (¡Zamora), serie C.

0 . Vicente López Gutiérrez, grupo 
€ ; 1-5-027. Unitaria número 2 de Vi- 
.llar-cayo (Burgos), serie A.
' D. José Verger Martí, grupo D; 8-8- 
■ 928;. Unitaria de Aldover (Tarragona), 
serie A.

0 . Ensebio Muñoz Moya, grupo D;
11-9-927. Unitaria número 1 de Pun- 
tagorda (Santa Cruz de Tenerife), ¡se
rie A.

0 . Daniel Sánchez Uceda, grupo D;
16-2-931. Mixrta de Oriñón-Castro Ur
díales (Santander). Menos de 589 ha
bitantes.

0 , David C arrace do Jiménez, grupo 
D; 17-2-931. Unitaria número 3 de Ro
dona! de la Sierra (Badajoz), serie A.

’B. Pedro Serna Núñez, grupo D; 
1-7-931. Unitaria de Ucieda Rúente 
íiSaiitander), serie A.

0 . Pedro Donaire Leal, grupo 0 ;
17-114)31. Unitaria de Villanueva del 
mo  (Sevilla), serie A.

Mambms.

Doña Pilar Armán Alonso, grupo B; 
5-3-900. Sección graduada del cuarto 
distrito de Oviedo, serie A.

Doña Luisa Montes Sellés, grupo B; 
íl-9-919. Párvulos número 5, Granada, 
serie R.

Doña Gregoria Sánchez Callaba, gru
po B; 1-4-925. Sección graduada, ba
rrio del Carmen, Murcia, ¡serie C.

Doña María Fuencisla Moreno Ve- 
Jasco, grupo B; 1-9-925. Sección gra
duada número 2, Segovia, serie B.

Doña Rosario MaVcos Sánchez, gru~ 
$>o C; 1-4-916. párvulos, cuarta Sec
ación, ^Concepción Arenal”, Madrid, 
tarde C.

Doña Encarnación Guerrero y Mo
reno, grupo G; 7-3-91:8. Unitaria nú
mero 12, Jaén, serie R.

Doña Matilde T. M e r i n o  Alvarez,
frupo C; 1-9-919. Unitaria número 64 

►> Madrid, ¡serie B.
Doña Avelina Soto Valenzuela, gru- 

f p <C; 1-9-924. Sección graduada, Vigo 
(Pontevedna), serie C.

Doña María del Carmen Decampo 
López, grupo € ; 10-9-925, Unitaria ná- 

Vigo (Pontevedra), serle G.
Doña Rosario Miranda Navarro, 

grupo ¡C; l-S-926. Unitaria número 4, 
Santa Cruz de la Palma (Santa CriM 
de Tenerife), serie B.
. Doña María de los Dolores Calcino 

Saladar, grupo C; 1-9-926. Sección gra
duada, "Concepción Arenal” , La Co- 
rufía,jserie A.
. Doña Isidra Gómez Cabezas, gu- 1

po C ; 1-4-927. Sección graduada, Na- 
valcarnero (Madrid), serie A.

Doña Vicenta Margalet Oriol, gru
po C; 25-6-928. Unitaria, Las Po-blas 
Aiguamurcia (Tarragona), menos de 
500 habitantes.

Doña Ana Chacón Millán, grupo C; 
7-12-928. Unitaria ¡número 1, Benefi
cencia (Alicante), serie A.

Doña Antonia Kibot Momplet, gru
po C; 1-2-930. Párvulos número 106, 
Barcelona, serie B.

Doña María del Rosario Martin Pa
rrado, grupo C; 1-9-931. Unitaria, Ca
bañales (Zamora), serie €»

Doña ■ Eran-cisca González Martín, 
grupo C; 1-10-911, Sección graduada 
de Peñaranda ce Bracamente (Sala
manca), serie C.

Doña Carmen. Gutiérrez Quintero, 
grupo D; 179-9 ,7. Unitaria número 6, 
de Santa Cruz de la Palma (Santa Cruz 
de Tenerife), serie D.

Doña Aurora Tubeiro López, gru
po D; 21-9-927. Unitaria, Baños Banda 
(Orense), serie A.

Doña Catalina García Valdecasas y 
Santamaría, grupo D; 28-7-928. Segun
da sección, Avenida Meiiéndez Pela- 
yo, Madrid, serie D.

Doña Alejaiidra.Mar-a Gortezón Cas- 
trillo, grupo D; 27-5-9a ). Astillero, sec
ción graduada, Santan er, serie A.

Doña Marcelina dei /alie Borbujo, 
grupo D; 26-5-931. Unitaria número 3, 
Mayorga de Campo (Ya atíolid), se
rie A.

Doña Tomasa Manso Do migo, gru
po D; 31-5-931, Sección^ de graduada, 
número 2, Castro Urdiales (Santan
der), serie D.

Doña Remedios Arias Arias, gru
po D ; 2^6-931. Unitaria número 2, Al- 
cteanueva de la Vera (Cáceres), se
rie A.

Doña María Pía Vigo Galván, gru
po © ; 17-2-932. Unitaria número 2, 
Cambados (Pontevedra), serie A.

Maestros y  Maestras,

D. Víctor Diosdado Plaza, grupo B; 
31-10-910. Unitaria número 1, Valle- 
cas, barrio Nueva Numancia (Madrid), 
serie Doña Tomasa Mora Rodrí
guez, consorte del anterior, grupo C; 
7-10-927. Primero de párvulos de Va- 
llecas, Nueva Numancia (Madrid), se
rie A.

Doña Elvira Martínez Rodríguez, 
grupo B; 15-9-923. Sección graduada, 
León, serie B.—D. Jesús Cifuente Cas- 
tañón, grupo C; 18-2-930. Unitaria nú
mero 2, León, serie B.

D. José Olmedo López, grupo B; 1-
12-923. Unitaria número 22, Granada, 
serie-14.—Doña Gloria Sánchez Alfam- 
bra, grupo C; 5-9-928. Unitaria núme
ro 13, León, serie C.

B. Anfiloquio López López;, grupo B; 
1-11-923. Sección graduada, número 8, 
Valladolid, serie A.— Doña Josefa As- 
piroz Migues, grupo B; 21-9-931. Sec
ción graduada, número 8, Valladolid, 
gerie ¡B,

Doña Carmen PelMsó Sánchez, gru
po B; 1-9-926. Unitaria número 69, Se
villa, serie R-.—B. Guillermo González 
¡López, grupo B; 16-9-930. Unitaria nú
mero 64,, Sevilla, serie A.

D. Jacinto Rosa Qrdóñez, grupo B; 
5-5-927. Sección graduada ,̂ cuarto dis
trito, serie B, Oviedo.—Doña Esperan
za A n i as González, grupo C; 9-2-909,

: Sección graduada “Fontán”, Oviedo.» 
serie D..

Doña Aurora Moreno González, gru
po R; 17-9-927. Unitaria número 17* 
barrio-' Extremadura, Carahanchel Ba
jo (Madrid)., serie B.—D, Joaquín Vi
cente Sierra, grupo € ; 1-9-921. Unita
ria número 16, barrio Opañel, Cara.- 
banchel Bajo (Madrid)-, serie A.

Doña Asunción Pérez Pérez, gru
po ¡B; 23-11-928. Unitaria número 3, 
S. Blas, Alicante, serie B.—D. Juan de 
Dios Aguiiar Góme-z, grupo C; 1-8-930.; 
Unitaria, C. Jardín, Alicante, serie C« 

Doña María de la Paz Linares Balín, 
grupo B; 30-9-931. Unitaria número 3, 
Fuensalida (Toledo), serie A.—D. Ju
lián López y Gómez de Agüero, gru
po C; 21-10-931. Unitaria número 3, 
Fuensalida (Toledo), serie A.

Doña Lucía. Madaria Verger, gru
po C; 29-7-918. Unitaria núm 64, Se
villa, serie A.— D. Eduardo Zamora 
Zamora, grupo D; 14-7-928. Unitaria 
núm. 32, Sevilla, serie A-,

D. Gregorio Calvo y Pavía, grupo 
C; 1-9-918, graduada, Cabezón de la 
Sal (Santander), serie A,—'Doña Anto
nia Fernández Quijano, grupo* C; 1- 
4-929. Graduada, Cabezón de la Sai 
(Santander), serie A.

©. Florentín Andrés y Valero, gru
po C; 1-13-819, barrio de Bilbao, Vi- 
eálvaro (Madrid), serie B.~-Doña «Ga- 
mino-Michelena Yoídi, grupo C, 13-10- 
931. Barrio Bilbao, párvulos, Vicálva- 
ro (Madrid), serie B.

D. Eustaquio López Soriano, grupo 
C; 1-4-919.' Distrito Norte, de Alme
ría, serie A.—Doña María Fenoy Gue
rrero, grupo C, 21-13-925, Distólo- del 
Norte Almería, serie A.

Doña Sofía Sueiro Da Rúa, grupo C; 
26-4-9T9, barrio Guzmán el Bueno, Ga- 
rabanchel Bajo (Madrid), serie C. —  
D. Servando Guede Gavilanes, grupo 
D; 13-5-930. Barrio Extremadura, Ca
rabanchel Bajo (Madrid), serie B.

Doña Asunción Rodríguez Gormaz, 
gruipo C; 1-1-921. Número del Escala
fón, 5.2Í2; unitaria. Barrio Rivada- 
bia, Vigo (Pontevedra), serie A.—Don 
Cesáreo Feijóo Soto, grupo D; 1-7- 
931. Sección graduada, Vigo (Ponte
vedra), serie A.

Doña Isabel Rubio Cruz, grupo C; 
1-1-921. Número del Escalaón, 5.541; 
unitaria núm. 73, Sevilla, serie A,—  
D. Eülalio Rüiz Rodríguez, grupo € ; 
15-3-930. Unitaria núm. 56, Sevilla, 
serie A,

Doña Julia Villacampa Gil, grupo 
C; 18-10-921. Sección graduada númé«« 
ro 5, Chilera (Valencia), serie 'CJ,—» 
D. Iluminado Jarauta Galván, gxúPÓ 
D; 18-2-931. Unitaria núm. 3, Cuííeíl 
(Valencia), serie D.

Doña Antonia González y González, 
grupo ¡G; 27-13-921. Sección gradúa 
da, barrio Numancia, Santander, sé* 
rie C.—D. Daniel Sánz Adrada, griD 
po C; 6-9-922. Sección graduada, Ba* 
rrio San Román, Santander, tserie l|̂  

D. Miguel de Maro Puerta, grupo Qí 
24-2-0.22. Unitaria núm, 8, G u a ®  
(Granada), serie A.—Doña Eulálto 
ira no Romero» grupo D) 23-5-93& Un|- 
íaria núm. 7, Guadxx íGranad^, sh* 
rie B. /

Doña Juana Recio Pérez, grupo ¡Cj 
10-9-922. Málaga, El Palo, graduadf 
núm. 9, serie B.—-D. Rafael Gutiérrez 
Gutiérrez, grupo C¿ 27-3-920,—«Málai
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ga; sección graduada “ Giner de los 
Ríos” , serie D. Adjudicadas una vez 
desiertas de los peticionarios consor
tes del grupo D.

Doña María Fuencisla Martínez Mar
tínez, grupo C; 16-10-922. Sección 
graduada, Alcoy (Alicante), serie G.—  
D. Alejandro Gil Pardos, grupo G; 
1-12-931. Sección graduada, Alcoy 
¡(Alicante), serie G.

D. Vicente Ruiz Elena, grupo G; 
1-10-923. Sección graduada San Lo
renzo, Burgos, serie G.—  Doña María 
Je sus Senosiaín Elía, grupo G; 10-1- 
927, Sección graduada aneja a la -Nor
mal, Burgos, serie B.

Doña Florencia Manzano Conejero, 
gruño G; 1-10-923, Número del Esca
lafón 5.884. Sección ^graduada, Cáce- 
res. serie C.— Doña üonifacia E. Ga
rrido Miguel, grupo D; 20-6-931. Sec
ción graduada, Cáceres, serie A.

Doña 'Catalina Méndez Sánchez, 
grupo G; 1-10-92:3. Número del Esca
rnio n, 6.388; Sección graduada a la 
Normal de Cádiz, serie A.— D. San
tiago García Bermejo, grupo D ; 8-4- 
930. Sección graduada aneja a la Nor
mal de Cádiz, serie A.

Doña María Sellés Berenguer, gru
po C; 10-11-928, Unitaria, barrio Ca
tólico Obrero, Alicante, serie C.— Don 
'Lucas. Montesinos Sairá, grupo D; 16- 
■3-932. Unitaria núm. 1, Carolinas Ba
jas, Alicante, serie D.

Doña María Clotilde Gayoso Rodrí
guez, grupo G; 1-5-924. Sección gra
duada, Porrillos (Pontevedra), serie 
A,— D.  Manuel Jesús Juncal Parede, 
grupo D ; 16-3-929. Sección graduada, 
Porrillos (Pontevedra), serie A.

Doña Dolores Arroyo Serrano, gru
po C; 1-8-924. Unitaria núm. 68, Se
villa, .serie A.— D. Gerardo Fernández 
Rodríguez, grupo C; 1-6-926. Unitaria 
núm. 38, Sevilla, serie A.

Doña Manuela Palacios. Victorino, 
grupo C; 1-9-924. Número del Escala
fón, 3.262, Sección graduada, Villaver- 
de (Madrid), serie B.—D. Eugenio Suá- 
rez Carrillo, grupo D; 15-11-924. Sec
ción graduada, Villaverde (Madrid), 
serie B.

Doña Bernarda Pereira Moyas, gru
po C; 1-9-924. Número del Escalafón, 
4.267. Unitaria número 2, Sanjenjo 
¡(Pontevedra),, serie A.— D. Alfonso Ro
dríguez Méndez, grupo D; 1-7-928. Uni
taria número 2, Sanjenjo (Pontevedra), 
serie A.

Doña Josefa Tresguerras González, 
grupo D; 28-3-925. Sección graduada 
número 1, B.° Salamanca, Santa. Cruz 
de Tenerife, serie C —D. Baldomcro 
García Alfonso, grupo D; 22-9-930, Sec
ción graduada número 1, BA del Cabo 
Santa Cruz de Tenerife, serié B.

Doña Aurelia Hernández Orobitg,

frupo C; 20-4-925. Sección graduada 
an Juan de Dios, Toledo, serie C<— 

IX Antonio de Vega Pérez, grupo D; 
fp-11-930. Unitaria B.a Estación Tole
d o  serie B.

¡D. Lilis Mochón Corrales, grupo G; 
3i-4-9&ñ* Unitaria número 2, Pinos del 
.HglJe (¡Granada), serie A.—Doña Esíre- 
llfjM uñoz Roldan, grupo..D;, 7-10-930. 
imitaría número 2, Pinos del Valle 
Mr añada), serie A.

jp* Ramón Parrando Solé, grupo G; 
tó-925. Sección graduada,, serie C. Lé- 
® a .—Doña Dolores Boiz Puig, grupo 
B| 16-3-930, Sección graduada, Léri- 
II, serie D,

D. Alfredo Muñoz Hernández, grupo 
C; 27-5-925. Unitaria número 7, Liria 
(Valencia), serie A.—Doña María Ana 
Campos Medina, grupo G; 7-10-931. 
Unitaria número 5, Liria (Valencia), 
serie B.

D. Antonio La viña Barrán, grupo C; 
15-7-925. Unitaria número 40, Sevilla, 
serie A --D oña  Orocia Be tes Catare- 
cha, grupo G; 1-10-931. Unitaria núme
ro 37, Sevilla, serie B.

Doña Concepción Rodríguez Rebollo, 
grupo € ; 1-9-925. Unitaria número 41, 
Sevilla, serie B.—D. Leoncio Garba jo 
Blasco, grupo C; 28-10-925. Unitaria 
número 44, Sevilla, serie A.

Doña Julia Martínez Ongay, grupo 
G; 19-1-9-26. Unitaria número 1, Caroli
nas Bajas (Alicante), serie A.—D. An
gel de Mingos Ramas, grupo C; 21-5- 
928. Unitaria número 2, San Blas (Ali
cante), serie A.

Doña Soledad Rodríguez López, gru
po C; 1-9-926. Número del Escalafón, 
4.621. Unitaria número 6, Orense, se
rie B-.—-D. Aurelio Pérez Losada, gru
po C; 8-4-929. Unitaria número 2, Oren
se, serie B.

Doña Ulpiana Barrio de Vega, grupo 
C; 1-9-926. Número del Escalafón, 
7.349. Sección graduada G. Carvajal, 
Santander, serie A.—D. Gayo Saldaña 
Pablo, grupo D; 16-10-925, Sección gra
duada, B.° San Román, Santander, se
rie D.

D. José Serrano García, grupo G; 1-
10-926. Unitaria número 34, Sevilla, se
rie G.—Doña. Julia.Rueda Jiménez, gru
po; 28-5-931. Unitaria número 45, Se
villa, serie B.

Doña Elena Ana Martín González, 
grupo D; 1411-928, Seccón graduada, 
Baños de Montemayor (Cáceres), serie 
B.—D'. El-euterio González y González, 
grupo. D ; 14-11-926. Sección graduada, 
Baños de Montemayor (Cáceres), se
rie A.

D. Evilasio González Zamora, grupo 
C; 7-11-926. Sección graduada aneja a 
la Normal, Burgos, serie A-.—Doña Te
resa Alonso Alonso, grupo D; 9-10-930. 
Graduada, Santocildes (Burgos), se
rie C.

Doña Dolores A. Luna Hernández, 
grupo C; 1-1-927. Número del Escala
fón, 7.071, Sección graduada, Castro 
Urdíales (Santander), serie C.—D. Cé
sar Jiménez, grupo D; 27-6-931. Sec
ción graduada número 2, Castro Urdía
les (Santander), serie D.

Doña Josefa, Quimera Miralles, gru
po G; 1-1-927. Número del Escalaron, 
7.343. Unitaria número 4, Sagsunto (Va
lencia), serie B.— D. Manuel Alejardi 
Pariekg grupo D, 28-2-932. Unitaria nú
mero 4,, Saguní o (Valencia,), serie B.

B. Alejandro Mateos Rodríguez, gru
po G; 7-1-927. Sección graduada, San 
Lorenzo (Burgos), serie A.—Doña Ma
ría Teresa Santamaría Sanz, grupo D;
1-9-931. Sección graduada, Santocildes 
(Burgos), serié B.

D. Daniel Boira Estrada, grupo C; 
20-1-927. Bescano (Gerona), unitaria, 
serie A.—Doña María Vilá Quintana, 
grupo D; 2-3-925. Unitaria, Bescano 
(Gerona), serie A.

D. Cecilio Fuelles Montoya, grupo 
C; 30-1-927. Sección graduada, Cúbra
les, Gijon (Oviedo), serie C.—Doña 
Francisca González Díaz, grupo D; 1-
3-932. Párvulos, Begoña, Gijón (Ovie
do), serie A.

Doña María Mouriño Barbeifo, gru
po C; 22-6-927. Mugardos-La Redonda

(Coruña), serie A.—D. Fernando So- 
moza Barbeito, grupo D; 31-10-930, Mu
gardos-La Redonda (Coruña), serie A.

Doña Josefa Vicente ¡Maica, grupo Cj 
28-7-927. Unitaria número 3, serie G, 
Benifalló (Valencia).—D. Francisco Ga- 
baldón Martínez, grupo D. 29-6-929. 
Unitaria número 3, Benifalló (Valen
cia), serie B.

D. Valentín García Pérez, grupo C; 
18-9-927. Sección graduada, Montes 
(Santander), serie A.—Doña Laureana 
García Ruiz, grupo C; 18-13-930. Sec
ción graduada, Montes (Santander), 
serie A.

Doña Garmen Lara Puente, grupo. C;’. 
1-10-927. Número del Escalafón- 5.461, 
unitaria, Toriosa (Tarragona), serio B. 
D. David Garles Sebastián, grupo D;;; 
1-1-928. Unitaria número 10, Tortosá. 
(Tarragona), serie B.

D. Alfredo Marco Adell, grupo G;,
I-10-927. Número del Escalafón 6.03Sr 
unitaria número 2, Algemesí (Valencia),; 
serie B,—'Doña Isabel Rodríguez Mo- 
sierdó, grupo G; 1-4-929. Unitaria nú
mero 4, Algemesí (Valencia), serie B.

Doña María Salvador y Lázaro, gru
po C; 1-10-927. Número del Escalafón 
7.482, unitaria número 4, Molina de 
Aragón (Guadalajara), serie G. — Don 
Pedro Apílanos Martínez, grupo D; 16-
II-930. Unitaria número 2, Molina de 
Aragón (Guadalajara), serie A.

Doña W encestada Gómez García,, 
grupo C; 4-10-927. Número del Escala
fón 6.628, sección graduada número 2, 
Tórrela vega (Santander), serie A.— - 
D. Aniceto Pélaz López, grupo D; 11-3- 
932. Sección graduada número 2, Tó
rrela vega (Santander) > serie A.

Doña Julia Balaguer Cases, grupo C;
4-10-927. Número del Escalafón 7.795, 
sección graduada, Lérida, serie C.—M n  
Antonio Blases Casamajó, grupo D; 24- 
10-931, sección graduada, Lérida, se
rie D.

Doña Constan tina González Martínez, 
grupo C; 12-5-928. Barrio de la Serna 
(León), serie B.— D. José Fernández 
Roblas, grupo D; 11-9-927. Unitaria, 
número 2, Venta de Nava (León), se
rie D.

Doña María Villar Martínez, grupo’ 
G; 22-43-928. Sección graduada “ Torro 
Urizar” , serie B, Bilbao.— D. Guiller
mo Barrallo Pérez, grupo D; 25-2-93,2.r 
Sección graduada “ Urribarri” , serie 
D, Bilbao.

Di Francisco Ros ello Gil, grupo C;!, 
23-6-928. Sección graduada Levante 
Palma (Baleares), serie C.—Doña Mar
garita Bordoy Sansó, grupo D; 22-2- 
930. Sección graduada párvulos San
ta Catalina, Palma (Baleares), serie A.

Doña María Dolores Calderón e Is* 
la, grupo C; 1-7-928. Unitaria núme- 
ro 6, Villajoyosa (Alicante), serie C.~< 
D. Juan Navarro Coronel, ¡grupo D*. 
13-6-931, Unitaria número 5, V illa je  
y osa (Alicante), serie B. ,

Doña Inés Elena Gago Manuel, gru^ 
po G; 10-9-928. Sección graduada A&ó 
tillero (Santander), serie B.— D. Ra^ 
món Maeso Nicolás, grupo D ; 1-6-926,:; 
Sección graduada Astillero (Santa-flr* 
der), serie B.

Doña Pilar López Fernández, gph 
po C; 1-10-928. Sección graduada GJ#?* 
dad Real, ¡serie C.-—D. Antonio 
Sevil, grupo D; 25-10-931. Sección gm> 
duada Ciudad Real, serie Di ■ _ ’j

Dofíia Carmen Eludí
gj 24-2-m
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italet (Barcelona).—D. Arturo Raich 
Juanola, grupo C; 26-3-929. Unitaria 
número 15, Hospitjalet (Barcelona), se
rie C.

D. Albino Charles de Pablo, grupo 
C; 23-4-929. u n  lia ría, barrio  San Lo
renzo, Segovia, ¡serie C.—Doña Aurora 
Asegurado Cobos, grupo D; 24-9-931. 
Sección graduada número 2, Segovia, 
serie D.

Doña Pu ra Bosque Curceller, gru
po C; 18-2-9CU*. U nüaria  número 2, 
Torreaguera (Murcia), serie A.—Don 
Angel Zapata García, grupo C; 9-2- 
93 L Unitaria numero 3, Torreagtiera 
(Murcia);, serie B.

Doña Amelia M. García Gómez, gru
po C; í-9-939. Auxilktria.de párvulos, 
Ai agón (Zaragoza), serie B.—D. Julio 
Ricarte García, grupo I); 5-9-930. Uni
taria número 2. Alagón (Zaragoza), se
rie A.
- D. Prudencio Vr.il na Santiago, g ru 

po C; 1-5-930. Bilba ¡sección gradua
dla, Torre Urízar (Vizcaya), serie D.— 
Doña Matilde Echevarría Bengon, gru
po D; 12-4-922. Sección graduada Con
cha, Bill ao (Yizcay»), serie B. Adju
dicada la Kscu el a después de desierta 
en los peticionarios cUT grupo D.

Doña Aurelia Ruiz López, grupo C;
10-6-930. Graduada J. Costa, Cádiz, se
rie C.—D. Felipe Jorcan o Bastida, g ru 
po D; 10-ÍL95f). Graduada J. Costa, 
Cádiz, serie Ti.

Doña María del Carme o F i n  Diego, 
grupo C; 17-9-920. Unitaria número 3, 
Santa Fe «'Granada), serie A.—D. E n
rique Martínez Sidmch Cardona, g ru
po D; 12-2-931. Unitaria número 3, 
Sarda Fe (Granada), serle A.

Doña Mana Rosa Suárez García, 
grupo C; 1 -30-930. Unitaria, plaza de 
la República, Bilbao (Vizcaya), ¡serie 
Ib—D. Nicolás Cordero Tura!, gru
po D; *26-6-923. Unitaria, plaza de la 
ReoúId ice, Bilbao í Vizca} *»,), serie B.

D. A do I l o Gutiérrez Romero, gru
po C; 15-1-931. U niia iia  número 43, 
Sevilla, serie A.— Doña Manuela Gon
zález Fernández, grupo C; 25-1-931, 
Unitaria, número 49, Sevilla, serie B.

Doña Elisa López Kernai, grupo C; 
28-5-931. Unitaria i-umsro 2, Aiganda 
(Madrid), serie A.—D. Felipe Romera 
Bongorria, n-upo D; 20 2-93!. Unirá 
r ía  número 4, Airean J a  (Madrid), se
rie B.

Doña Rosa ido Frentes Molina, gru
po C; 19-3-931. Párvulos numero 2. 
serie B, Baza (Granada).—D. Amado) 
Bordafandi Sanche?, grupo D; 21-9 
S28. Unitaria  r.úmeio 6, í>«za *Gra na
tía), serie A.

Doña María Farraz líeruier, grupo 
C; 10-931. Unitaria numere 7, H o api
la le t (Barcelona), serie C.— D. José 
Sabater Rius, grupo C; ¿3-10 931. Uni
taria número 3, HospRaleí. (Barcelo
na), serie A.

D. Age .pilo S¿ez Jliilnño '¿rn>>o (i; 
18-fi-93;j. Unii aria número 52, Sevilla, 
serie A.-—Doña D abel I íernández del 
Canto, grupo D; i 1-9-931. Unitaria nú
mero 53, Sevilla, serie B.

D. Pedro Xavtuvo Por ni as, grupo D; 
16-10-9245. Unitaria número 4, Gandía 
¿Valencia), serie D.—Do&$ Josefa Mar
tínez García, grupo Dj 10-9-927. Uni
taria número 6, Ga:i lía (Valencia), se
rie D,

Doña Carmej) Peñalba Balber, gru
po D; 1WM27. U n i t a r ^  É m h a l  Roig, 
Alicante, s e r i e  P .—Ü. t o n  López

Ruiz, grupo D; 16-6-931. U nita ria  nú
mero 3 (San Blas), Alicante, serie B.

Doña Purificación Reija Fernández, 
grupo D; 14-9-27. U nitaria  número 2, 
Venta de Nava León, ¡serie D.—D. Alar- 
celo Martín Gallego, grupo D; 1-5-929. 
Unitaria número 2, barrio  de la Vega 
León, serie B.

Doña María Fajardo Silva, grupo D; 
10-1-928. Unitaria número 2, Sardonia 
(Pontevedra), serie A. — D. Antonio 
Guillan Ferino, grupo D; 6-8-930. Uni
taria número 2, serie A, Sardonia 
(Pontevedra).

Doña María Teresa Beceda Sire-ao, 
grupo D; 11-1-928. S. graduada». Avi
la, serie.D.— D. Tomás Miñambres Ro
mero, grupo D; 21-10-931. S. gradua
da aneja a la Normal, Avila, serie D.

D. José Glosa Clotet, grupo D; 1-6- 
928. S. graduada, Tarrasa (Barcelona), 
serie 1).—Doña Asunción Monzó Lie- 
dó, .grupo D; 20-9-930. S. graduada, 
Tarrasa (Barcelona), serie D.

D. José Polaneo Sanios, grupo D; 
6-8-928. Unitaria serie A, Guarnizo-As- 
tillero (Santander). — Doña Lorenza 
Blanco Prieto, grupo D; 1-10-981. U ni
taria serie A, Guarnizo-Astillero (San
tander).

D. Leonardo Serrano García, grupo 
D; 1-7-928. Unitaria número 45, serie D, 
Málaga.—Doña María del Carmen Ríos 
Serrano, grupo D; 6-6-931. Sección g ra 
duada número 5, serie B, Málaga.

Doña Groñla Fons Millán, grupo D;
10-7-928. • Unitaria número 6, serie D, 
Utiel (Valencia).—D. Daniel Bautista 
Jara, grupo D; 14-11-980. Unitaria nu
mero 4, serie D, Utiel (Valencia).

Doña Irene Serrano Díaz, grupo D;
11-7-923. Unitaria número 3, serie A, 
Puebla Me Don Fadrique (Granada).— 
D. Federico Torrecilla Martín, grupo i);
12-2-931. Unitaria número 3, serie A, 
Puebla de Don Fadrique (Granada).

D. Francisco Pérez López, grupo D; 
12-7-928. Unitaria número 1, serie A, 
Carcagente (Valencia).—Doña Juana 

■Oñate Belmonte, grupo D; 23-5-931. 
Unitaria número 5, serie B, Carcagente 
(Valencia).

Doña María de ios Dolores Navas y 
Raris, grupo D; 12-9-928, Sección g ra 
duada, serie A, Ciudad Real.—D. Ma
nuel Cuña y Cuña, grupo D; 1-6-980. 
Sección graduada aneja a la Normal, 
serie A, Ciudad Real.

D. Aurelio González González, g ru 
po D; 1-10-928. Unitaria Puente del Gá- 
11 ego, serie D, Zaragoza.—Doña Asun
ción Carriedo Abadía, grupo D; 28-5-
931. un ita r ia  “Colón”, serie A, Zara
goza.

D. Manuel Pérez Faltrero, grupo D;
10-10-928. Sección graduada, serie C, 
Benavente (Zamora). — Doña Dolores 
Hernández Andrés, grupo D; 26-9-931. 
Sección graduada, serie A, Benavente 
(¿amora).

Doña Dolores Molina Bahrada, grupo 
D; 30-11-928. Unitaria, párvulos núme
ro 2, serie A, Alháurín (Málaga).—Don 
Antonio Tejero Camacho, grupo D; 11-
11-930. Unitaria número 4, serie A, Al- 
haurín el Grande (Málaga).

Doña Rita Roca Bonet, grupo D; 61
12-928. Sección graduada serie D, Vi- 
llafranca del Panadés (Barcelona).— 
D. Ramón Pachés Mollá, grupo D; 15- 
4-929. Sección graduada, serie D, Villa- 
franca del Panadés (Barcelona),

Doña Honoria Andrés Diago, grupo 
D; 16-12-929. Sección graduada, párvu

los “Torreurizar”, serie B, Bilbao.— 
D. Arsenio Moro Ganando, grupo D; 
18-11-930. Sección graduada “T orreuri
zar”, serie D, Bilbao.

D. Luis Ruiz Rodríguez, grupo D; 
1-1-930. Unitaria número 49, serie D, 
Málaga.—Doña Amparo Caparroso Ca
sa no va, grupo D*, 17-3-932. Sección g ra 
duada número 4, serie B, Málaga.

Doña María Luisa Üscariz Zabalza, 
grupo D; 2-1-930. Sección graduada, se
rie D, Sestado (Bilbao).-—D. Victoriano 
Rodríguez Turrión, grupo D; 12-11-930. 
Sección graduada, serie D, Sesiao (Bil
bao).

Doña María Auxiliadora López, gru
po D; 15-3-930. Mixta “Hoyafila”, se
rie S, Santa Cruz de Tenerife.— D. Da
niel Puerta  Pérez, grupo D; 22-5-932. 
Sección gra Guada número 2, barrfo  El 
Cebo, serie a , Santa Cruz de Tenerife.

D. Salustiano Mandriles Cases, gru
po D; 14-4-930. Sección graduada, se
rie A, San Pedro de Rivas, Barcelona. 
Doña Teresa LFipis Roig, grupo D; 15- 
8-930. Unitaria, serie A, San Pedro de 
Rivas, Barcelona.

D. Francisco Martínez Medina, gru
po D; 24-4-9Á-Ú. Sección graduada 
" Concha”, serie D, Bilbao.—Doña Fe 
de la Peña Angulo, grupo D; 25-5-931. 
Sección graduada “ Cervantes”, se
rie R, Bilbao.

Doñas Saviñana Cantaiapiedra Mar
tín, grupo I); í 8-9-930. Unitaria  nú- . 
mero 5, serie D, Oliva (Valencia).—- 
D. Tomas Muñoz Gil, grupo D; 11-11- 
980. Unitaria  número 6, serie D, Oli
va í Valencia).

Doña Prim itiva  Alba López, gru
po D; 20-9-930. Sección graduada, se
rie D, Don Benito (Badajoz).— D. Ju 
lián Benito Coleta, grupo D; i i —930. 
Sección graduada, serie D, Don. Beni
to (Badajoz).

Doña Emilia Pinto Salgado, gru
po D ; 22-9-931). U n ita ria 'núm ero  2, se
rie A, Cullar-Ú ega (Granada).—D. Va
lerio Delgado Rubio, grupo D; 28-2-
932. Unitaria, número 1, serie A, Cu- 
liar-Yega (Granada).

Doña Deiíina Coiduras Ascazo, gru
po D; 8-10-930. Unitaria, serie A, Bi- 
nefar (Huesca).—D. Enrique Baquer 
Bardají, grupo D; 18-2-931. ü in tar ia ,  
serie A, Bm efar (Huesca).

Doña Bienvenida Salagre Llamas, 
grupo D; 10-10-930. U nitaria  núm e
ro 4, serie A, Sabagún (León).—Don 
Aníbal Mallo y Mallo, grupo D; 12-2- 
931. Citarla número 4, sene  A, Salía- 
gún (León).

D. Mariano Rodríguez Valle, gru
po D; 11-11-930. Unitaria  número 2, 
serie A, Osorno (Falencia).— Doñai An
gelina Zurro Pacheco, grupo D; 25-5- 
931. Unitaria número 2, serie A, Osor
no (Falencia).

D. Francisco  Santos Román, gru
po D; 12-11-930. Unitaria  número 2, 
serie A, Toral de los Vados-Villadeca- 
nes (León).— Doña Felisa Pérez Garre- 
ño, grupo D; 25-5-931. U nita ria  núme
ro 2, serie A, Toral de los Vados-Vi- 
iladecanes (León).

D. Regino Sebastián Peña Díaz, gru
po D; 15-11-930. U nitaria  núm ero 1, 
serie A, Daroca (Zaragoza).— Doña Pe
tra  García Romo, grupo D; 21-11-932. 
U nitaria  número 2, serie A, Daroca 
(Zaragoza).

D. Francisco Rodríguez Rodríguez, 
grupo D; 17-11-930. Sección graduada 
“Giner de los Ríos”, serie D, Málaga.—-
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Doña Marín Josefa í.r i 'IU’Gh* í ¿Tez» 
•grupo D; 29-2-952, Sm;mn gradúa da 
*Giner de los Ríos” , serie 14, Malaga,

' Doña Florentina Prieto García, gru
po D: 13-12-9550. Unitaria número 57, 
serie B, Sevilla.~D. Jesús Merino Sa- 
rniñán, grupo D; 1-11-931. Unitaria 
•iiúmero 68, serie /V, Sevilla. ^

Doña Aurelia Romero Manmcz, gru
po D; 24-12-330. Umita,ría, serie A, Val 
de IV.ó (CarieUónL- -D. Sa vaoor Car- 
deUs Maestre, grupo D; 17-6-931. Uni- 
Rrm/svne A, Val de tVo (Gashdlón).

Doña María de las Mercedes Bala 
,Urueño; grupo D; 17-1-031. Sección 
gracia a fía, "serie A, Collera (Valencia). 
1). Valeriano Navarro Blasco, grupo 
P ;  26-10-931. Sección graduada, serie 
a ! Collera (Valencia),

D. MigfieJ Tejerina Fernández, gru
yo í); 1-2,-931. Sección graduada nú
mero- 1, serie I), Avila,—Doña Vicenta 
Pcdrezuela Zabal, grupo D; 27-5-931, 
Lección graduada número 1, serie B, 
Avila.

I). Luis Sánchez Vidal, grupo D; 
10-2-931. Unitaria número 5, serie A, 
Coro (Málaga.—-Doña María Misos Tra
palón, grupo D; 1-3-932, Unitaria nú- 
nu io  L serle A, Coíu (Málaga).

D. José Luis Rodríguez Menéndez, 
gr upo D; 13-2 931. Uní la ría número 
5h “ Mermas Wmíts ’L erit D, MA3 iga. 
Dora María ík í FUar Cuenta ¡id  Fino, 
grupo^ D; 17-9-931. Unitaria número 
J~, ‘tvL n . ( V» rdek ' sede íL Vóhma.

D. Pe 1 ro D ora i ¡ i uut o G on^ td arg - mu- 
po D ; 13 2-\ 31. Unitaria número se
rie A, Farbaolllo (Salamanca),— Uoña 
Lucía _Gñ reía Sánchez, grupo D: 10-10- 
931. Unitaria numero 2, serie Á, Bar- 
ha d II ■ ••; (L a ¡a man ca ).

‘ ' V  ‘ L°r Jm icrer/ San AcusfnJ 
gruyo. L», 24-2-931.- Sección graduada, 
serie B,( Car,pe (Zaragoza).— Doña. En- 
carnaco o n Menor Poblador, grupo D; 
21-2-932. Sección graduada, serie .B, 
.Caspe (Zaragoza).

p, Ramón Gómez Sánchez, grupo D; 
1-3-931. Sección graduada, serie D, Vi- 
llena (Alicante).---Doña 'María Jiineno 
Laguna, grupo D; 29-2-932. Sección 
graduada,^ serie A, ViHena (Alicante).

Doña Carolina Box Romero, grupo 
D; 25-5-931. Sección graduada, serie 
1J, Tarrasa (Barcelona). D. Rafael 
Gilpérez Martín, grupo D, 24-10-931. 
sección graduada, serie B, Tarrasa 
(Barcelona).

Doña Carmen García Aran da, grupo 
D, 25-5-Jal. Unitaria número 61, se
rie B, Sevilla.— D. Enrique Fernández 
Alvarez, grupo D; 14-6-931. Unitaria 
numero 6, serie B, Sevilla.
 ̂ Doña Carmen Yilá Moya, grupo D; 

29-5-931. Sección graduada, serie A, 
Burango (Vizcaya).— D. Ramón Alva
rez de Ulate, grupo D; 1-3-932. Sec
ción graduada, serie D, Durango (Viz
caya).

Doña Rosario García C amacho, gru
po D; 1-6-931,Unitaria número 21, se
rie A Utrera (Sevilla).— tD. Miguel Za
pata Estévez, grupo D; 1-3-932. Unita
ria, serie A, Utrera (Sevilla).

Doña Consuelo Vi mies a y Llórente, 
grupo D; 17-6-931. Párvulos “Barrio 
de las Cañizas”, serie A, Albacete.—  
D. Pedro Sauz de Pablo, grupo D; 9- 
7-931. Sección graduada, serie C, Al
bacete.

B. Julián Hernández Olivares, gru- 
P  D : 22-5-931. Unitaria núm. 7, El 

(La •Coríifía),— Doña Esther

Calvo Rodríguez, grupo B ; 19-2-832. 
Unitaria núm, 8, serie A, El Ferrol 
(La Cor uña).

D. Evaristo Bustos Mancilla, grupo 
D; 5-5-331. Unitaria núm, 6, serie D, 
Motril (Granada).'— Doña María Ar
eos Qmisíe, grupo D; 26-2-932, Sec
ción graduada núm, 2, serie A, Mo
tril (Granada).

Doña María Gloria Chamón Ruiz, 
grupo D; 1-10-931, Sección gradua
da aneja a la Normal, serie B, Avila. 
D. Cirilo Sobrino Holgado, grupo D, 
1-11-931, Sección graduada aneja a la 
Normal, serie B, Avila.

Doña Adela Marín Hernández, gru
po i ) ;  19-11-1931. Unitaria num. 2, 
serie A, Mar Lago (Salamanca).— Don 
Vi el o mano Vicente Gonzalo, grupo D; 
80-1-932. Unitaria núm. 2, serie A, 
Msi’r i í a go (S a 1 ai n anca).

Maestros y Müesiras del primero y se
gundo Escalafón.

' D, Valeriano Franco Cabezón, pri
mer Escalafón, grupo B; 1-8-913, Sec
ción graduaría, serie A, Espinosa de 
los Monteros (Burgos).— Doña María 
Candelas Ceicmda mantés, segundo 
Escalafón; 23-8-927. Unitaria, serle 
A, Espinosa de los Monteros (Bur
gos).

D. Alfonso CalavSa Berclonces, pri
mer Escalafón,’ ‘ grupo B; 28-9-927, 
Unitaria núm. 2, serie A, Alberite (Lo
groño).—• D o ñ a  Dorotea Nenelares 
Guevara, segundo Escalafón; 12-8-930, 
Unitaria núm. 2, serie A, Alberite j 

! (Logroño). ;
! D. Ensebio Pérez Priego, primer 
! Escalafón, grupo C; Tl-10-931. Unita- 
| ria nú ib , 2, serie A, Esquivias (To- 
| ledo).—-Doña Obdulia Para mió Par

do, segundo Es-calaton; 8-3-930. Uni- 
’ tari a núm. 2, serie A, Esquivias (To- 
j ledo).
i D. Victoriano Rojas Sauz, primer 
| Escalafón, serie C; 10-7-914. Unitaria 
| núm. 2, serie A, Góinara, Soria.— Do

ña Margarita Milagros Llórente Sáinz, 
segundo Escalafón'; 10-7-914. Unita- ¡ 
ria núm. 2, serie A, Gomara (Soria)*

O. Simón Víctor de Paz y González, 
primer Escalafón, grupo C; 19-918. 
Unitaria núm. 2, serie S, Santa María 
del Berrocal (A v ila ).—  Doña Eusebia 
de la Asunción ¡Sánchez y Sánchez, se
gundo Escalafón; 11-7-926. Unitaria 
núm. 2, serie As Santa María del Be
rrocal (Avila ). |

D. Ignacio Martín Pardo, primer 
Escalafón, grupo C; 12-6-926. Unita
ria, serie A, Gastellbisbal (Barcelo
na).— Doña Clara García Domínguez, i 
segundo Escalafón; 8-12-930. Unita
ria, serie A, Gastellbisbal (Barce
lona),—  Doña Clara García Domín
guez, segundo Escalafón; 8-12-930. 
Unitaria, serie A, Gastellbisbal (Bar
celona).

D. Bernardo Sánchez Miguel, pri
mer Escalafón, grupo 0; 111-929. Uni
taria, serie G, Bonanza, Saniñear, de 
Barrameda (Cádiz),— Doña Éiuílift Or
tega Moreno, segundó Escalafón¡ T2P
9-927. Unitaria, serie 4> Bonanza, San- 
lúcar de Barrameda (Cádiz).

D. Melquíades Gil Martínez prirmey 
Escalafón, gl*úpo G; 13-9-1930. Uini- 
taria, serie C, Hoyón (Alava).— Dón& 
María de la Cruz Herminia Hernán
dez Calvin, z ,¿mdo Escalafón: 19-10-

1921, Unitaria, serie A„ Hoyóní 
(Alava).

D. Ricardo Romero Ruiz, primer 
Escalafón, grupo C; 1-10-922. Unita
ria número 2, serie A, Pülianas (Gra- 
nada).— Doña María Purificación Ana- 
ya Franco, segundo Escalafón; 1-11* 
925, Unitaria núme o 2, serie A, Pu
lía ñas (Granada),

D. Claudio Pérez Cuadrado, primer 
Escalafón, grupo D; 1-3-922, Unitaria 
número 2, serie A, Castañares ele Rio-, 
ja (Logroño).— Doña Trinidad Mar tía 
Brava, segundo Escalafón, 14-5-927. 
Unitaria número 2, serie A, Castañ¿> 
res de Río ja (Logroño).

D. Javier Ciurana Vernet, primer. 
Escalafón, grupo D ; 1-6-92.6. Unitaria, 
serie B, Celrá {Gerona).— Doña María 
del Carmen Alguacil Burgos, 'segundo 
Escalafón; 1-4-930, Unitaria, serie A, 
Celrá (Gerona).

D. Pascual García Montero primer 
Escalafón, grupo D; 11-6-926, Umitas 
ria, serie A, Sanchidrián (Avila ).— Do; 
ña María Rivera Ramos, segundo Es* 
calafón; 11-9-931, unitaria número 2, 
serie A, Sanchidrián (Avila),

' D, Antonio Ramí Ferraz, primer Es
calafón^ grupo D; 1-4-929. Unitaria se
rie A, Grañén (Huesca).— Doña Loren
za Vara Escartín, segundo Escalafón| 
1-3-919» Unitaria, serie A, Grañén 
{Huesca).

D, Francisco Carrión Soláns, primer 
Escalafón, grupo D ; 4-6-930. Únitaria{ 
segundo Escalafón,’ Rocafort y ' V i t o  
inara (Barcelona),’—Doña Matilde Eli- 
zalde Limorte, segundo Escalafón; 25* 
3-930, Unitaria número 2, segundo Es
calafón, Rocafort y  Vilumara (Barce
lona),

D, José María de Echevarría e Isasi- 
Isasmendi, primer Escalafón, grupo D ;
10-2-931, Unitaria, serie A, Rea! de 
Montroy (Valencia).—Doña Brígida 
Cervera Berreras, segundo Escalafón; 
7-10-930. Unitaria., serie A, Real do'' 
Montroy (Valencia),.

D. Leónides Domínguez González, 
prim er Escalafón, grupo D; 13-2-981,' 
Sección graduada, serie A, Corrales;* 
(Zamora).'— Doña Claudia Aguado^ Se-g 
villano, segundo Escalafón; 12-10-921.) 
Sección graduada, serie A, Corrales 
(Zamora).

D. Jesús Serrano Hernández, primer 
Escalafón, grupo D; 13-6-931, Unita* 
ria número 2, serie A, Diego-Alvaroí 
(Avila ).— Doña Gregoria Jiménez Mal- 
partida, segundo Escalafón; 15-3-928,, 
Unitaria número 2, serie A, Diego-A14 
varo (Avila).

D. Francisco López Gálvez, prim er 
Escalafón, grupo D ; 1-3-932, Unitaria 
número 2, serie A, Fontiveros (A v ila )t 
Doña María de la Concepción Sar¿ 
Santiago, segundo Escalafón; 1-9-917* 
Unitaria número 2, serie A, Fontive
ros (Avila).

Doña Cecilia Burgués Abella, primer 
UsMaifón, grupo C; 12-4-92#. Unitaria,; 
serie A, Prats de Llusanés (Barcelona) ̂  
D, Pedro Seró Fíavas, secundo Escala- 
íóñí: 18-8-930. Unitaria, áérle A, Prats 
d© IMusanes (Barcelona).

Doña María Molas ¡Sabaté, primer. 
Escalafón, grupo C; t-g-925. Unitaria, 
serie A, Parets (B arcM ona )iD . Ro
dolfo Reig Gaiofré, só^tnldo Escala
fón; 1-6-928. Unitaria, serie A, Póréti 
(Barcelona).

Doña Agustina López Cazorl^ 
mer Escalafóni, grupo G;
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.Unitaria, serie A, Los B arrero^ (Mur
cia).—D. Plácido Sánchez Ramón* se
gundo Escalafón; 9-8-939. Unitaria, se
rie  A, Los Barreros (Murcia).

Doña Petronila Sáiz Moral, prim er 
Escalafón, grupo G; 1L4-932. Unitá- 
ría  número 2, será .3 Á, Villadiego (Bur
gos).—d . Eduardo Kuiz García, se
gundo Escalafón; 15-4-932. Unitaria 
número 2, serie A, Villadiego (Bur
gos) . B #

Doña María Domingo L ana, primer. 
Escalafón, grupo D; 27-9-931. Unita
ria  número 2, serie A, Torres de Ba- 
rrellén (Zaragoza).—D. Antonio Delga
do Corbatón, segundo Escalafón; 1- 
12-923. Unitaria número 2, Torres de 
iterrellén (Zaragoza). ■-"

Se desestiman las peticiones de do
ña Emilia Soló Montané y D. Andrés 
Pagés Torroella por haber hecho uso 
del derecho de consorte, según infor
me de la Sección administrativa. La 
de D. Mauricio Gelabert Feliú y doña 
¡María Viñas Torró, porque la única 
Escuela que solicitan no es del turno 
de consortes; la de doña Rosalía Vi
cente Muñoz y D. Rafael Reina Mén
dez, porque no llevaban tres años de 
matrimonio' en la fecha de la convo
catoria, y la de doña Josefa Crespo 
Poveda y D. José María Garrido Al- 
¡varez, por haberse recibido su docu
m entación fuera de plazo.

Dentro del plazo de ocho días co- 
¡rrelativos; contados a p artir del de la  
'publicación de esta Orden en la Ga c e 
ta. de  Ma d r id , excluyendo el de la in 
serción, podrán formularse las recla
maciones que los solicitantes estimen 
oportunas, siempre que tengan su fun
damento en preceptos legales contra 
las propuestas que figuran en esta Or
den, presentando o enviando aquéllas 
directamente a este Ministerio; bien 
entendido que. las que no tengan su :m* 
Irada* en el Registro general del mismo 
antes de las trece horas del octavo día 

.del plazo, quedarán sin cursov archi
vándolas sin declaración alguna*

Los reclamantes harán constar en 
sus instancias las Escuelas objeto de 
reclamación, indicando la provincia y 
serie correspondientes, y las condicio
nes profesionales de los interesados, 
¡coír expresión del grupo a. que perte
necen, tiempo de servicios en. la Es
cuela que desempeñan y número; dél 
Escalafón;.

Tratándose de cónyuges que cambien 
.ambos de destino, deberá la correspon
diente instancia ser autorizada, por k)s 
idos* consignándose en la misma los da
tos die cada uno; toda vez que la me
jo r  situación de* preferencia de cada 
matrimonio^ con. relación a los demás, 
es lo que, dentro de las normas esta
blecidas en el Decreto de 1.° de Julio 
de 1932, determina su nombramiento 
para las Escuelas solicitadas.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to, y efectos consiguientes. Madrid, 31 
dk Marzo* de.. 1933.—Ródolfá Llopás. 
Señores; Jefes de- las Secciones: admi

nistrativas de Primera enseñanza;

DIRECCION GENERAL DEL ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

ESCUELA CENTRAL SUPERIOR DE COMERCIO

Se halla vacante en la Escuela Cen
||ial Superior de Comercio de Madrid

; la plaza de Profesor auxiliar supernu
! m erario ¡gratuito de la Cátedra dé 
; Geografía económica (Geografía gene
ral y  especial de España, Geografía 
económica general y especial de Es
paña y Geografía económica de Amé
rica), la cual ha de proveerse según 
lo dispuesto por Real decreto de 31 
de Agosto de 1932 y Orden de 15 de 
Julio de 1932, publicada en la G a c et a  
d e . M a d r id  del ’ día 23 de igual mes 
y  año.

Los aspiranies presentarán las soli
citudes en la Secretaría de esta Es
cuela (Doctor Cárceles, número 14), 
dirigida al limo. Sr. D irector de la 
misma, en el improrrogable plazo de 
veinte días, a contar desde el de la 
inserción de este anuncio eni la  Ga c e
t a  d e  Ma d r id , acompañadas de los do
cumentos que justifiquen la capacidad 
legal del aspirante y de cuantos aduz
can como méritos.

Para tom ar parte en este concurso 
será preciso ser español, acreditar de
bidamente haber cumplido veintiún 
años de edad, carecer de antecedentes 
penales y ser Profesor mercantil.

Los aspirantes practicarán el ejer
cicio oposición que el Claustro deter- 
m ine9 cqii objeto de apreciar compa
rativam ente la capacidad para el des
empeño deOi cargo.*

Madrid, 20 de Marzo de 1933.—El 
Director, Eugenio de Ochoa.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto se declare jubilado con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, dé conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de esa Presiden
cia, fecha '8 de Diciembre dé 1931, y 
en el Estatuto de Clases pasivas del 
Estado, de 22 de Octubre de T926, a 
D. Sixto Miguel Raz ¡Blasco, Portero 
prim ero afecto a lia Secretaría de este 
Ministerio, quien debe cesar en el ser
vicio activo en esta fecha; por cum
p lir  la edad reglamentaria.

Lasque de orden dei-Sr; Ministro co
munico a Vi I. para  ̂ su? conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 23 dé Mar
zo de 1933.—El Subsecretario^ Teodo- 
rairo Menéndez.
Señores Subsecretario y  Ordenador 

de Pagos de-la ¡Presidencia del Con
sejo de- Ministros.

PERSONAL FACULTATIVO Y  SUS  CUERPOS.
AUXILIARES.

En cumplimiento de lo prevenido era 
la Orden de 20 de Marzo derl93-2r Ga
c e t a  del 21; se anuncia una. vacante en 
los , Servicios de Obras Hidráulicas, del 
Segura, que ha de cubrirse con Ingenie
ros dél Cuerpo de Caminos, Canales; y  
Puertos, ens servicio activo o supernu^ 
merario s forzosos, a fin de*, que, los que 
aspiren a ella, puedan solicitarla en 
u n  plazo de: diez días hábiles, a con
ta r desde la fecha de la  inserción en 
la. Ga c eta  d e  Ma d r id  del presente 
anuncio.

Los aspirantes acompañarán a sus*

peticiones, que se redactarán en igual 
forma que se ha hecho hasta el presen* 
te, los documentos que justifiquen losg 
méritos y circunstancias que aleguen eit¡. 
su apoyo y una. relación jurada de lo$ 
trabajos profesionales que hayan reali
zado en los últimos cinco años.

Madrid, 21 de Marzo de 1933. — El 
Subsecretario, Teodomiro Menéndez.

En cumplimiento de lo prevenido, en 
la Orden de 20 de Enero de 1932, “Ga
ceta” del 21, se anuncia una vacante en 
los Servicios de Obras Hidráulicas del 
Segura, que ha de cubrirse con Inge
nieros subalternos del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos en servicio; 
activio o supernumerarios forzosos, a fin 
de que los que aspiren a ella, puedan; 
solicitarla en un plazo de diez días há
biles, a contar desde la fecha de la in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
presente anuncio.

Los aspirantes acompañarán a sus 
peticiones, que se redactarán en igual 
form a que ¡se ha hecho hasta el pre
sente, los documentos q u e  justifiquen 
los méritos y circunstancias q u e  ale
guen en su apoyo y una relación jurada 
de los trabajos profesionales que hayan 
realizado en los últimos cinco años.

Madrid, 20 de Marzo de 1933. — El 
Subsecretario, Teodomiro Menéndez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta a r
b itra l agrícola e l  recurso número 
7.078, sobre revisión de renta de fin
ca rústica, seguido entre D. Mariano 
Tbrres Torres y d o ñ a  Pilar Malo Lio* 
yoy y  procedente del Juzgado especial 
de Madrid, acordó resolverlo corno 
sigue:

Que procede revocar el fallo apelai- 
do, fijando lá reiiía en la 'cantidad de 
1.000 pesetas*

Madrid, 24 de Marzo de 1933,—El
Presidente, Gregorio .Villarías..

Visto por la: Sección de la Propie!» 
dad rústica de la  Comisión m ixta ar* 
bitral agrícola, el recurso númerd 
3J 2B, sobre revisión de ren ta  de fifi* 
cavrústieay seguido en tre  D. José R&* 
b&vt Mateu y D. José Ollé* procediera» 
te del Juzgado de Valls, acordó re> 
solverlo como sigue:

Que procede confirmar el fallo re* 
currido.

Madrid, 24 de Marzo de 1933.-—El 
Presidente, Gregorio Villarías*

Visto por la Sección de la Propíi? 
dad rústica de? la  Comisión m ixta £¡g 
b itra l agrícola el recurso nüifie|9  
2.304, sobre revisi3n de ren ta  dé ffp  
ea rústica, seguido! entre D, Sahffl 
Fernández Guilléfi y  0 .  Higinió IMf 
naire y  Donaire y  varios más, prpJP.
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dente del Jurado mixto de Montán- 
chez, acordó resolverlo como ¡sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, declarando que la rebaja de fia ren
ta de este expediente (Jebe ser la m is
ma que se haya concedido a los sub
arrendatarios de las mismas fincáis.

Madrid, 28 de Marzo de  ̂1933.—-El 
Presidente, Gregorio Villarías,

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión m ixta ar
bitral agrícola el recurso número 5.413 
sobre revisión de renta de finca rusti
era, seguido entre D. Antonio Rodríguez 
Mena y  X). Jaime de la Torre, y proce
dente del Juzgado de Trujillo, acordó 
resolverlo corno sigue: Que procede 
revocar el fallo recurrido, fijando la 
distribución de los frutos en un te r
cio para el propietario y dos tercios 
para el colono.

Madrid, 28 de  Marzo de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola el recurso núm. 4.738 
sobre revisión de renta de fincas rús
tica, seguido entre dona Dolores Bono 
Castañer y D. Francisco de Paula Ar
lóla y procedente del Juzgado de Al- 
cira, acordó resolverlo como sigue: 
Que procede revocar el fallo apelado 
declarando que no procede rebaja al
guna.

Madrid, 24 de Marzo de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
b itral agrícola el recurso núm. 4.713 
sobre revisión de renta de finca rús
tica, seguido entre D. José Panivino 
y  otros y D, Francisco Sánchez La-, 
horca y procedente del Juzgado de 
IQarinena, acordó resolverlo como si
lgue: Que procede confirmar el fallo 
[apelado,
r v Madrid, 24 de Marzo de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
b itral agrícola el recurso núm, 4.705 
tóbre revisión de renta de finca rús
tica, seguido entre D. Santiago Vidal 
Blasco y 28 más y doña María del Pi- 
í | r  Valenzuela y procedente del Juz- 
p tdp de Cariñena, acordó resolverlo 

élgue: Que procede confirmar el

¿tfádríd> 24 de Marzo de 1933.—El 
Erésidérite, Gregorio Villarías.

i; Yisto por la Sección de la Propiedad 
©Micá dé la Comisión mixta arbitral 
® r í9gla el reicúrso número 4.703, &<$* 
g p  ’ de renta dq finca rústica,
pguiaq éntre D. Francisco Gorma y  

Y ééis mús y  B, Andrés Líavi- 
¡® | f  procedente del Juzgado de Ta- 
wlfifá* acordó résol^erió éonia Iidutl

Que procede confirmar el fallo apelado.
Madrid, 24 Ate Marzo de 1933.—El 

Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 4.678, so
bre revisión de renta de finca rústica, 
seguido entre D. 'Estanislao Pascual 
Casiellet y D. Juan Olivellas Furell y 
procedente del Juzgado de Sabadell, 
acordó resolverlo como sigue: Que 
procede revocar la sentencia apelada, 
fijando la renta en la cantidad de se
senta pesetas con sesenta y cinco cén
timos.

Madrid, 24 de Marzo de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto p o r da Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 4.611, so
bre revisión de renta de finca rústica, 
seguido entre doña Isabel Puerto Mayo 
y D. Juan Grajera Quintana y proce
dente del Juzgado de Mérida, acordó 
resolverlo como sigue: Que procede 
confirmar el fallo acetado.

Madrid, 24 de Marzo de 1833.---El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión m ixta arbitral 
agrícola el recurso número 4.540., so
bre revisión de renta de finca rústica, * 
seguido entre D. José Polo y otros y 
D. Emilio Bedate y  procedente del 
Juzgado de Toro, acordó resolverlo 
como sigue: Que procede confirmar el 
fallo apelado.

Madrid, 24 de Marzo de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarías,

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión m ixta ar
bitral agrícola, el recurso ¡número
4.490, sobre revisión de renta de fin
ca rústica, seguido entre D. José Bo- 
ronat y 30 más y D. Francisco Sanro- 
rnán y otros, procedente del Juzgado 
de Vendrell, acordó resolver como si
gue: Que procede confirmar el fallo 
recurrido.

Madrid, 28 de Marzo de 1933.—El 
Presdente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión ¡mixta ar
bitral agrícola, el recurso ¡número
4.413, sobre revisión de renta de fin* 
¡oa rústica, seguido entre D, Isidro de 
Andrés y 30 colonos más y  D. [Evaris
to Pérez Peidro, procedente del Juz
gado de Segovia, acordó resolverlo 
como sigue t Que procede confirmar 
el fallo recurrido ,

Madrid, 28 fie Marzo d f  1933.—El 
Pres dente, Gregorio Viílaf ias .

Visto ñor la Sección <Je la Propie* 
dad íüstM cp la Comisión inixta it* 
¡ttjM ej ireéürso tóumelfi

■oa rústica, seguido entre D. Joaquín 
Mosquero Ramos y D. Antonio Torres 
Morán, procedente del Juzgado de Lle- 
rena, acordó resolverlo como sigue: 
Que procede confirmar el fallo apelado.

Madrid, 28 de Marzo de 1933.—E* 
Pres dente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la P ropie
dad rústica de la  Comisión mixta ar
bitral agrícola el recurso número 
6.-964, sobre revisión 'de renta de fin
ca rústica, seguido entre D. 'Gregorio, 
y Eleúterio Arroyo Santos y D. Julián 
Vicente, poce dente del Jurado mixto, 
de Alcántara1, acordó resolverlo como 
sigue: Que procede confirmar el fa
llo apelado.

Madrid, 21 de Marzo de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie* 
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola el recurso número 
51793, sobre revisión de renta de fin
ca rústica, -seguido entre D. Francis
co Rodríguez Rodríguez y doña Car
men López Alvarez, procedente del 
Juzgado ‘especial de Motril, acordó 
resolverlo como sigue*: Que procede 
confirmar el fallo recurrido.

■Madrid, 23 fie Marzo fie ^1933.—El 
Presidente, ‘Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la P ro p ia  
dad rústica de la Comisión m ixta ar
bitral agrícola el recurso número 
5.763, sobre revisión de renta de fin
ca rústica, seguido entre D. Leovigil- 
do Teruel Sánchez y D. José Joaquín 
Silva y Soria: y hermanos, procedente 
del Juzgado de Ocaña, acordó resol
verlo como sigue: Que procede revo
car el fallo recurrido, fijando una re
baja del 35 por 100 de la renta pac
tada.

Madrid, 28 de Marzo de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
b itral agrícola el recurso número 
5.659, sobre revisión de renta de fin
ca rústica, seguido entre D. Juan Ca
nillas y D. Pedro Cerezo, procedente 
del Juzgado fie Trujillo, acordó re- 

'solverlo como sigue: Que procede 
confirmar el fallo recurrido.

Madrid, 28 de Marzo de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarías.

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA 
SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la apli
cación de la ley de Admisiones tem
porales de 14 de Abril de 1888 
aprobado por Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros de fecha 16 de Agosto de 1930, 
declarado ley de la República en 16 
de Septiembre de 1931.

A V I S O S  
Para conocimiento generayy |V < w ¡ 

¡efectos Mi artículo
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Reglamento se publica la siguiente ins
tancia de admisión temporal presenta
da en el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio.

“Excrno. Si\: El que suscribe, José 
Pina Piña, natural y vecino de Santa 
Margarita, calle de Alvarez Sereix, nú
mero 1, provincia de Baleares, según 
cédula personal 6.954, tarifa tercera, 
clase 13, expedida en Santa Margarita 
en 10 de Febrero de 1933, fabricante de 
conservas de albaricoque, conforme 
acredita con el adjunto comprobante 
de contribución industrial correspon
diente, a V. E. con todo respeto acude 
y expone:

Que deseando importar con franqui
cia de derechos de Aduana la hojalata 
destinada a envasar la pulpa de alba
ricoque de mi fabricación, y a tal ñn 
acogerme a los beneficios de la Real 
orden de 18 de Marzo de 1909, cuyos ex
tremos y preceptos me obligo a cum
plir, a V. E.

Suplico se me concedan los benefi
cios de la expresada Real orden auto
rizándome la importación de la hoja
lata con franquicia de derechos por la 
Aduana de Palma de Mallorca y la re
exportación por la misma Aduana.

Gracia que espera merecer - de V. E. 
cuya vida dure -muchos años.—Palma 
de Mallorca a 15 de Marzo de 1933.— 
José Piña.—Rubricado.—Hay un sello 
en tinta azul que dice: “Asociación de 
Fabricantes de Conservas de Frutas y 
Hortalizas de Baleares (Palma)55.—Ex
celentísimo Sr. Ministro de Agricultu
ra . Madrid.”

L& concesión a (fie se refiere la an

terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determina 
el párrafo tercero del artículo 6.° del 
expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el a r
tículo 7.° del propio Reglamento y, en 
gen-eralj todos aquellos a quienes afecte 
la concesión solicitada, podrán expo
ner, durante el plazo de treinta días, 
ante el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio y mediante escritos 
formulados por duplicado, cuanto esti
men conveniente hacer observar en re
lación con la admisión temporal de que 
se trata.

Madrid, 30 de Marzo de 1933.—El Di
rector general, R. Nogués Biset.

Para conocimiento general y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento se publica la siguiente ins
tancia ele admisión temporal presen
tada en el Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio:

“Excmo. S r.: El que suscribe, Bar
tolomé Mari Mayáns, natural de For- 
mentera, vecino de Ibiza, provincia 
de Baleares, según cédula personal nú
mero 1.027, tarifa 2.a, clase 11, expe
dida en Ibiza el 17 de Mayo de 1932, 
fabricante de conservas de albarico- 
¡ques, conforme acredita con el adjun
to comprobante de contribución In
dustrial correspondiente al prim er tr i
mestre del corriente año, a. V. E. con 
todo respeto acude y expone:

Que deseando im portar con franqui
cia de derechos de Aduana la hojalata

destinada a envasar la pulpa de alba
ricoque de mi fabricación y, a tal fin, 
acogerme a los beneficios de la Reaí 
orden de 18 de Marzo de 1909, cuyos 
extremos y preceptos me obligo a cum
plir, a V. E. ‘

Suplico se me concedan los benefi
cios de la expresada Real orden auto
rizándome la importación de la hoja
lata con franqui'cia de derechos, por: 
la Aduana de Palma de Mallorca, am
pliando la reexportación por la Adua- ! 
•na de Ibiza.

Gracia que espera merecer de V. E.f. 
cuya vida dure muchos años.

Palma de Mallorca ai 13 de Marzo 
de 1933.—Bartolomé Mari.—Hay, un 
sello en tinta azul que d ice : “Asocia
ción de Fabricantes de Conservas de 
Frutas y Hortalizas de Baleares. Pal
m a.”—Exorno. Sr. Ministro de Agricul
tura.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determ h 
na el párrafo tercero del artículo 6.a 
del expresado Reglamento. .

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7A del propio Reglamento y, en 
general, todos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada, podrán ex
poner durante el plazo de treinta di as, 
ante el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio y mediante escri
tos formulados por duplicado, cuanto 
estimen conveniente hacer observar 
en relación con la admisión temporal 
de que se trata.

Madrid, 30 de Marzo de 1933.—El 
Director general, R. Nogués Biset*


